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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l .

Ministerio de la Guerra:
Real decreto disponiendo que el Inspector Médico de pri

mera clase D. Luis Oms y Mirabell cese en el cargo de 
Director de Sanidad militar de la primera región.

Otro promoviendo al empleo de Intendente d8 División al 
Su b in ten d en te  militar D. Emilio Diez Arranguiz.

Ministerio de Marina:
Real decreto autorizando al Ministro de este departamento 

para contratar, sin las formalidades de subasta, la ad
quisición é instalación en la exploradora del crucero Ca
taluña de un proyector eléctrico.

Otro aprobando, con carácter provisional, las adjuntas 
plantillas del personal del Cuerpo general de la Armada.

Ministerio tía ia Gobernación:
Real decreto concediendo el título de ciudad a la villa de 

Am posta (Tarragona).
Ministerio do (a Guerra:

Reales órdenes disponiendo se devuelvan ¿ los interesados 
que se expresan las cantidades que depositaron para re
dimirse del s6rvicio militar activo.

Mnisferio de Hacienda:
Reales órdenes resolutorias de expedientes de asimilación 

de industrias.
Otra resolutoria de un expediente promovido por varias 

Cámaras de Comercio en solicitud de que se modifiquen 
los epígrafes 284 al 286 de la tarifa 3.a de industrial.

Ministerio de la Gobernación:
Ra&l orden disponiendo que no ha lugar á la derogación de 

la de8 de Enero de 1906 sobre importación y reconoci
miento de ganados procedentes del extranjero, solicitada 
por la Asociación general de Ganaderos del Reino.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden nombrando Profesor numerario de la Sección 

de Letras de la Escuela Normal Superior de Maestros de 
Oviedo á D. Valentín Pastor y Rojo.

Otra relativa al pago de la subvención concedida al Ayun
tamiento de Santa Marta de Ortigueira (Coruña) para 
ayudarle á construir un edificio destinado á Grupo es
colar de primera enseñanza.

Otra nombrando Catedrático numerario de Química gene*

ral de la-Facultad de Ciencias de la Universidad de San
tiago á D. Ruperto Lobo Gómez.

Otra disponiendo se publiquen en la Gaceta las adjuntas 
conclusiones de la Memoria del Catedrático de la Facul
tad de Derecho de Zaragoza D. José Gascón.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se libr8 la cantidad de 17.000 pe

setas á favor de la casa Deustch y Compañía, importe 
de 800 cajas de gasolina.

Otra constituyendo una Comisión que estudie y redacte el 
Reglamento de que trata la primera de las disposiciones 
transitorias de la ley relativa á la inscripción de las 
Compañías, Sociedades, etc., que tengan por fin realizar 
operaciones de seguro, en el Registro que al efecto se es
tablece.

Otra creando una nueva División hidráulica, que se deno
minará División hidráulica del Sur de España.

Atissiptotr&oiófi central;
G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección general de los Registros.— Or

den resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto 
por el Notario D. Faustino Fernández García contra la 
negativa del Registrador de la propiedad de Cangas de 
Tineo á inscribir una escritura de compraventa.

Guebba.—Junta calificadoras de aspirantes á destinos civiles,— 
Relación de los sargentos en activo y licenciados de to
das clases que han sido significados para los destinos 
que se expresan.

Gobernación.—Estadística general de la Beneficencia en 
España.

Tbibunal Supbemo.—Saréa de lo Contencioso administrativo.— 
Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.

H a c ie n d a .—Dirección general del Tesoro público.—Noticia de 
los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores que comprende el sorteo de 
la Lotería Nacional celebrado el día de ayer.

Dirección general dé la Deuda y Clases pasivas.—Relación de 
las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Centro directivo durante la segunda quincena de Abril 
último.

Fomento.—Dirección general de Obras públicas. —Subastas 
de obras de carreteras.

Concediendo autorización ó D. Adán del Castillo y Wes- 
therlig para alumbrar aguas subálveas en el cauce del

barranco Rosales y su afluente Lomo Pelado, término de 
Firgas (Canarias).

Otorgando al Excmo. Sr. Duque de Luna autorización para 
aprovechar aguas del barranco que divide los términos 
de Javier y Yesa, con destino al abastecimiento del cas
tillo y pueblo de Javier (Navarra).

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Almería.—Cuarta 

subasta para el aprovechamiento de esparto de los mon
tea del pueblo de Tabernas.

Edictos de dependencias de Hacienda citando á los indivi
duos que se mencionan.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Anunciando haberse 

interesado por la Diputación provincial la supresión de 
un trayecto de las calles de Gaztambide y Lucio del Va
lle, y tres de las de Andrés Mellado y Lozoya.

Alcaldía constitucional de La TJnió».—Concurso para el arrien
do de un edicio con destino á Escuela de niños en el dis
trito da Herrerías de esta ciudad.

Alcaldía constitucional de Segovia.—Llamando á los interesa
dos que se hallan en descubierto en el pago del arriendo 
de nichos y laúdes del cementerio de esta ciudad.

Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 
de los individuos que se expresan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales y 

jurisdicciones de Guerra y Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de España.—Sociedad de crédito y seguro de gana
dos La Protectora Ibérica.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 del Có
digo de Comercio.

Banco Hispano Americano.
Bolea de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—*Observaciones meteorológica s-
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte toe oficial.

Anuncios, santoral v espectáculos
Tribunal Supremo.—Pliegos 23 y 24 de sentencias de la Sala 

de lo Contencioso administrativo.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, la R e i n a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S  
En atención á lo solicitado por el Inspector Médico 

de primera clase D. Luis Oms y Miralhelí, 
Vengo en disponer que cese en el cargo de Inspector 

de Sanidad militar de la primera región y pase á situa
ción de reserva. 

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil novecien
tos ocho. 

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

fpr&aiio d«> fi&Iver»*

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subintendente militar, núm. 1 de ,1a escala de su clase, 
D. Emilio Diez Arranguiz, 

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo oqp el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de División, con la antigüedad

de 14 del corriente mes, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. José de las Veneras y Torres.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil novecien
tos ocho.

■ 'ALF.ONSQ
El Ministro de la Guerra,

Ftpiando Prlimo de B ívera.

Servicios del Subintendente militar D. Emilio Diez Arranguiz.

Nació el día 22 de Septiembre de 1844, é ingresó en la Es
cuela especial de Administración militar el 13 de Agosto 
de 1861, siendo promovido á Oficial tercero en Enero de 1863 
por haber terminado con aprovechamiento sus estudios.

Prestó el servicio de su elase en la Intervención general 
militar, continuando en ella al ascender, por antigüedad, á 
Oficial segundo en Diciembre de 1865.

Trasladado al distrito de Galicia en Junio de 1866, desem
peñó los cargos de Administrador de subsistencias, Contralor 
del Hospital y Pagador de fortificación de la plaza de Vigo, 
hasta que enEnero de 1867 pasó á servir en la Sección de 
Intervención de la Intendencia de dicho distrito, nombrán
dosele en Noviembre siguiente Depositario de efectos y cau
dales del Castillo de San Antón de la Coruña.

Por la gracia general de 1868 alcanzó el grado de Ofieial 
primero.

Se le déstinó nuevamente, en Marzo de 1869, á la Interven
ción general militar, trasladándosele en Septiembre al dis
trito de Aragón, donde ejerció las funciones de Administra
dor de utensilios, Pagador de fortificación y Comisario de 
Guerra habilitado de la plaza de Jaca.

En Marzo de 1870 se dispuso que pasara á servir en el dis
trito de Castilla la Nueva, en cuya Sección de Intervención 
permaneció hasta Julio del misino año, que faé destinado á 
la Factoría de subsistencias de Madrid.

Con el empleo personal de Oficial primero le fué concedido 
en Septiembre de 1871 el pase al Ejército de la isla de Cuba, 
en donde estuvo colocado, sucesivamente, en la Secretaría de 
la Intendencia y en la Maestranza de Artillería, como Paga
dor, habiendo desempeñado además otros cometidos.

Obtuvo por gracia especial el grado de Comisario de Gue
rra de primera clase en Mayo de 1874, ascendiendo, por anti
güedad, al empleo efectivo de Oficial primero en Agosto del 
propio año.

Su Diciembre de 1875 se mandó que causara alta en el 
E ército de Ja Ptníosiüa,'destinándosele ¿ la plaza de San 
Sebastian, doade se le confiaron diversos cometidos, y sufrió 
las vicisitudes del bloqueo establecido por las fuerzas carlis

tas, que varias veces bombardearon la población, hasta Fe
brero de 1876.

Por sus servicios hasta la terminación de la guerra civil 
fué premiado con la Cruz blanca de primera clase del Mérito 
militar.

_A1 defenderse en la noche del 6 de Julio del mencionado 
año 1876 contra los que intentaron efectuar un robo en un 
almacén, resultó herido.

Pasó en Diciembre siguiente á la Sección de Interven eión 
del distrito de las provincias Vascongadas, y en Septiembre 
de 1878 á la del de Galicia.

Ascendido, por antigüedad, ¿ Comisario de Guerra de se
gunda clase en Febrero de 1884, se hizo cargo de la Comisa
ría de la provincia y plaza de Lugo, desempeñándola hasta 
que, en Octubre de 1886, se le destinó á la Dirección general 
de su Cuerpo.

Le fueron confiadas diferentes comisiones; perteneció desde 
Septiembre de 1889 á la quinta Dirección del Ministerio de 
la Guerra, y fué destinado en Marzo de 1890 á la Inspección 
general de Administración militar; en Agosto del mismo año 
al distrito de Castilla la Nueva, y en igual mes de 1893 al 
primer Cuerpo de Ejército, ejerciendo en él varios cargos^ ,

Se le promovió, reglamentariamente, al empleo de Comisa
rio de Guerra de primera clase en Agosto de 1894, dándosele 
colocación en el quinto Cuerpo de Ejército, eu cuya Inten
dencia permaneció, en concepto de segundo Jefe de la Sección 
de Intervención, hasta que, en Agosto de 1895, fué nombrado 
Interventor del Parque de Artillería de Zaragoza.

Pasó al de Jaca, con idéntico cometido, en Octubre de 1899, 
y al obtener el empleo de Subintendente militar en Diciem
bre de 1902, fué colocado en la Ordenación de pagos de 
Guerra.

Perteneciendo á la misma, desempeñó las funciones de Jefe 
de la Pagaduría de alcances de los Ejércitos d8 Ultramar y 
Vocal de la Junta facultativa de Administración militar.

Desde Agosto de 1905 manda la cuarta Comandancia de 
tropas de Administración militar y es Director del Parque 
de suministro de Barcelona.

Es autor de un Proyecto de conducción de energía en un Cuerpo 
de Ejército para trabajo de máquinas y alumbrado tn un campa
mento ó vivac, por el que fué recompensado con la Cruz blanca 
de tercera clase del Mérito militar.

Cuenta 46 años y 9 meses de efectivos servicios, den los 5- 
y 5 meses en el empleo de Subintendente militar, y se halla, 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos Cruces blancas de primera clase del Mérito militar.
Cruz blanca de tercera clase de la propia Orlen.
Medallas de Cuba, Alfonso XII y Alfonso XIII.
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MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para con
tratar, sin las formalidades da subasta pública, la ad
quisición ó instalación en la exploradora del crucero 
Cataluña un proyector eléctrico, por estar comprendi
do esta caso on el punto 7.° del art. 8.® del Real decreto 
de contratación de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Paiaoio á veinte da Mayo de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J o s é  ^ e r r a n d l x .

E X P O S I C I O N  
SEÑOR: De todos los Cuerpos que componen la Ar

mada, ninguno experimenta tan honda transformación 
por los efectos de la ley de 7 de Enero último como el 
Cuerpo general, ai haber sido subdivididos sus servi
cios en sus dos nuevas escalas de mar y de tierra 

Esta transformación, si no va acompañada de las 
plantillas del personal de ambas escalas, es causa de 
que, á pesar de lo consignado en el presupuesto vigen
te y en el panto 2.° del art. 4 .° de la ley citada, no pue
dan aplicarse, con concepto claro y explícito, los pre
ceptos que la misma ley contiene respecto á destinos y 
amortizaciones, ni á iniciarse ya, cual corresponde, el 
movimiento de ascensos en la escala de tierra.

El señalamiento, por lo tanto, de las plantillas del 
personal de estas dos escalas es de urgente necesidad, 
é latería no se presenten las definitivas de todos los 
Cuerpos, que deben ser objeto del proyecto de ley que 
previene el punto 8 .° del art. 4.° de la del 7 de Enero, 
las de dichas dos escalas pueden y deben implantarse 
con carácter provisional, y así, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de proponerlo á Y . M. mediante el si
guiente proyeoto de decreto, que somste á su Real 
aprobación.

REAL DECRETO  
A propuesta del Ministro d9 Marina, y de aciíerdo 

con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan aprobadas, con carácter provi

sional, las plantillas del personal del Cuerpo general de 
la Armada, en sus dos escalas de mar y de tierra, que se 
acompañan.

A n . 2.° Cuando en un empleo de la escala de tierra 
falte personal para alguno de sus destinos después de 
haber cubierto las vacantes con los que del empleo in 
ferior inmediato en la misma escala tuvieren derecho al 
ascenso, el Gobierno podrá nombrar para aquellos des 
tinos á individuos del mismo empleo de la escala de 
de mar que estén excedentes.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

« f o s é  F e r r á n d l z .
Plantilla provisional de destinos de! Cuerpo genera! de la Armada.

E sc a la  de m ar.
VICEALMIBANTBS

Jefe de la Jurisdicción Central  .........................     1
Consejero del Consejo Supremo de Guerra y Marina... 1
Jafa del E. M. ó Eventualidades.......................................  1

Total.................................................  3

c o n t b a a l m ib a n t b s

Comandantes generales de Apostaderos. ............ .. 3
Idem id. de la Escuadra........................................................    1
Consejeros del Consejo Supremo de Guerra y Marina.. 2
Jefe del Estado M. C., Ayudante de S. Mm Eventua

lidades.............................................................................  2

Total........................... ....................  8

CAPITANE8 DE NAVÍO DE PRIMERA CIA9H
Jefe de División naval......................................................... 1
Jetes de Arsenales... . . . .   ................... . ...................  3
Jefe de Estado Ma?or de la Jurisdicción Central  ___  1
Jefe d<a la Sección ejecutiva dei E. M. C., segundo .Tefe. 1
J*re de la Dirección de Servicios auxiliares dei Minis

terio.................................................................................  1
Dirección general de Navegación y Pesca marítima... 1
AyurUute de S- M., Secretario dei Consejo Supremo 

de Guerra y Marina, Eventualidades  .................. 2

T otal..............................................  10

CAPITANES DE NáYÍO
EecriaAe mar.

Comandantas de boques de primera clase...................... 8
Ir*?* <•<> E. M. de la Escuadra.-.................. . .  1
ISu rl E. M. C...............................................................................3
J;f*« d • K. M.oe Apos'ia-iero’?,   ................................... 3
Jcfrtíí -¿i armamentos de Arsenales...................................  3
Tsaiant.* fiscal del Consejo Supremo d« Guerra y Ma

jrinn..................... ................................................................ 1
.A.fu>.u‘ p oe 8. M ................- ....................    1
Dir<?»rr.r Escuela tfe A&hcacíón..............................................
Coa-* .................... '.........................    1
Eyeuiuahtíaces»...........................-   2 j

Torai  22 I

Escala de tierra .
Comandantas da provincias marítim as de primera 

ra elase. . . . . . . ........................................................................ 11

T ota l. i ................................................. 17

CAPITANES D9t FRAGATA
Escala de mar.

Comandantes da buques de segu nda . ...........................  13
Segundos Comandantes de buques de pringara...............  6
Segundo Jera de E. M- de la Jurisdicción C en tra l  1
Segundo ídem da S. M. de A postaderos... ........................ 3
Jefes de Negociado de E/M . C en tra l.. . ............................  5
Jefatura de Servicios auxiliaras del M inisterio  1
Ayudanta Mayor dol M inisterio.. .....................................   1
Secretarios de 1*3 Jefaturas de Arsenales.........................  3
Ayudantes Mayores de A rsen a les ..  ...........................  3
Ayudanta íiscai del Consejo Supremo de Guerra y M a

r in a .  .........................   1
Ayudantes da 3 . S., Comisiones y  Evenlua idades  4

T ota l..................................................... 41

Escala de tu rra .
Comandantes da provincias m arítim as de segunda.. . .  8
Segundos sdem de Comandancias de prim era.................  3
Jefes de Negociado dala  D irección general de Navega

ción y  Pesca marítim a......................................................... 3
Institutos Náuticos y Comisión de Pesca.........................  3
Juntas económ icas de los Apostaderos y  Jueces de 

ca u sa s ..» .................................................................................   3

T ota !..................................................... 20

T3NIÍCNTS8 DE NAVÍO DE PRIMERA CLASE
Escala de mar. !

C om andaste de buques................................................... « . . .  14
Segundos ídem de ídem de prim era.................     6 j
Terceros ídem de ídem de ídem .................................   6 I
En el Estado Mayor Central ......................................  10 ;
A uxiliar en i& Jefatura de Servicios auxiliares..............  1 ]
Auxiliar da la ju risd icción  de Marina en la Corte  1 ¡
Jefes del Detall de las Ayudantías m ayores.....................  3 j
Jefes estaciones torpedistas...................................................  4 j
J«ifes talleres to rp e lo s .............................................................  3 ¡
Jefes Sección de Observatorio..............................................  2 j
Comisiones, Ayudantes 8. M., Ayudantes personales.. 3 j
Eventualidades (10 por 1 0 0 ) . . . .  T........................................  6 ]

To*al....................   50 i

Escaía de tierra.
Segundos Comandantes de provincias m arítim as.. . . .  14 ]
Ayudantes de Marisa de d h trh os de prim era...............  17 j
D irección genera 1 de Navegación y  Pesca m arítim a.. .  4 ]

T o t a l . . . ..............................................  35 j

TENIENTES DE NAVÍO
Escala de mar.

Comandantes de bu qu es.....................................   9
Segundos idem de cañoneros, guardacostas, estaciones

torpedistas y un transporte..............................................  28
Dotación de buques de primera c ia se ................................  42
Idem de ídem de segunda ídem ............................................  15
Estado Mayor da la Escuadra................................................  3
En el Estado Mayor C en tra l. .......................   6
En la Jefatura de Servicies au x ilia res .............................. 2
Estado Mayor de los Apostaderos........................................  6
Auxiliares de las Jefaturas de armamentos de los A r 

senales......................................................................................  6
Ayudantías mayores de los A rsen ales.....................  6
Profesores. Comisiones y  Ayudantes personales  34
Eventualidades (10 por 100}..................................................  15

T ota l..................................................... 170

Escala de tierra.
Segundos Comandantes de provincias m a rg in a s  de

segunda clase................................................................   8
Ayudantes de Marina de distritos de segunda c la se .. .  58
Idem de Comandancias de Marina de primera y segun

da c la se .. ..............        43
A u xiliar Ayudantía A y a m on te .............................    1
D irección general de Navegación y Pesca m a rítim a ... 6

Total..................................................... 118

ALFÉRECES DE NAVÍO
Escala de mar.

Dotación da baques ..................................................... 128
Eventualidades, traslaciones y licen cias. .........  13

T o ta l . . ................................................. 139

Escala de tierra.
Para desempeñar destinos en Comandancias de Marina da 

primera y  segunda clase, indeterminado.
Alféreces da navio graduados que form an parte de la 

suprimida Escala de reserva del Cuerpo general de 
la Armada, y  que continuarán prestando servicio en 
la Escala de tierra del mismo hasta su e x t in c ió n ... .  13
Capitanes y  P*¡otos de la Marina mercante con más de diez 

años de servicios en destinos de la suprimida Escala de re
serva del Cuerpo general de la Arm ada que irgresan defini
tivamente, hssta su extinción .
Tenientes de navio graduados..............................................  3
Alféreces da navio graduados  .....................   13

Madrid 20 de Mayo de 1908.=E1 M inistro de Marina, J o s é
F K ft» Á v n ¡r/

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N
REAL DECRETO 

Queriendo dar una prueba do Mi Real aprecio á la 
villa de Amposta, provincia de Tarragona,

Vengo en concederle el título de Ciudad.
Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil no

vecientos ocho.
ALFONSO ^

Rí UíaiyXTn dto la Gobernación,
Ju an  di© 3m C ie rv a  y P e a a á e l»

MINISTERIO DE L A  GUERRA
R B A L E S  O R D E N E S

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Se
bastián Moreno Blanes, vecino de Fiñana, provincia 
de Almería, en Bolioitnd dé que le sean devueltas las 
1.5C0 pesetas que deposité en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según carta de pago nu
mero 260 de ingreso, expedida én 12 de Diciembre 
de 1905, para redimirse del servicio militar activo 
como recluta del reemplazo de dicho año, pertenecien-! 
te á la zona de Almería;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo fi V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde fi V. E. muchos años, 
Madrid 14 de Mayo de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la segunda región.

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por Don 
Ezequiel González López, Maestro de la Escuela públi
ca de niños del Barrio alto de Almería, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provincia de Almería, 
según carta de pago núm. 411 de ingreso, expedida en 
23 de Noviembre de 1906, para redimir del servicio 
militar activo á Salvador Ayala Navarro, recluta del 
reemplazo de 1905, perteneciente á la zona de Almería;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Mayo d9 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la segunda región.

MINISTERIO DE HACIENDA

E R A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión per

manente del Consejo de Estado el expediente do asi
milación de la industria de fabricación de papel de es
traza, instruido por la Delegación do Hacienda de Bar* 
celona á instancia de D. Rómulo Torrents, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dictamen: 

«Exemo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Mi
nisterio dei digno cargo de V . E., se ha remitido á in
forme de este Consejo, en su Comisión permanente, eí 
expediente adjunto, del cual resulta:

Que instruido expediente de asimilación á la indus
triado fabricación de papel de extraza por el procedi
miento «Picardo», ¿ instancia de D. Rómulo Torrents y 
otros fabricantes de Barcelona, por no figurar tarifaria* 
la Delegaoióá de Hacienda de la referida provincia, 
previos los trámites reglamentarios, propuso se asig
nara á la industria de referencia la cuota de 105 pese
tas por máquina.

Remitido el asunto fi informe de la Dirección general 
de Contribuciones, este Centro, estimando que no es 
conveniente la multiplicación de epígrafes, que debe 
evitarse siempre cuando se trata de industrias que no 
difieren esencialmente, y que la de que se trata es si
milar á la del papel florete, no entrando la roano de 
obra con el mismo valor en la producción de los cita
dos, tipos de papel, propone á V. E., previo el informe 
de este Consejo, la adición de una nota al epígrafe 255 
de la tarifa 3.a de industrial, concebido en los siguien- 
términos:

«Cuando por los procedimientos, y en la forma ex
presada en  este epígrafe, se obtenga ex clu s iv a m en te  
papel de estraza, la cuota se reducirá á la mitad.»

Y en tal estado el expediente, ha sido consultado el 
parecer de este Consejo.

La Comisión permanente del mismo ha examinado 
lo expuesto; y 

Considerando que las razones aducidas por la Direc
ción general del ramo son fundadas y atendibles: 

Considerando que la semejanza de fabricación 
ociosa la creación de un nuevo epígrafe, siendo equita
tiva la rebaja de cuota que se propone, atendidos
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factores que entran en la producción del papel á que 
este expediente se refiere; y 

Considerando que en el mismo se han observado los 
trámites y procedimientos prevenidos en el art. 119 del 
vigente Reglamento de la contribución industrial;

La Comisión permanente del Consejo, de conformi
dad con el parecer y propuesta de la Dirección gene
ral de Contribuciones, opina que procede la adición de 
una nota al epígrafe 255 de la tarifa 3.a, en los térmi
nos ideados por la misma.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo so propone.

Da Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efeotos consiguientes. Dios guarde á Y. 1. muchos 
sitos. Madrid 8 de Mayo de 1908.

BÁNCHEZ BUSTILLO
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

Ilmot Sr.: Remitido á informe de la Comisión per
manente del Consejo de Estado el expediente dé asimi
lación de la industria de venta ai por mayor de salva
dos, salvadillos y demás residuos de la moituración de 
cereales, instruido por la Delegación de Hacienda de 
Barcelona á instancia de D. Pablo Bosch, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: De Real orden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., ha sido remitido á 
informe dé este Consejo, en su Comisión permanente, 
el adjunto expediente, del cual resulta:

Que promovido expediente de asimilación de la in
dustria de venta por mayor de salvados, salvadillos y 
demás residuos de la moituración de cereales, la Ad
ministración de Hacienda de Barcelona señaló á esta 
industria la cuota provisional de la clase 10.a de la ta
rifa 1.a, por analogía con la industria al por mayor de 
paja cortada.

Tramitado el expedienta en forma reglamentaria, la 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Ren
tas propone incluir la industria de que se trata en el 
número 6 de la clase 10.a de la tarifa 1.a

Y en tal estado, se consulta el parecer de esta Comi
sión permanente.

Considerando que la Dirección general de Contribu
ciones, al formular su propuesta, conforme con la de la 
Administración de Hacienda de Barcelona, ha tenido 
en cuenta la gran analogía de la industria de venta por 
mayor do salvados, salvadillos y demás productos de 
la moituración de cereales con la de venta por mayor 
de paja cortada; y

Considerando que el Gobierno está facultado por el 
vigente Reglamento para introducir en las tarifas cuan
tas modificaciones ó adiciones que las nuevas necesi
dades aconsejen;

Esta Comisión permanente es de dictamen que pue
de V. E. prestar su superior aprobación á la propuesta 
de la Dirección general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas.»

Y conformándose S. M. el Réy (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, y disponer, en su consecuencia, que 
el epígrafe 6.°, clase 10.a, de la tarifa 1.a, quede redac
tado en la siguiente forma: «Vendedores al por mayor 
de paja cortada, salvados, salvadillos y demás residuos 
de la moituración de cereales.»

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Mayo de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas.

Umo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión perma
nente del Consejo de Estado el expediente promovido 
por varias Cámaras de Comercio en solicitud de que se 
modifiquen los epígrafes 284 al 286 de la tarifa 3.a de 
industrial, dicho Alto Cuerpo ha emitido en el mismo 
ol siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Mi
nisterio clel digno cargo V. E., se ha remitido á infor
me de este Consejo ei expediente adjunto, del cual re
sulta:

Que la Cámara oficial de Comercio, Industria y Na
vegación do Áyamonte (Huelva) solicitó en 28 de Ju
nio de 1907 se declarase por V. E. que les industriales 
que figuran matriculados-en el epígrafe 286 de la tari
fa 3.a de industrial «Fábricas de conservas alimenti 
cias de carnes y pescados», no deben tributar, como pu 
diera pretenderse por la Inspección de Hacienda, dada 
la oscura redacción de las tarifas, como fábricas de es 
eabeche del núm. 283. ni como fabricantes de carnes y 
pescados del epígrafe 284 de la misma tarifa.

En apoyo de su pretensión, y de la posibilidad de 
que con la actual redacción de los epígrafes se les sigan 
perjuicios á los industriales porque se Ies quiera suje
tar, aplioando el art. 22 del Reglamento, ai pago de di
versas cuotas, como dedicados al ejercicio de indus
trias distintas, ejeroidas en el mismo local, se alega en 
la instancia de referencia: que los industriales que se ¡ 
ocupan en la fabricación de conservas de pescado em
plean, al efecto, los diferentes procedimientos hasta hoy 
conocidos, ó sea envasándolos con aceite ó vinagre en 
latas herméticamente cerradas, saturadas de salmuera j 
y estirados en cascos de madera ó simplemente con sal 
en grano, según las clases y condiciones del pescado; 
que todas esas operaciones constituyen, á su juicio, 
una sola industria, la de conservas de pescados; que 
así se reconoció por Real orden de 14 de Enero de 1901; | 
que el pescado conservado en aceite ó vinagre, envasa- ¡ 
do en latas, es un escabeche de pescado, y preparado j 
en salmuera ó sal, constituye la salazón; que cada uno 
de esos dos procedimientos forman industria separada, 
tarifada en dicha tarifa, epígrafes 283 y 284, respecti
vamente, y cuotas más reducidas que las que se fijan á 
la fábrica de conservas, sin distinción del procedimien
to que emplean; y que el art. 22 del Reglamento no j 
debe hacerse extensivo á ésta, obligando á los indus- j 
tríales matriculados como fabricantes de conservas al j 
pago de las cuotas de salazón y escabeche, como pudie- j 
ra ocurrir se intente por la investigación de Hacienda, 
que pudiera fundarse en que la preparación de pesca- j 
dos con sal ó escabeche es una conserva, y obliguen á 
los fabricantes de escabeche ó salazón á pagar la cuota 
de fabricantes de conservas, per lo cual, y atendidas 
las facultades que al Gobierno competen, solicitan de 
V. E. la modificación de los epígrafes referidos, en la 
siguiente forma:

283 (a). Establecimientos ó fábricas de escabechar 
pescados, preparándolos para su conservación en aceite 
ó vinagre exclusivamente, sea cualquiera el tiempo que 
trabajen durante el año, pagará cada uno, situado en las 
costas del Océano, 232; en las del Mediterráneo, 156.

284 (a). Establecimientos ó fabricación de salazón 
de carnes y pescados de todas clases que preparen éstos 
exclusivamente para conservados en sal ó salmuera, sea 
cualquiera el tiempo que trabajen durante el año, se 
pagará por cada uno 258.

286 (á). Fábricas de conservas alimenticias de car
nes y pescados que preparen éstas en escabeches con 
aceite ó vinagre, sal ó salmuera, se pagará por cada 
una, como cuota irreducible* 400, ó bien dejar subsis
tente la actual redacción de este epígrafe, adicionando 
la siguiente nota: «Los industriales que contribuyan ¡ 
por este epígrafe podrán conservar las carnes y pesca
dos, preparándolos para su conservación envasados con 
aceite ó vinagre, sal ó salmuera, sin que les sea exi- | 
gible el pago de las cuotas que se fijan en los epígra
fes 283 y 284.»

La pretensión de la Cámara de Comercio da Ayamon- 
te ha sido apoyada, y á ella se han adherido la de Jaén, 
Morón de la Frontera y otras.

El Negociado correspondiente de la Dirección ge
neral de Contribuciones, Impuestos y Rentas, en su 
nota de 19 de Septiembre de 1907, propuso que se ac
cediera á lo solicitado, por estimar incompatible las 
las notas de los epígrafes 284 y 285 con el epígrafe 286, 
incompatibilidad que desaparecería favoreciendo la 
claridad de redacción y el desarrollo de las industrias, 
suprimiendo el segundo inciso de la nota del 284, que 
dice: «y cuando á la vez ejerzan las industrias com- j 

prendidas en los epígrafes 283 y 284 de esta tarifa, sa- j 
tisfarán las cuotas asignadas á cada una, con sujeción i 
á lo dispuesto en el art. 22 del Reglamento», y susti- | 
tuyendo la nota del epígrafe 285 por otra que diga que 
cuando los industriales en él comprendidos salen y 
vendan los residuos y grasas de su fabricación estarán 
incluidos en el epígrafe 286, poniendo á éste una nota 
que exprese que conforme á él tributarán los que ejer
zan más de una industria de las clasificadas en ios epí
grafes que le preceden. Pedidos algunos datos para 
ampliar y completar el expediente á diversas Adminis
traciones de Hacienda sobre los industriales matricu
lados en los epígrafes de referencia, y unidas las cer
tificaciones respectivas sobre ese extremo, el Negocia
do, visto que en las provincias en que existen fábricas 
de escabeche, salado y conservas de carnes y pescados, 
los industriales matriculados en el epígrafe 286 (con
servas) no figuran en el 283, fabricantes de escabeche, 
ni en el 284, como fábrica de salazón, reproduce su 
nota del 19 de Septiembre de 1907, con la cual se han 
conformado la Sacción correspondiente de la Dirección 
de Contribuciones y dicho Centro.

La Comisión permanente del Consejo ha examinado 
los relacionados antecedentes; y

Considerando que las industrias.de fabricación de 
escabeches y salazones tarifados en los epígrafes 283 y 
284 constituyen por sí cada una industria distinta y de

menor importancia que la que se comprende en el epí
grafe 286, que es más general y amplia, pues abarca la 
preparación de carnes y pescados para su conserva
ción, cualquiera que sea el procedimiento que para ello 
se emplee:

Considerando que esa diferencia tan notable entre 
las tres industrias debe mantenerse, y nada se opone á 
su subsistencia, pudiendo todas coexistir, favoreciendo 
así el desarrollo de la industria nacional, que, tanto en 
la grande como en la pequeña industria, debe hallar 
apoyo per parte del Gobierno, sin que se perjudiquen 
los intereses del Tesoro:

Considerando que para obtener y conseguir ambos 
fines, lo importante es la claridad en la expresión de 
los conceptos de los epígrafes y equidad de las cuotas, 
con objeto de que, no existiendo posibilidad de confu
sión, no se ejerzan industrias diferentes al amparo do 
un solo epígrafe, ai se dejen de abonar las cuotas de
bidas, tributando todas en la debida proporción de su 
importancia y beneficios que proporcionen:

Considerando que la actual forma de redacción apa
rece oscura, da motivo á dudas y es ocasionada á per
juicios:

Considerando que la diferenciación de las tarifadss 
en los epígrafes 283 y 284 está en el procedimiento em
pleado para la conservación, exclusivo y característi
cos de cada una, y cuando por ia índole especial de la 
industria general de conservación de carnes y pesca
dos se emplean ambos, el tributo es mayor y el con
cepto más amplio, constituyorido una industria distin
ta de cada una de las especificadas en dichos epígrafes, 
aunque similar á ellas, por lo que no puede entenderse 
que se ejercen separadamente ambas en un mismo lo
cal, ni cabe aplicar el art. 22 del Reglamento; pues de 
estimarse a*í, la industria del epígrafe 286 desaparece
ría, y deberían satisfacer los fabricantes que empleasen 
ambos procedimientos las dos cuotas de los números
283 y 284, con evidente perjuicio para su desarrollo, 
que, imposibilitándolo, se inferiría también al Tesoro:

Considerando que para evitar la incompatibilidad que 
resulta entre el segundo inciso de la nota del epígrafe
284 y el 286, y la estricta aplicación del art. 22 del Re
glamento, ó se ha de suprimir el epígrafe últimamente 
citado, ó se han de modificar todos, aclarándolos aten
dida la especialidad de la industria de que se trata y 
forma de ejercerla:

Considerando que la aplicación del art. 22, y supre
sión consiguiente del citado epígrafe, gravaría con 
exceso la industria, retraería de su ejercicio y redun
daría en perjuicio del Tesoro, por lo cual debe prece
derse á la modificación solicitada, manteniendo la c o 
existencia de h s  tres industrias de salazón, escabeche 
y la general de conservas alimenticias de carne y pes
cado, autorizando en ésra el empleo simultáneo de los 
dos procedimientos, por ser suficiente la diferencia de 
cuotas, según su importancia de cada usa y sus bene
ficios :

Considerando que la modificación de epígrafes pro
puesta por el Centro directivo establece la claridad 
debida, y permite la distinción entre las tres industrias 
de que se trata;

La Comisión permanente del Consejo, de conformi
dad con la propuesta de la Dirección general de Contri
buciones, opina que procede armonizar y aclarar los 
epígrafes 284, 285 y 286 en la forma que la misma pro
pone, mediante la cual quedan atendidas las p re lu 
siones formuladas por la Cámara de Comercio de Áya
monte en su instancia de 28 de Junio de 1907, apoyadas 
por otras muchas entidades do la misma clase.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, y disponer, en su consecuencia, que 
los citados epígrafes queden redactados en la siguiente 
forma:

«284 {a). Establecimientos ó fábricas de salazón de 
carnes y pescados de todas ciases, sea cualquiera el 
tiempo que trabajan durante el año. Se pagará por cada 
una, como cuota irreducible, 258 pesetas.»

Nota. Los que remesan pescado fresco, preparán
dolo con sal ó hialo para conservarlo buenas condi
ciones para la venta, ejercen la industria comprendida 
en el epígrafe 9.° de la clase 5.a, tarifa 1.a

«285 (a). Esta ble cim le -• tos ó fábricas en que se ha
cen y venden embutidos do todas clases, sea cualquiera 
el tiempo que trabo jen, pagarán por cuota irreducible 
340 peseta?.»

Nota. Cuando los industriales de este epígrafe sa
len y vendan los residuos y grasas de su fabricación, 
estarán incluidos en el epígrafe 286.

«Epígrafe 286 (cí). Fábricas de conservas alimenti
cios de carnes y pescados. Se pagará por cada una, 
como cuota irreducible, 400 pesetas.»

Nota. Tributarán por este epígrafe los que ejerzan 
más de una de las industrias clasificadas en los tres 
epígrafes anteriores.
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De Reai orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
electos consiguientes. Dios guarde fi V. L muchos años. 
Madrid 8 da Mayo de 1908. 

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas*

M I NISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN;
Excmo. Sr.: Remitidas á informe del Real Consejo 

de Sanidad en pleno las comunicaciones elevadas á este 
Ministerio por la Asociación general de Ganaderos del 
Reino, de la que V. E. es digno Presidente, aduciendo 
varios razonamientos para que se derogue la Real or
den de 8 de Enero de Í9G6, que dispuso quedaran exen
tos del período de diez días de observación, que fijaban 
las Reales órdenes de 31 de Diciembre de 1887 y 6 de 
Septiembre de 1888, los ganados que se importaran del 
extranjero, quedando, sin embargo, sujetos á la visita 
sanitaria que previene el art. 194 del vigente Regla
mento de Sanidad exterior, siempre que los efectos de 
la fatiga ó cansancio no hubiesen alterado la salud del 
animal, en cuyo caso quedarían sometidos al descanso 
y reconocimiento que previene la citada Real orden de 
8 de Enero de 1906:

Considerando que en el informe emitido sobre las 
comunicaciones de referencia por el mencionado Cuer
po consultivo en pleno, respecto al concepto sanitario 
de este asunto, se manifiesta que la legislación vigente 
atiende á prevenir los peligros que pudieran ocurrir 
por importación de animales con gérmenes de las en
fermedades que llevan el nombre colectivo de tropica
les, aplicándose sus preceptos con la determinación 
del funcionario encargado de practicar el reconoci
miento en los puertos y fronteras en los que no esté 
establecido el servicio sanitario:

Considerando que la precaución de exigir el certifi
cado de sanidad del ganado que el informe propone 
está prevista cuando se trata de importaciones por 
puertos y fronteras donde no se baile establecido el 
servicio ssnitario, no siendo necesaria esta precaución 
en los puertos en los que dicho servicio está montado, 
porque forma parte del mismo el reconocimiento sani
tario de los ganados, según está prevenido en nuestras 
disposiciones administrativas vigentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con el fun
damento en que establece su informe el Real Consejo 
de Sanidad, se ha servido disponer:

1.° Que no ha lugar á que se derogue la Real orden 
de 8 de Enero de 1906, la cual continuará subsistente 
en tode su vigor sobre la importación y reconocimien
to da g«ü?.dos procedentes del extranjero.

2.° Que los ganados ó animales que se introduzcan 
por la frontera francesa en localidades de nuestro te - 
rritorio, en las cuales no se halla establecido el servi
cio sanitario, deberán venir sus conductores provistos 
del certificado de origen y de sanidad que dispone el 
artículo 196 del vigente Reglamento de Sanidad exte
rior, cuyo certificado había de presentarse á la Auto
ridad local, que dispondrá el inmediato reconocimien
to del ganado por el Subdelegado de Veterinaria, y en 
su defecto, por el Veterinario municipal, teniendo á la 
vista el referid© certificado de origen y sanidad.

3.° Que respecto á la introducción en España del 
ganado procedente de Portugal, y en cumplimiento de 
lo establecido en el Tratado de Comercio con dicha Na
ción, aprobado en 30 de Junio de 1894, quedan en vi
gor en todos sus extremos la Real orden de 21 de Mayo 
de 1894, en lo que al ganado de Portugal se refiere, y 
la de 28 de dicho mas de 1904, respecto al pago de de
rechos de ios ganados nacionales que tengan necesidad 
de traspasar la frontera con Portugal para el aprove
chamiento donas sos y provisión de la guía correspon
diente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid lo de Mayo de 1908.

CIERVA
Sr. Presidente da la Asociación general de Ganaderos

del Reino,

M IN IS T ER IO  D E IN S TR U C C IÓ N  P Ú B LIC A
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr,: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, m  virtud de concurso de ascenso, á D. Va
lentín Pastor y Rojo Profesor numerario de la Sección 
de Letras de la Escuela Normal Superior da Maestros 
de Oviedo/ con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, en cumpli
miento de ¡3 prevenido en la Real orden 31 de Julio

de 1904 y párrafo 1.° de la Real orden de 1.® de Sep
tiembre siguiente, se considere al interesado como alta 
en dicha plaza desde esta fecha, dándole de baja desde 
la misma en el cargo de Profesor de Pedagogía de la 
Escuela Normal de Maestros de Valencia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Mayo de 1908. 

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Extracto de la hoja de servicio* de D. Valentín Pastor y Rojo*
Maestro de primera enseñanza normal.
Por Real orden de 29 de Marzo de 1907 faá nombrado, en 

virtud de oposición, Profesor numerario de la Sección de 
Letras, Profesor de Pedagogía del Instituto de Castellón, to 
mando posesión el 3 de Abril del mismo año de 1907.

Por Real orden de 26 de Agosto de 1907, en virtud de per
m uta, fué nombrado Profesor de Pedagogía del Instituto ge
neral y técnico de Bilbao, tomando posesión el 28 de Sep
tiembre de 1907.

Por Reai orden de 26 de Noviembre de 1907.fué nombrado, 
en virtud de concurso de traslado, Profesor de Pedagogía de 
la Escuela Normal Superior da Maestros de Valencia, tom an
do posesión en igual fecha, donde sigue en la actualidad 
desempeñando este cargo.

Ilmo. Sr : Vista la Real orden de 24 de Diciembre 
último, inserta en el número de la G a c e t a  d e  Ma d r id  
correspondiente al 27 del mismo mes, y relativa al 
pago de la subvención que por Real decreto de 29 de 
Agosto da 1904 concedióse al Ayuntamiento de Santa 
Marta de Orfcigueira (Coruña) para ayudarla á cons
truir un edificio destinado á Grupo escolar de primera 
enseñanza, subvención repartida entre los ejercicios 
económicos de 1304 á 1913, ambos inclusive, é impor
tante 54.416*42 pesetas, á que ascendía el 50 por 100 del 
importe del presupuesto general de contrata de la pro
yectada obra:

Resultando que por el apartado 2.° de aquella Real 
orden se dispuso que el pago de las 24.000 pesetas á 
que subía entonces el resto del auxilio se acordara en 
vista del presupuesto hoy vigente, y según lo consin
tiera el estado del crédito legislativo:

Resultando que de pa certificación de obras ejecuta
das por el expresado Municipio durante 1907, que ex
pidió el Arquitecto Director en 8 de Noviembre, que
daron pendientes de pago 7.171*12 pesetas:

Considerando que en el actual ejercicio económico 
hay fondos para atender dicha obligación, y que el 
pago del saldo á favor del Apuntamiento es á éste ne
cesario para proseguir las obras;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que sin perjuicio de fijar en Diciembre próxi

mo la anualidad extraordinaria que, junta con la ordi
naria de la concesión de 29 de Agosto de 1904, haya de 
percibir el Ayuntamiento de Santa Marta de Ortiguei- 
ra (Coruña), en concepto de auxilio para ayudarle á 
construir en dicha villa un Grupo escolar de primera 
enseñanza, se le abone ahora, con cargo al capítulo VI, 
artículo 3.°, párrafo 2.°, de la ley económica vigente, 
el saldo de pesetas 7.171*12, pendientes á su favor 
desde 1907; y

2.° Que esta suma se descuente de la anualidad ex
traordinaria que haya de acordarse después.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Mayo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, á D. Ruperto Lobo 
Gómez Catedrático numerario de Química general de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Santiago, | 
con el haber anual de 3.500 pesetas y demás ventajas 
que le concede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Mayo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo: Sr,: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer se publiquen en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  las 
Conclusiones de la Memoria del Catedrático de Ja Fa
cultad de Derecho de Zaragoza, pensionado en el ex
tranjero en 1905 á 1906, D. José Gascón.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- j 
drid 15 de Mayo de 1908.

R. SAN PEDRO | 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. !

Conclusiones. j
La génesis Je la organización universitaria francesa, im~ ¡j 

plantada por la lev de 1896 y decretos de 1897, pone de rede- j 
ve que la enseñanza superior necesita: dinero y libertad, fac- f

tores sin los cuales la Ciencia no puede tener su debido des
envolvimiento.

La evolución de los planes de estudios acusa la necesidad 
de otorgar en eüos el lugar qu* por su importancia requieren 
á los estudios de Derecho público, administrativo y eco
nómico sociales.

Ei número de Profesores es ma?or'en Francia que en Ale
mania. sobre todo en París, respecto de Berlín.

La agregación, no exenta de defectos como procedimiento 
de ingreso en el Profesorado, es elogiada por los mismos 
franceses, y viene siendo atendida por las Facultades, org*. 
nizando con lerendas especiales para la preparación’de los 
futuros agregados.

El censo escolar de las Facultades de Derecho aeusa una 
exagerada centralización; París absorbe en demasía.

Las Facultades procuran atraer el mayor número posible 
de extranjeros, dando gran publicidad á los programas y o r
ganizando enseñanzas especiales.

Aumenta ri número de mujeres que concurren á las aulas 
d8 la Facultad y ei de las que siguen cursos de estudios so
ciales eu diferentes establecimientos científicos.

En la organización adm inistrativa de la enseñanza, 1& ley 
de 1896 y les decretos de 1897 se inspiran en criterio de auto
nomía. El nombramiento de Rector continúa atribuido al Po
der central. En el de los Dec&nos tienen intervención las Fa
cultades. /

Entre los ingresos con que cuentan las Universidades figu
ran: las rentas de bienes y fondos; el producto de los dere
chos de estudios, de inscripción, de biblioteca, de trabajos 
prácticos, de publicaciones de la Universidad; subvenciones 
del Estado para gastos ordinarios; ídem de los Departamen
tos», Municipios, establecimientos públicos y particulares.

El presupuesto da la U.ri versidad es formado por su Con
sejo y aprobado por el Ministro. El especial de cada Facul
tad fórmase por ésto, y es aprobado por el Ministro, oído el 
Consejo de la Universidad.

La subvención del Estado para las Universidades faéen 
1906 de 14 011.930 francos. En 1868 era sólo de 3.935.521.

Cada alumno abona un total da 1.700 francos (diploma in
cluido), de los que 580 quedan en beneficio de ia Universidad.

Las Facultades de Derecho cuentan con subvencionas da 
los Departamentos, Municipios y Corporaciones, así como 
con donaciones y legados, aunque no alcanza su importancia 
á la de las Facultades de Medicina y Ciencias.

Insístese en la necesidad de la concesión de nuevos crédi
tos para la enseñanza superior, demandados por los ponentes 
de la Comisión de presupuestos.

El sueldo de entrada del Profesor de número en París es 
; casi triple del de entrada en Madrid. En los Departamentos es 

doble del español, ascendiéndose más rápidamente y á suel
dos madores que los nuestros por antigüedad y elección.

Las cantidades destinadas á m aterial científico son bas
tante superiores á las nuestra*, siendo, sin embargo, inferio
res? á las consignadas en Alemania.

£ólo en construcción y reparo de edificios de 1870 á 1892 
pasó de 100 000.000 de francos lo invertido en dicha atención 
á costa del Estado, Departamentos y Municipios.

En la moderna organización de los estudios, las Facultades 
tienen madores derechos de iniciativa para la creación de 
Cátedras y enseñanzas.

La lucha entre los defensores de la unidad de Licenciatura 
y d« su dualidad ha sido muy viva, triunfando hasta el pre
sente los partidarios de la primera, si bien #e ha aceptada 
que existan materias á opeion,’y dividido el Doctorado en dos 
secciones: jurídica y político-económica.

Las nuevas enseñanzas sostenidas con fondos universita 
rios son en su mayoría de estudios económicos, históricos, 
derecho público y de derecho comparado.

Es muy digna de aplauso la institución de certificados de 
estudios especiales, como el de Ciencia penal, creado en Pa
rís en 1905, tanto por favorecer el tr&bajo personal del alum
no y su real colaboración con el Profesor, como por relacio
nar enseñanzas de diversas Facultades.

El número de cursos teóricos, debido á la forma de estar 
organizados los estudios, es inferior en las Facultades fran
cesas al de ias alemanas, pero es superior al de las españolas.

La duración del curso académico es casi igual á la nuestra. 
Las clases son de tres días á la semana en la Licenciatura, 
de dos en ei Doctorado. La clase diaria no existe. La dura
ción de cada clase es de una hora.

Como es lógico, en los cursos de Doctorado es donde pre
domina el aspecto puramente científico de la enseñanza.

Tiene una gran importancia el movimiento iniciado á fa
vor del estudio de los problemas sociales de carácter general 
y local.

i Ei método dominante en la enseñanza es la lección oral. 
í Las conferencias facultativas completan los resultados ob

tenidos por las lecciones orales, predominando ei carácter de 
revisión en las de Licenciatura, y el de investigación en las 
del Doctorado.

Las conferencias tienen lugar una vez por semana, y el 
¡ número de los inscritos en cada una no puede exceder de 30.
! Las nuevas orientaciones de la enseñanza han originado la 

creación de las Escuelas prácticas y de las Salas de trabajo, 
que responden, respectivamente, á las finalidades profesio
nal y científica.

Es abundante la lista de publicaciones de los Profesores y 
su colaboración en la prensa científica.

Merece ser elogiada la organización de cursos libres en di
ferentes Facultades y los ensayos realizados de extensión uni 
versitaria.

La enseñanza en las Facultades de Derecho h á l l a s e  orga
nizada por las disposiciones de 1905 (Licenciatura), 1895,1898 
(Doctorado).

El período de Licenciatura comprende:
Primer año: Derecho romano, civil; Economía política 

(un semestre), Historia general del Derecho francés (un se
mestre), elementos de Derecho constitucional y garantías 
de las libertades individuales (un semestre).

Segundo año: Derecho civil, criminal, administrativo; 
Economía política; y á elección, un semestre de Derecho ro
mano ó de Derecho internacional público.

Tercer ano: Derecho civil, comercial; Procedim iento civil 
(un semestre), Derecho internacional privado (un semestre). 
Legislación industrial ó colonial donde se dé esta enseñanza 
(un semestre); Jos alumnos deben optar, además, entre estos 
dos grupos de cursos semestrales: vi&s de ejecución, Derecho 
comercial ó Derecho marítimo y Derecho público, y Legisla
ción financiera.

Los exámenes del Doctorado versan acerca de 1p¿s siguien 
tes materias:

Doctorado, Ciencias jurídicas, primer examen: Derecho 
rouiRRí), Historia del Derecho francés; segundo examen: De
recho civil, y á elección, Derecho civil c o m p a r a d o ,  interna
cional privado; criminal, administrativo (jurisdicción y con
tencioso), comercial, Procedimiento civil y vía» deejecu* 
ción.

Doctorado, Ciencias políticas y económicas, p r i m e r  exa
men: Historia dei Derecho público francés, Derecho adm i
nistrativo; internacional público, á elección, Derecho cons-
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titucional comparado, prineapios generales aa uerecno publico; segundo examen: Economía política, Historia délas  doctrinas económicas, Legislación francesa de Hacienda y Cieneia financiera, y á elección, Legislación y economía in - i dustrial, ídem rurales, ídem coloniales. \Las enseñanzas del Doctorado varían en las diferentes F a- \ cuitados, dependiendo en mucho su número de los recursos \ 
con que cuentan. |Laméntase el Profesorado de la falta de asiduidad de un ¡ 
cierto número de alumnos en las tareas académicas, atribu- í yendo * la J» derogada ley militar influencia no escasa en 
tai hecho.En los exámenes, el sistema seguido es el de prueba oral, estando derogada la disposición que en el tercer año exigía  
una escrita.La duración legri de cada examenes, en la Licenciatura, de hora y media por serie de cuatro alumnos, y en el Docto
rado, de una hora.Un 20 i  30 por 100 es el término medio de los no aprobados j en los exámenes. En el primer año de estudios, ha? Facultad j 
que ha suspendido un 50 por 100, y en el Doctorado es tam l bíén el rigor la nota dominante. En París se llegó al 54 j por 100 en 1897 98, siendo la proporción da suspensos en | otros años el 40, 43, 44 y 47 por 100.  ̂ !En los concursos para premiar trabajos de los a lu m n o s los premios consisten en medallas y libros de valor de 300 y 200 francos. Resiéatense estos concursos de la orientación que anteriormente tenia la organización de las Facultades.Obsérvase que aumenta ei número de los alumnos que se inscriben en ei Doctorado en Ciencias políticas y econó
micas. . . .La existencia de tí tiros universitarios de ordsn exclusivamente científica, distintos de los grados del Estado, resulta de gran utilidad en otras Facúltales y comienzan á ser organizados estudios en vista de el i os en las de Derecho.Como establecimientos libres de enseñanza superior de estudios jurídico-sociaíes, deben mencionarse la Escuela libre de Ciencias políticas, las Facultades católicas de Derecho, el Colegio libre de Ciencias sociales y la Escuela libre de Estu
dias superiores sociales.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  ORDENES.
ILmo. Sr.: Adjudicado á la casa Deustch y Compañía 

el suministro de 800 cajas de gasolina con destino á la 
campaña contra la langosta por Real orden fecha 23 de 
Marzo último, al precio de 21‘25 pesetas caja, y verifi
cada la recepción de dicho insecticida por ei Ingeniero 
Jefe de la región agronómica de Andalucía occidental, 
según acta fecha 6 del corriente mes, resultando que 
reúne las condiciones que se estipularon en el contra
to, por lo que se refiere á bu densidad y punto de ebu
llición, habiéndose efectuado asimismo la distribución;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
libre desde luego ia cantidad de 17.000 pesetas, impor
te de las mencionadas 800 cajas de gasolina, á 21*25 pe
setas cada una, á favor de ia casa Deustch y Compañía, 
con cargo al capítulo 6.°, art. 2.®, concepto 50, del pre
supuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Abril de 1908. BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento á la primera de 

las disposiciones transitorias de la ley relativa á la ins
cripción en ei Registro que al efecto se establece de las 
Compañías, Sociedades y Asociaciones, y, en general, 
todas las entidades que tengan por fin realizar opera
ciones de seguro, cuya fecha es de 13 del mes corriente;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido nombrar á los 
Excmos. Sres. D. Benito Guillermo Rolland, D. César 
Luaees, D. Joaquín Sánchez de Toca y Ballester y Don 
José María Delás, con el objeto de qua, constituidos en 
Comisión, bajo la presidencia de V. I., estudien y re
dacten, en el término de dos meses, el Reglamento pro
visional de que trata la mencionada disposición.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Mayo de 1908. BESADA
Sr. Director general de Agricultura, ¡Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: En atención al considerable trabajo que  
pesa sobre la División hidráulica del Guadalquivir, tan
to en lo que afecta á la cuenca de dicho río como á la j 
de la vertiente del litoral del Sur;

S. M . el R e y  (Q . D. G.) ha tenido á bien disponer lo \ 
siguiente: ]

1.° Se crea, con carácter temporal, una División, á j 
cargo de la cual correrá todo lo relativo al servicio hi- | 
dráulico encomendado á aquellas dependencias y co- j 
^respondiente á los cauces que vierten directamente al * 
mar desde la divisoria del Guadalquivir y el Guadalete j 
hasta la divisoria principal del Segura y el Mediterrá- j 
neo; teniendo en cuenta que, derivado el canal de Tota- ! 
na del río Guadalentín (afluente del Segura), se enten- j

ierá como continuación de la divisoria principal la se
cundaria de dicho canal y la ribera de Mocuta.

2.° La nueva División se denominará División hi
dráulica del Sur de España, y tendrá como residencia 
oficial la ciudad de Málaga.

3.° El personal facultativo y administrativo necesa
rio para atender á los servicios encomendados á la nueva División será:

Un Ingeniero Jefe.
Dos Ingenieros subalternos.Dos Ayudantes.
Dos Sobrestantes.
Dos Delineantes.
Dos Escribientes.
Para su designación se tendrá en cuenta el carácter 

de temporal del servicio que se crea, y, por lo tanto, lo 
establecido en el art. 2.° d8l Real decreto de 17 de Enero último.

4.° Para atender á los gastos que ocasionaran los 
servicios de aforos y estudios, así como para satisfacer 
las indemnizaciones correspondientes, se modificará la 
distribución de los créditos asignados á la División del 
Guadalquivir, fijando á la nueva División la parte pro
porcional al servicio que se segrega de aquélla.

5.° Regirán para los funcionarios de la nueva Divi
sión los mismos tipos de indemnizaciones señaladas á 
los demás servicios hidráulicos.

6.° La División del Guadalquivir hará entrega á la 
nueva División de todos ios documentos y efectos que 
correspondan al servicio que se le segrega, debiendo 
facilitar copia autorizada de aquellos documentos en 
que los servicios generales esián englobados, si bien 
limitada á la parte que afecta al servicio segregado.

De Real orden lo participo & V. I. para bu conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 18 de Mayo de X9Q8.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMIISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  

y  d e  l a  p r o p ie d a d  y  d e l  N o t a r ia d o ,
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario D. Faustino Fernández García contra 1» negativa del Registrador de la propiedad da Cangas de Tinto a ins- cribir una escritura de compraventa, pendiente en este Cen tro por apelación del referido Notario.Resultando: que ante el Notario D. Faustino Fernández García, en Cangas de Tinao, á 7 de Agosto de 1907, comparecieron: de una parte D. Robustiano Gómez Linde, viudo, por sí y representando á su hija, menor de edad, Doña Consuelo Gómez Fernández, y su hijo D. Manuel Gómez Fernández, como herederos éstos de su madre Doña Carmen Fernandez, fallecida en 16 de Julio de 1907, y de la otra D. Ge • r&rdo Gómez Rodríguez, y elevaron á escritura pública un contrato celebrado privadamente entre éste y el D. Robus ti&no en 27 de Abril de 1907, por el cual el segundo vendía al primero, según en la escritura se refiere, una finca descrita en la misma y adquirida por el vendedor durante su matrimonio con la citada Doña Carmen por compra en unión da otras dos; incorporándose á la matriz y transcribiéndose en la copia presentada en el Registro un documento privado, firmado por los expresados D. Jenaro y D. Robustiano y dos testigos, extendido en 27 de Abril de 1907, por el qus el según ao confesó haber recibido dsl primero una cantidad á cuenta del precio en que le vendió «una parte da casa y trozo de huerta, rito en Bimeda», y se comprometía á otorgar la correspondiente escritura pública cuando se le entregase el resto dri precio:Resultando: que presentado el instrumento relacionado en el Registro, el Registrador extendió á continuación la s i guiente nota: «Suspendida la inscripción del documento que antecede por observarse el defecto subsanable de no hallarse aún inscritas las fincas que en él se deslindan á nombre de D. Robustiano Gómez Linde; si se inscribieran, no se admite la inscripción del mismo documento, porque apareciendo de él que las adquirió durante su matrimonio con Doña Carmen Fernández Blanco, y siendo viudo en lá f«cha del otorgamiento, sin que el recibo qu8 se inserta acredite que el contrato se perfeccionara antes del fallecimiento de tal señora, se supone celebrado en su nuevo estado, careciendo de capacidad para llevarlo á efecto por lo que respecta á su hija menor de edad, porque al tratarse de la enajenación de bienes inmuebles de ésta, falta la autorización judicial que prescribe el art. 164 del Código civil. Si se probara el perfeccionamiento del repetido contrato durante el matrimonio del Don Robustiano con la Doña Carmen, adolece este instrumento de los defectos subsanabas siguientes: A . La falta de capacidad de los D. Manuel y Doña Consuelo Gómez Fernández por no haber justificado en este Registro con documento alguno que fueran los representantes de los derechos que en realidad conyugal pudieran corresponder á la Doña Carmen; y B. La falta de capacidad en el D. Robustiano para representar á su hija menor, porque tratándose de llevar á efecto un contrato, del que puede resultar perjuicio á ía misma, existe oposición de intereses entro uno y la otra, correspondiendo en tal caso la de ésta al defensor que preceptúa el art. 165 

del Código civil»:Resultando: que por el Notario autorizante se interpuso recurso gubernativo ente el Juez de Cangas de Tineo contra la calificación del Registrador, solicitando se declarase que la escritura denegada se halla extendida con arreglo á los preceptos legales, y es, por tanto, inscribible, alegando ios

rineipios fundamentales que encierran lov- artículos 1.254, 258, 1.278 y 1.279 del Código civil, en cuanto á los contrac to s  en general y los 1.445 y 1.450, relativc s al de compra- eata; que los documentos privados prueban los contratos, si el art. 1.227 del mismo Cuerpo legal restringe su fuerza a cuanto á terceros, no puede llamarse tales á los herede- ds de ios otorgantes; que en la ratificación del documenta rivado se procuró por el recurrente dar relieve á la m ter- ención de los citados herederos, porque no habiéndose prac- cado la liquidación de la sociedad legal, y terminada la re- resentaeión del marido con la muerte de la mujer, secre&  na. especie de comunidad, según doctrina de este Centro en Resoluciones de 12 de Octubre de 1882 y 19 de Septiembre e 1901; que la expresada intervención no la tuvieron lo» he-  ederos de Doña Carmen para vender bienes que ya estabair najen&dos, sino para cumplir obligaciones personales, para d que no es preciso la autorización judicial al padre, bastan* o lo suya, conforme á los artículos 1.413, 1.417,659,657 y 155 el Código civil y Resolución do 11 de Julio de 1905; que á los fectos del art. 18 de la ley Hipoteria, D. Manuel y Doña Con- uelo Gómez representan los derechos de su madre, como henderos testamentarios s u í ü s ; que no tratándose en el pro- ente caso da administrar, disfrutar, enajenar ó gravar in- Quebles da menores, D»ra cuyos actos imponen lim itaciones o» artículos 1.548. 492 y 164 del Código civil y 2.011 y 2.03(1 te la ley de Enjuiciamiento civil, sino de cumplir obligacio- i*s personales, la representación del padre es completa y le- ;al, conforme al art. 155 del Código, y que no es preciso e l  lombramiento de defensor, porque no existen intereses opues- :os, sino unidad ó solidaridad entre padre é hijos, que forja an juntos una parte obligada á cuteiplir prestaciones, ex igióles por otra:
Exultando: que ri Registrador informó insistiendo en su  sauficadón, fundándose, además de en razones ya consígnalas en K nota en que el documento privado, al no deslindar as fincas objeto dri contrato, t-an&o pued* acreditar la com - .vraveota de las qm¡> se pretende inscribir como la de otra juriquier* perteneciente »í D. Robustiano; y en cuanto al iefecto letra B, que exista oposición de intereses por conve- a ir ri padre dar eficacia ?»1 contrato, por el que resulta disminuido el h a ber  d« ia seriedad  conyugal, y á la Doña Consuelo mantener la integridad de ese haber, cuya merma la. pe judica:
Resultando: que el Juez de Canga» de Tíneo declaró na  haber lugar al recurso interpuesto, fundándose en que e l documento privado del que se pretende derivar 3a capacidad de D. Robus vano Gómez para enajenar ]a finca aludida, originario de las dudas surgidas sobra la misma, carece del requisito exigido por la Instrucción de 27 de Mayo de 1884, y10 falca además la determinación formal de la finca objeto del mismo, indispensable para la validez del contrato, según el artículo 1.261 del Código civil, sin que por su ílcorporación  ai instrumento adquiera elementos de vida que sustancial- menttí le faltan, por Jo que no procede ocuparse de la doctrina del recurrente impugnando el defecto atribuido á la escritura; que descartada la virtualidad del documento privado, aquélla es de verdaderas estipulaciones y perfeccionamiento de obligaciones, careciendo, por tanto, de capacidad el vencedor* por la* razones expuestas por el Registrador, su'gieTiüo la necesidad de cumplir los preceptos de los artículos 164 y 165 del Código civil, conforme con Resoluciones de este Centro, no procediendo-aludir á la especie de comunidad de que hablan las de 12 de Octubre de 1882 y 19 de Septiembre de 1901, citadas por el recurrente, porque en los casos á que se contraen se probó qus la venta de bienes de 

la sociedad legal s-e jvriizó en vida de ambos consocios; que el Registrador, al calificar el instrumento, se ajustó al criterio de esta Dirección, consignado en Resoluciones que se citan, y ai art, 18 de la Ley Hipotecaria, puniendo exigir loa documentos complementarios de la capacidad de los otorgan- tes, si ésta aparece dudosa de la escritura, según Resolución de 13 de Enero de 1905:
Resultando: que del auto del Juez se apeló por el recurrente para ante el Presidente de 3a Audiencia de Oviedo, el que confirmó la resolución del inferior, fundándose en razones análogas á las expuestas por aquél, recurriécdose por el No**» tario del auto del Presidente para ante esta Dirección:
Vistos los artículos 164 y 1.417 del Código civil, el 6.° de  la Instrucción de 9 de Noviembre de 1874 y las Resoluciones de 12 de Octubre de 1882, 19 de Septiembre de 1901 y 11 de Julio de 1905:
Considerando: que el presente recurso debe limitarse á la declaración de hallarse ó no extendida con arreglo á las formalidades y prescripciones legales la escritura otorgada en 7 de Agosto de 1907 por D. Robustiano Gómez, en su propio nombre y como representante de su hija menor Doña Consuelo, y por su hijo D. Manuel, pira formalizar la venta que á D. Gerardo Gómez se supona había hacho anteriormente D. Robustiano de unas fincas sitas en Bimeda:
Considerando: que al concluir la sociedad de gananciales con la disolución del matrimonio cesan las facultades que al marido correspondían par* enajenar ó convenir sóbrelos bienes de la misma, y que aun cuando puede hacerlo en unión de los herederos de su esposa, ha de entenderse en todo caso suplida la capacidad de ios menores de edad en la forma establecida por Jas leyes, y especialmente con ia previa autorización exigida por el art. 164 del Código civil, si se trata de inmuebles:
Considerando: que si bien esta Dirección en Resolución de11 de Julio de 1905 ha declarado que el padre y representante legal de los herederos de una vendedora tenía capacidad, para otorgar, en representación de sus hijos, la escritura de% una compraventa de terrenos sin necesidad de autorización* judicial, lo hizo en atención á que se había justifleado plenamente que la compraventa había quedado perfeccionada y consumada con anterioridad en virtud de expediente de expropiación forzosa, faltando tan solo la formalidad de la escritura pública, cuyo otorgamiento constituía una obligación de la vendedora, que sus herederos cumplían:
Considerando: que el recibo inserto en la escritura objeta de este recurso no justifica el perfeccionamiento del contrato de compraventa antes del fallecimiento de Doña Carmen Fernández Blanco con la certidumbre y formalidades acreditadas en el caso de la Resolución anteriormente citada, y que por no proceder la aplicación de la doctrina entonces atendida, carecía de capacidad D. Robustiano Gómez para comparecer en el acto del otorgamiento como representante de su hija Doña Consuelo, menor de edad;
Bsta Dirección general ha acordado confirmar la providencia apelada.
Lo que, con devolución del expediente original, comunico á V. I.já los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 30 de Abril de 1908.=Ei Director general, Carlos González R othvoss.=Sr, Presidente de la Audiencia de Oviedo.
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¿ F U N D A C I O N E S

HOMBRE DE LOE FUNDADORESI ________________________

S U  O B J E T O

F E C H A  

en que 

■e instituyeron.

p u m  SB QC2 SAD1CAM NOMBRE DE LOS PATRONOS 1

Desconocido ..........................
Idem ............ ............. ... ........ ........................
Ideia ........................................................... .. a.

Patronato Real , ............................................................
Hospital de la Caridad........... ......................... .....
Hosoítal de S&n L á za ro ................. ...................................

¡ Se ign ora .........
»
»

>
»

»

•>
>

>
»

>

»
»

2>

»
»

»
»
»

»

>

>

>

>
2>

»
»
>
>

>
>
>

>
»
>

>
»

*

Tí>

»
>
»
>

»
»
»

>
9

M arza les ............................
Matapozuslos ....................
M a yo rga ............................

A yu n tam ien to ............................................ 1
Id em .......................................................] * [ [ .........1
Id em .................................................  ........... .

Idem » - «...«i,
' Síin&sa Ru is Embito ........ ..

Fernán "leí <Ic Velasco . . . . . . . . . . ..............

Huérfanas de 3a Plaza . . . .  * ...............................................
Hospital de la P u r ís im a ....................................................

I d «m . ..................................
Medina del Campo............
Id em ....................................

E l Párroco ....................................................  "1
El A yu n ta m ien to ........ ..................... ! ! ! ! . ' ! ......1
Marqués de C elleru e lo ..................... * *..........1

Joaquina MI d® M urga.
Desconocido............. ...................................... ..

Idem .............................. ........................... . . ....... ................
Hospital y  Cava A s i lo . ...............................................
Id .'-ni dñ 8 a n Jn fiíir,.  . . . . .. .. „ . . . . . . . .  , . . . . . . . . .  ,

Id em ....................................
Medina d8 R ioseco............
Idem ....................................

S esgn ora ............................................. ........... ‘ ’ j
El Á ju n ta m ie n to .................................
Se ign o ra ..................................... ......... ........... 1

Idem . . ....... ..........«.......... ................ .............
Francisco Medina y  A n a  V á zq u e z ........
Desconocido » . . . • I , . « .............................
Idem ............................................ ............ ..
Id em ............................... , .....................* ____
Id fc'ITl. , , , , T T , ,

Se ig n o ra . .......................... , ............. . ......... «-.......................
Id em ........................................ . . . . . . . .................................
Cofradía de San Juan......... ........................... ......... ..........
Cofradía de S a n c t i - S p ir i t u . ........ ............. .....................
H osp ita l.................. / . .......... ............. ............. » ......... ..

Id e m ,..................................
M elgar de A b a jo ..............
I d » in . .................................
Id e m ...................................
M elgar de A r r ib a . . ..........
Idem . ................ .................

Id em ................................................................ ’ l
Dom ingo Gascón.................................... !!!!,"* |
Mariano D ía z ............................................|
A y  untamianto ................ ......................... ' 1

Id em .................................................................................... I

Id e m .................................................................
Francisco Eü ?.o ................ ............... ..

H osp ita l de los R em ed ios .. .  *•............ o........... ..
H osp ita l.................................... ............. ...............................
Obra nía de pobres» ■ . ............................

Mota del Marqués.............
Mucientes.......................... Id em ................................................... . I
M u rie i................................. íd em ............................................................  " 1

Desconocido...................................... „ . ......... H osp ita l.................., ........... .................... ............................. M ontealegre....................... Se ign o ra .............................................................. 1

Antonio Reguero............................... ...........
Desconocido........................................ . . . . . .

Dotación de don celias. .............. .......... . .. ......... » » ...........
Obra p ía . ................ ....................... .............. » ........... * .......
Hospital de San M igu el. > . . . . . .  ............ »....................
Hosoit-al da la  Copera. . „ .......... ........................... . . .........

Id e m ...................................
Nava del R e y ....................
Idem, . ..............................
O lmedo/..............................

Marqués de Pea  a fílen te...........................  1
Ss ign o ra ......................................................... 1

íd em ..................................................................  1

Idem ....................................................... . . . .
H o sp ita l. ........................................ ........................... ...........
Beneficencia. » . . .  • • «>

Q (mos de físgueva............
íd em .................. ................

Id em ..................................................................... I
Id em ....................................................................1

Juan M ¡lian..................................... . Obra pía.»-. . . . . . Pad illa  de D uero.............. E leater:o Sanz..................................................1
Pedro G i l .................................................» . . . Capellanía ►».. . • «,»*•» 0. Id em ..............................* • • Jacoba G i l ............................... ....................... . ,1
Juan Bautista ........................................ Obra pía. .................... ..... ............... ............................ Palacios de Campos.......... D esconocido.......................................................1

Idem .................................................* ............. Id e m .... . . .. . » .................................. .............. ............. .......
Palazualo ¿e V e d ija .........
Idem ..................................
Id em .......................... ..
Pedraj&s de San Esteban.
Peárajas de P o r t il lo ........
Pedros» del R ey ................

Párroco y  Patrono da sangre.......................... 1
Id em .................................................... ................I

I  ................................................................ ..................

Dotación de huérfanas......................... • • ■ *•»•.......... ..

Casa de M isericordia » • •
A yun tam ien to............................ .......................1

Hospital o .».».......... . , . . .  . . •. . . . I iem ..................................................................... 1
Idem  • > t i »■ Hospital d é la  T rin idad ............... ............... ............... .......

Obra pía de cob res............ ............ ............... ............. .
Pcñaflel......... .................... Idem ....................................................................,1
Id em ....................................

77 í
78 j 
■70 i

Doctor Gómez del C astillo ..........................
O pía de huérfana^s . .  • . . .

Id em ............................
I d e m ............... . . » ...........

Ezequie* V íila^án ...............................................1
Junta provincial de Beneficencia.................. 1
Ayuntam ien to............................ .......................1D ís cono cid o . .  . ....................................• » . . Obra píft de la  V irgen  de P a ja re s . ............ ...............

H osp ita l. . . » ................o. »• . » « . . .
Peñaflor.............................

80
81
82
83
84
85 

■86 
•:'37' . a .'í '
OO
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134

(i:

Idem  ..  ............................ Idem  ......................................... .....................1
Idem . . .  » . ..................................... ® ° . Pescuera de D u e r o . ........ I d e m ................................................................... 1

Obra nía de Juan Pér^s-.. » . . .  . . . . . . .  . . .  . Tn ¿rrj ............................................... Desconocido .......................................................................... J
Tomás Lu b isn o................ ....................... » » . Obra pía. c o. .  ............... .. .............. ............... . . . .  3a Idem , .................. ..
F mncisco Gómez Idem^......................... o . . . , ............... . . . , A yu n tam ien to .................................................. 1

D esconocido................ ............... .......................1Bartolom é Esteban................................ » . . I d e m . . . * » . . . . » ..........................................  . , .  . . s . ídem ......................... ..
Pedro Hernández. . . . o . ........ . ............. «o . . Idem . ...................... ..........................................................  ,, Id em . . .  . . . . . . . .  .......... Id em . . . .  .................... ........................................fl
Desconocido ................... ......................................................... Hospital o o.....................................................o.........................  • , Pollos • • . . . . . . .  . . . Id em ..................................................................... 1
16 em ................................................................................. HuérfíinAs de V a l id o l  i d » ............ ...........  .............  » Idem . ........................................ Id em ............................ i ..............................................................o ............9

I<lem de Tordeslilas ,.,-. ................................ * ...............  a. . . . Idem ................

T A  P1Y1......................... Id em  de M edina ................... ........................... * ......... .................. P o rtillo  • • • • • * .

A  I n n ^ o  Pí mantel . ...................................... M Qinori?«s de kué afanas ................................ ... . . .  . . . » . Idem  . . . .

D ^ r o n o c i d o  ................................................................. Hospital de San Juma y Santa Lu c ía . Id e m . • • • . . .

Idem  de Saa Juan Evangelista . , » .............. ... Td' i ’ Tfl - ........................................

"Vi 1 loriad, a . . . . . . . . . Obra p ía ......................... .............................................. ............................ .
R a  « “h i  11 RT* P?s] OTTIO . ................... ... a s .  « . . . .  D . . . . Pósito p ío ............... .. .................................  c . . . . . * .  . Trl»rn
D í p o o  TJiarñ . ........................................... Obra pía de pobres ............................... ................................ ... Due.’-n
Pfihlfi "PftVfl? ..................... .. Obra p ía .............. ......................................... ........... ............. P  ur sl̂  *. . .
Mióme! Díaz Beneflcenoia y  earidad............* ........................................... T iÍ a t U

Dotación de huérfanas.....................................
T7r»«‘nf>ic:on A v l lr in ............A 4 .......... . * Pósito p ío .......... ................................................... ... T? {\ (\ 11 A T\ SI

Dotación de huérfanas............ ................... ..........................
Obra p ía ........................................ ................................ ... ....................................

H o sp ita l.. .........................................................................................................................

Memorias de huérfanas ................ .. ...................................................................

Legado para la e rm ita . ......................................................................................

Id em ................................
Rubí de Bracam ente ............

Rábano ..................................................

Rueda ................ ....................................

íd e m ....................................
San Cabrián de M azóte . . .

Id em ....................................................................I

Capellanía......................................................... ....................
H osp ita l....................................... .....................................
H osp icio ..................................................... ..........................
B eneficencia...........................................................................
H uérfanas.............................................................................
Id e m ........ ..............................................................................

San Pedro de la Torre  . . .
San M iguel del P in o ........
Id e m ...........................
Id e m ..................................
San S a lvador................. ..
Saelices de M ayorga. • D esconocido................ ........... ............................1

Cura, A lcalde y prim er contribuyente.......... '
Desconocido.................... .....................................
Id em ...................................................................... ..............
A yu n tam ien to ............................ ................................... j

r r« n n a y i  A l  A n  A m  I D  .T IO?  .  ̂  ̂ ..................... Hospital de Santa Teresa ............................................. .................................... San Pedro de la T orre . . .

Santa E u fem ia ............................

Santervá* de Campos______

San V icen te del P&lacio.
Idem  ........................................................

Idem  ........................................................

Id e m ........................................................

La  Seca .................................................

Id e m ................... ....................................

r\ooAAHAAin A . . . a «  « • . . Colegio de L eó n .......... ...........................................................
José González......................... .................. ... • •

Montejo.......... .................................................
Centeno..........................................................
Manuel M. Sáez...................................  * . . .

José Martín del R ío ......................................
Desconocido.......................................................

Id e m ........................................................................

Capellanía ........................................ .. ..........................................................................

Obra p ía , ...............................................................................................................................

Id em ........................................ ..................................................................................................

Obra pía para el M aestro ...................................................................................

1 dem ......................... ........................................................................................ ........................

Memorias de huérfanos .............................................................. ........................

Hospital del Carmen ............................................................................ ..................

Varios ............................................................
Desconocido.................... ..... .............................
Id e m ...............................................................
Varios ................................................................
Eduardo Izqu ierdo .............................................................

García Ruiz y Juan M artínez.. ... ........................

Pedro Reprisa ...........................................................................

Desconocido ................................... .............................................

Tj í p i t i  . . .  « • . «  . t • «  • • • • • • i  • • i ......................... • • .

''Varias fundaciones .................................................... .............................................

H osp ita l ................................................................................................................................

Varias obras p ías, ......................................................................................................

Obra p ía ................................................................................................................................

Sim ancas............................

T ledra.................................
Id e m ...................................
Tordehum os......................
Id em ....................................
Id e m ...................................
Tordesillas.........................
I d e m ..........

A yu n tam ien to .................................................... # .

Desconocido ................... ................................................................

Junta de B eneficencia ..........................................................

A yuntam ien to ...........................................................................

Junta de C ofrades .. ........................................ >|t,

Marqués de In ic io . .  ........................... .. .............

Párroco de San ............................................... .. .

A y u n ta m ie n to .. ................ ......................... "

Hospital del R e y ............ .......................................................................
[ H a i t í  . . .  . ................... i • ............... ... Idem de Peregrinos............................................................................................... Id e m ............................

Idem  ............................................................................
Francisco A c e v e d o . .. ...........................................
Desconocido...................................................

^ 41y»#j rpy¿f7í>

Idem  de la  M isericord ia ......................................................
Obra p ía .. . . . . . . i . . . . . . . . . . . . .

Dotación de huérfanos........................................ ............
Obra pía. , . . . .  . . .  * •

Idem  ....................................
íd em ....................................
Id em ....................................
Idem

) Véase la Gacjbta de ayer-
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BENEFICENCIA EN ESPAÑA
P R I M E R A

^ a r t i C u l a r  1

P R O V I N C I A  D E  V A L L A D O L I D

C A P I  T A R E i RENTAS

SSSSŜ 555̂ ANUALES

f e c h a NUCAS UBBAIAS NUCAS BÉSTICAS CENSOS INSCBIPCIOSES TÍTULO S 1CCI0R2S
C R É D IT O S T O T A L OBSERVACIONES

DEL BANCO —
69 — ■— •— __ — —

18 clMlflctoiAn. Foaétaa. Ota. Peaataa. Ota. Pesetaa. Ota. Pesetaa. Ota. PaBetáa. Ota. Pesetas. Ota. Pesetas. Cte. Pesetea. Cts. Peseta*, cts.

p 9 > 9 1.290 15 > y » 1.290-15 51*82 >
p 9 9 9 254.58818 > y y 254.588 48 10.183-5&
9 9 9 9 1.151*52 > 9 9 1.151‘52 287 88
p 9 9 > 9 y y y y

9 6.620 19.99516 9 234‘833 36 9 9 y 261.448*52 18 829 63 »

9 > 9 9 9 9 y y > y
p 9 9 9 9 9 9 9 y »
9 9 9 9 216.041*25 9 9 216 041 25 8.464 23
9 9 9 9 9 9 9 y > 9
9 9 9 9 9 9 9 9 y
9 9 9 9 9 9 9 9 > y y

9 9 9 9 9 9 9 y 9 >
P 9 9 9 9 9 9 y y y

» 9 9 9 2.730 98 9 2.730*98 109‘23 y

9 9 9 9 > 9 > > y

9 9 9 > 9 9 9 9 9 »
9 9 9 9 9 9 9 9 9 > y

> > 9 405 79 9 9 405*79 16 21 y
» 9 9 9 9 9 9 y y »
9 9 9 9 7.257*03 9 y 7.257*03 290-28 y
9 9 9 9 y 9 9 y y y

9 9 9 9 88.975 83 9 9 9 88.975 83 3.559*63 »
9 9 9 9 92.057 16 9 9 9 92 057*16 3.045 82 *
9 9 5.403 53 9 9 9 5.403*53 1.93641 y
9 9 9 9 131 04 9 9 9 131*04 4‘20 p

9 9 9 9 233 82 9 9 9 233*82 748 w
9 9 9 9 > 9 9 y y Vk

9 9 9 9 9 9 9 y y *

9 9 9 11.405*84 9 9 9 11.405*84 1.405 9
9 9 9 9 » 9 9 > y 9
9 9 9 9 y 9 9 9 9 9 9
9 9 9 9 9 9 y 9 y
9 9 9 » 17386 9 9 173 86 4*77 9
9 9 9 9 5.473*58 9 9 5 473 58 17545 y
9 10.000 9 10.448 75 59.81046 U 9 80.258 91 4.726*69 9
9 9 9 9 4.000 9 9 9 4.000 165 y
9 9 9 12.686 73 9 9 9 12.686 73 507*46 y
9 9 9 9 124.135 9 9 9 124.1&5 4.96540 9
9 9 9 9 9 9 » 9 9 y 9
9 9 9 9 1.815*28 9 9 9 1.81528 72 61 9
9 9 9 9 463*80 9 9 9 463‘80 18*55 y
9 9 9 9 y 9 9 y y y y
9 9 9 9 9 9 9 9 y 9 y
9 9 9 > 9 9 9 9 9 9
9 9 9 9 9 9 9 9 9 y y
9 9 9 9 9 9 9 9 »
9 9 9 9 9 9 9 9 y 9 9
9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
9 9 9 9 » 9 9 9 9 9
9 9 9 9 9 > y 9 9 9 9
9 9 2.000 9 5.27247 9 3.000 9 10.27247 285 88 9
9 9 > 9 1.783*94 9 y 9 1.783 94 71*35 9
9 9 9 9 14.923 78 9 9 9 14*923 78 596*93 9
9 9 2.500 9 > 9 9 9 2.500 150 9
9 9 9 9 > 100.000 9 100.000 6.000 9
9 9 9 7019-55 > 9 9 7.0L9‘55 281 16 9
9 9 9 9 i > 9 9 > 9 9
9 9 9 9 y > 9 9 > 9 9

Agosto 1891 .... s> 9 9 16.700 y 9 » 16.700 534*20 9
9 9 9 > 9 9 9 y > 9
9 _9 9 >3 793 26 9 9 9 793*26 31‘73 *
9 9 9 9 9 9 9 > 9
9 9 9 9 15365 9 9 9 153 65 6 15 y
9 9 9 9 662 69 9 9 9 662 69 26*50 9
9 9 9 9 9 9 9 9 > > y
9 9 9 9 9 9 y > y
9 9 9 > 9 9 * y y
9 9 9 9 34174 9 9 y 341‘74 13 66 y
9 9 9 9 92 08 9 y 92*08 3 68
9 9 9 9 236*93 9 9 y 236*93 947
9 9 9 9 366 99 9 9 9 966‘99 14 67
9 9 9 9 9 9 9 9 y y y
9 9 9 9 102.500 9 9 y 102 500 3.280 y
9 » 9 9 > 9 9 9 > > »
i 9 9 9 9 9 9 y y > *
9 9 9 9 1.183 73 9 y 1.183 73 47 74 >
> 9 9 700 9 9 9 700 280 9
9 9 5.000 9 9 9 9 y 5.000 756 9
9 9 > 1.500 9 9 9 9 í .500 35'05 y
9 9 9 9 916 37 9 9 y 916-37 36*65 y
9 9 9 > 13.654 64 9 y 13.654 64 546 »7 s>
9 9 9 9 3.065-92 9 9 y 3 065 92 122 59 'c
9 9 9 9 309 9 y 9 309 12 39 y
9 9 9 9 496 09 9 9 y 496 09 19 81 »
9 9 9 > 9 > y > *
> 9 9 y 9 9 y y y
9 9 9 9 » 9 9 9 > y .
9 9 9 9 > 9 9 y * 9 »
9 9 9 9 309 61 9 9 309 61 12 38 «■
9 9 9 9 1.801*60 9 9 » }.*0l 60 7*2 *«5 .
9 9 270 475 95.16870 9 9 95.913*70 . 3.161‘8‘L ►
9 9 9 9 > 9 9 y 9
,9 9 9 > 9 9 y y
9 9 9 9 y 9 9 y 1 y y
9 9 9 9 9 9 9 » y
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NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O en que 
se Instituyeron.

PUEBLO ES QUS RADICAN HOMBRE DE LOS PATRONOS

136
137
138
139
140
141
142
143
144 
i 45
146
147

Das cono «i do............................................. •
Ba tasar fie Medina....................................
Gabriel Veg*..............................................
Desconocido................................................
Elvira R;va ...............................................
De>conuddo...............................................
Mariano Pérez...........................................
Labal dfl Ja Torre.................... .................
Desconocido................................................
Alforjo Onega.................... ...................
Desconocido.................................

Pósito pío.............................................. ..........
Obra pía de pobres...............*.......... .............
Limo-mas..........................................................
Hospital de S tn fíias...................... ...............
Obra pía........................ ........................
Idem..................................................................
Idem..................................................................
Dotación de doncella»....... ............................
Obra p ía ...................................... ...................
Idem..................................................................
Hospital de Roncesvailes...............................
Obra pía............................................................

• • 1 • • • 1 • • Se ignora........ Torrecilla da la Abadesa. 
Torreiob&tón....................

A v untamiento...................... ............... i
Andrés Arévalo............. ............ !!* /."** ........
Desconocido.................... ..........i ! !.*.*.** .........
A y untamiento.............................. ....................
Párroco........ ..................... .......... .  .  ] ..........
Cura ecónomo.............................. * .* .!!!/.........
Feliciano Fernández...................... ...................
Condesa de Bornos........................ [ ............
Ayuntamiento................. .............. *.......
Idem.............................................. ,\\\**............
I d e m .. . . . .........................................................
Idem............................... ................... ................

>
p
»
>
>

»
»
»
p

Idem.................................
Idem.................................
Idem.................................
Ilem .................................
Idem...............................
Idem............................. *.
Traspinedo......................
Tildóla de Duero.............
La Unión......................
Uroñes de Casferoponee...

148
149 Pedro Gríl.....................................................

Idem
Pósito p ío .........................................................

*......... • p
»

Urueña......... ...................
Valbuena de Duero.........

I d e m ., . . . .......................................... ................Idem................................................ •••«.........i
150
151
152
153

Desconocido................ ..............................
Luisa Ponca...............................................
Desconocido...............................................
Idem...................................................... . • •

Idem............................................... .................
Capellanía........................................................
Pasito pío.........................................................
Obra pía...........................................................

...............

>
»
p
p

VaMe nebro......................
ídem.................................
Valoría Ja Buena.............
Idem.................................

Idem........................................................  .......
Párroco................................................. .............
Ayuntamiento................................. ...............
Idem..............................................  ...............

154
155
156
157
158
159

Francisco Martín...............................
Desconocido..............................................
Gaspar Rodríguez Monje...........................
Desconocido.................................... ..........
Idem................................ ..........................
Idem............................................................

Idam.................................................................
Pósito pío.........................................................
Obra pía de pobres..........................................
Pósito p ío ........................................................
Capellanía del Cristo.......................................
Capellanía............................. ..........................

»
p
>
»
p
>

Valverde de Campos.......
Vega d(3 Ruiponoe...........
Vega de Vaídetronco
Ve i liza .............................
VecU'.a de Valderaduey.. 
Ventosa de Ja Cuesta . . . .

Idem.......................................... ................ ••••|
Idem...................................................
Jerónimo Rodríguez.............................[ [ ] [......
Apuntamiento................................ ’ **...........
Desconocido.....................................
Párroco........................................ . . " ’i

160
161
162
163
164

Idem............................. ...............................
Feliciano González de Cea.......................
Santos Rodríguez......................................
Desconocido................................................
Ruano..........................................................

Obra pía...................................... .............
Idem..................................................................
Idem..............................................................
Capellanía de San Pedro.................................
Tdarn..................................................................

...............

>
>
p
p
p

Viilfcbaruz........................
Villabrágims....................
Idem.................................
Viliacid ds C = mpos.........
Víllacreces......................

Ayuntamiento................................
Garar io Sauras..................................
Pedro Simón,...............................................  *
Descoaoc d o ...........................................
Ayuntamiento..............................

165 Manuel Delgado.......................................... Obra p ía ........................................................................... 3» Vijla*spar........................ Francisco Ortega......... .............
166 Desconocido............................................ HosoitaJ de San Lázaro................................................... p Villafrechos.................... Ayuntamiento...................................
161 Antonio Gallego........................... o............ Obra pía.............. ............................................ . p Villagarcía.................... . Idem..................................................
168 Bartolomé Gamazo.................................... Idem.................................................................................. » Villalar................ ........... Desconocido............. .................
169
170
171

Desconocido............................................... p Viil&lba de Ad&ja........ . Ayuntamiento.......................................

Idem...........................................................
Hospital de San Roque....................................................
ídem............................ ..............................................

p
»

Villalbs, de la Loma.......
Viílaióa............................

Idem........... ............................................
Idem............. ............... ...................

172 Ensebio Navarro....................................... Obra nía ........................................................................... > Idem................................. Idem........................ ........................
173 Pedro Gallego............................................ p Idem ................ ............. Abad del Cabildo................. •.
174
175

Antonio Sánchez........................................ Idem.......................................................... .................... p Villalpando......................
Villanueva de ios Infantes

Desconocido......................................
Idem.................................................................................. » Idem............................ . .

176 Juana Fernández........................................ Idem.................................................................................. > Villí.nutfva de San Maricio A v untamiento......... ....................
177 Desconocido........................... ................... Patronato Real................................................................ » Villásexmir...................... Munjas de TordesiU&s-.. . . . . .  . • .
178 Diego Alonso................ ...................... . Capellanía, . ............................................ ......................... p Vill^vellid....................  . Desconocido . . .  .
179 TVj *6 a ........................................................ ídem.................. ........................................... . p Idam...................... .......... Ayuntamiento *.........  . • . •
180 Desconocido . . . .  ..................................... . Hospital.................................................................... . p Idem.............. . Idem.......  . . . . . . . . . . . . .  .
181 Hospital dei Cebollón.................. .................................. p Va;v<arUe d« Medina....... Idem. ................................. . . . .  o
182 Idem............................................................ O ora pía de niños......... ................................................. » VilJavican^.ío................... Desconocido.................... . . . .  ,. . ,. ,
183 Idem............................................................ Dotac ón de huérfanas..................................................... > Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . .  . . ..
184 Idem....................................  .............. Hospital....... .................................................................. . Idem................................. Idem.............................................. . «
185 Idem.......................................................... Beneficencia.......................... ....................... ................... » Valladolid........................ Ayuntamiento........... .................................
186 1 Antonio Sarmiento.................................. Obra pía de oobre».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p Idem.. ............... . Marqués de Malpica • • * ,
187 Desconocido ............................. ................. Colegio del V a )...................... ................................. . > Idam................................. Desconocido....................  . . . . .
188 Idem.................. ................................. . D Dación de huérfanas..................................................... p Idem............................ ConÉPreffación de San Pulirle .. . . .
189 Idem......................................................... . Manicomio ...................................... .............................. p I lem .......................  . Dinufeft̂ ió i npoviní*ifl 1
190 Idem................................................... . Hospicio........................................................................... p Idam................................. Idem. • •
191 Idem.............................................. ........... Hosoital de 1** Resurrección........... ............................. » I tam.. • • .......... . . . Idem. «. . . .  . .
192 Idem...... .................................................... Colegio de huérfanos nobles. .......................................... p Idam ...........  . .. Ilmo. Sr A  r * 7 ( i h i .
193 Conde Ansúrez............................ . Hospital de HLgueva........................................................ p Idem. . . .  . . . Avuntamionío . . . . . . . .
194 Diego Valentín Díaz.................................. 8h ignora........................... ....................... ............... «. . . p Idem.. ................... . D«j«
195 María de la Calzada................................... ídem.. . .  ......................................................................... p Idem.......................... Id em . . . . .  .
196 Eduardo A ruedo....................................... I lem ............................................................................................................................................. > Idem.................... Idem* . • . • ......
197 Dnsfiou oeído............................................... Moüte de Pie *ad............................................................... p Idam........................ •íuntifí. fl̂  PiitpDDfifí . ,il4,
198 Idem........ .................................................. Hospital de San Andrés................................................ p Zaratán TTísífnfin̂ iHn . ....
199 Idem....... ........ ........................................................................... Ob?’a pía de pobres............................................ ............. p La Zarza • • ■ ■ • A vnntaTn íenlírt .........
200 Idem.......................................................... Dotación de huérfanas..................................................... p Zaratán y Renado.. Junta de Beneficencia ................................. .

A 1 (tk] na H n  í̂ íi v 7Do vav* hn vAYitA ..< i201 Inocencio Domínguez.......................................... Hospi tal......................................................... ................ p Sin Pedro de la Tarca ....
Valladolid........................
La Saca .

202: Recoger sirvientas................................... ......................................... Marzo 1902.. , . r ¡ DTTi nf l f í l  fi «riAfiim f i  . <1|MII
203 Hospital del Carmen .......................................................................................... > Vari ŝt A n i i n r i í i ... .......... ,J

P R O  Y I l í T O X A

1 D. A  ntonio de los Heros. . . . . . . . . . . . . . . . Instrucción primaria............................................................... 25 Nov. 1868 .. 

Año de 1704.. .

El Alcalcalde, Cura párrroco y D. Miguel Unb?
Heros .....................................................

Junta provincial de Beneficencia de Madrid....2 D. Mateo da la V ía .................. • ............. Idem.................... ............................................................ A t*/* an fii I £<»2
3 Idem................................................................................................... R x t í m n l f t  al f l K t n d i f i  Ha Hp. (sr*anrl i*»n4’.«tc? T i *1 ^ 0  rlol

fundador....................................................... Idem t »• • • • Idem •
4 ídem ............. ............................................................................................ Dotes ¿ doncellas hermanos descendientes 

dador ............................................. ............................................................
del fun-

Idem .......................... Item. . . .  • ,
5 D. Mateo de la Calzada.................................................... Instrucción urim*ria....................................... ................ Año de 1848.. .  

En memoria),. 
14 Enero 1900,

Idem
6 Desconocidos................................................................................ Acoger ancianos indigentes..............................................................................
7 Doña Rafaela íbarra................ ............................................ Icstruccibn de jóvenes doncellas................................. ......................... Bdbao.. . .  .
8 Doña Casilda de Iturriz&r. viuda de Bpalz* Enseñanza................................................................................................................................. 14 Dic. 1900... Idem •
9 Desconocido . . . .  • .................................................................... Asistencia á  enfermo*................................................................................. ... Año de 1893.. .  

Siglo XVIII... 

19 Julio 1882. .

R  JIPA f i  u

10 D. Francisco Rentería......................... Enseñanza primaria....................................................... Rarmao

p

11 D. Simón Oeaandategui............................
Excmo. S r .  D- Romualdo Chavarri.........
D. Miguel Sáinz Indo.................................
I de m ............................................. . . . . .

Instrucción p r i m a m .................................................. _ B^rsnffo

p

12
13
14

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem....................................................................■....................... 22 Feb. 1888... 

26 Nov. 1883.. 
Idem ......... ...

Carranza .............................................
Idem ..........................................................

15
16
17
18 
19

í J<3m .....................................................................................................
Religioso...........................................................................................................
Instrucción primaria.....................................................

Idem ..........................
12 Mayo 1891..

Idem. ......................................................
Idem ..................................
Idem . .......................................................O Jul’ tu Campo Cuadra.. . . . . . . . . . . . . . .

D. B-"n rdo Lorenzo Cano.........................................
D. Pad»-o Negreta.....................................
rv m . ■"i T r\

Idem..............................................................................................................
ídem....................................................................
Idem ...........................................................

.............
16 Julio 1880... 
15 Kaero 1883.. 
15 Feb. ¡843...

I d e o , . ....................... ............................
ídem . .......................................................
Idem ....................... ............................ ......

p I
20
21

Do 'a Teresa Solana Pena...................... .............
Excmo Sr. D. Rafael Guardamino................

Idem..................................... ......................................... #
Idem ............................... ......................................... Se ignora ..............

3 Agesto 1856. 
3 Julio 1879..., 

22 Feb. 1892...

Id«m ...........................................................
Idem D. Jo é Guardaminp.................... .............................. 1

E¡ Apuntamiento . . .  ............................ ...
Junta de Patronato................................................*

22
23
24
25
26
27
28
29
30

D.  Pedro C. N-gretn............................................................
D. Euiogio To•*re y ot^os...........................................
D. Romualdo Cli« varri..................................................

ídem....... ........................................................
A s i s t e n á  enfermos................................. . ..
Religa so................................

............. Idem.................... ...........
Idem..................................
Id^m............................D. Francisco Cano y Peña................. .

D. GabriM María Ibarra...........................
D. Vicente Goroeica y D. J*sús Uñarte..
D. Antonio A Mega....................................
D. Vicente Zabaía y D. Francis ío García 
Santo Hospital............................................

Idem............................................
Enseñanza primaria....................................
Idem....................................................................
I'itíiü..............................................
Ide m............. .......................... . ................ ] | ] ]

.............

13 Ju k> 189o.. 
20 Agosto 1887
25 Agosto 1900 
1.° Marzo 182?. 
31 >c.t. 18 VI... 
13 F«b. 1884...
26 Ma- z ) 1879. . 
S-! ignora......
27 Julio 1776 ..

Dj,u t o ........................ ...
I -ern..........................................................
Gordejueift................ .
Idem................................I i’í ¿i m

D. Cayo Popabo ................................................ .
D. J«sús Criarte...............................................' 1
D. AutouM ....................................................... . 1
E¡ Alcalde. ............................................ ........... ..

31 D. Andrea Cortina y  Pinaga.................... Enseñanza........... \ ' í u m  • * • • • » «  t t •»
í | I .‘¿.'A 4l / i Idem . ....................................................... . . . ♦ . . . » • * » • • * * * *  I32

33
D N. Calzada................................... ...........
D. José Bringas Peña................................

^sisteneiR á pobre?*.............................................................................
E. ouan *a. . . . . .  ,

............ Gueruica.......................... ...................
Lanesto^a..........................................

Juntada Patronato......... .................... ... 1
D. Antonio Bringas......... ...................... *....... * 1
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C A P I T A L E S RENTAS

ANUALES

Pesetas. Uta.

O B S E R V A C I O N E S
--- -——-r=~ss;

pgGHA
A»

¡s dasmcaefcS».

mm  cesabas

Pes«tifl. CU.

PISCAS Btaíiffi 

F««etafl. Ote.

CENSOS 

Ps8«taa, OI».

nscRimtfs

Facetan. Ota.

TÍTULOS 

Paaetat* Ota.

im m
DEL BANGO 

Pttactaa. Ota.

CRÉDITOS 

Feaoata. Ota.

TOTAL 

Pesetas. Ota.

» » fe fe 20.000 fe fe 20.000 1.200 fefe > fe » 3 537‘71 fe fe fe 3 537 71 223 50 fefe » fe fe » > fe fe
9
«k 9 fe > 14.961‘43 > fe fe 14.961*43 598*25y
£ 9 fe fe fe » fe fe > fe fe
fe » fe » > > > fe > » fe

fe fe fe » > > fe > s> fe£
2> fe 8.000 fe » fe » fe 8 000 480

9 » fe > » fe fe »fe
9 » » 133 62 fe » fe 133 62 533 fefe
9 fe fe 4.378 61 fe fe 4.3'8 61 175*14 fefe

£ 9 » fe 2.450 > » » 2.450 98 fe
> » fe fe fe fe » fe

ĴL 9 » fe » 5.000 fe fe 5.000 300 fe
&
£ 9 fe 424 74 > » » 424 74 13*58 »

9 » » > » fe fe » » fe
9

9 fe fe 5.000 fe fe 5.000 300 fefe
9 fe » 507f 44 » > fe 507 44 20*29 fe

fe 9 > fe > fe > fe fe fe fe
9 fe fe fe fe fe fe » fe5/
9 fe 500 * > fe 500 30M2

fe 9 > » fe 10.000 » > 10 000 600 fe
fe 9 fe fe » fe > » fe fe

fe 9 > » fe fe > > » » fe
fe 9 > 839 32 fe fe fe 839 3v 32*78 fe
2> 9 > > 7.658;S8 fe fe > 7.658 88 497 14 fe
fe 9 > > fe » fe s> fe

9 fe fe fe fe fe fe fe
9 * > 411*71 fe fe fe 4-! 1*7 i 16-46 fe
9 655 > » fe » fe 655 190 »
fe > » 1 537‘23 fe fe » 1 537 23 6L‘4S fe

fe 9 » fe 3 965 fe fe fe 3.965 142 32 fe
fe 9 > fe fe fe fe > » fe
fe 9 » fe fe » » fe feJr
fe 9 > > 1.701 95 fe > fe 1.701‘95 68 07 »
9 9 450 12 503 46.615*71 fe 1.500 fe 61 0o8 7¡ 2.805 fe
fe 9 > fe fe fe » fe
fe 9 » fe fe fe i> fe
> 9 » fe » > > >
fe 9 > fe fe fe 9 fe > fe
» 9 fe 11.425 91 fe fe fe 11.425‘91 457 03 »
> 9 » » fe fe » fe
fe 9 > > fe fe fe > fe
fe 9 fe fe fe > fe fe
fe 9 » > 4.153*61 fe » fe 4.153 6 166 12 fe
fe 9 fe fe 4 930*42 fe » fe 4 930*4? 175*61 »
fe 9 > fe /> fe fe fe » » fe
fe » fe > fe fe fe » fe
> 9 fe fe » fe fe fe > fe fe
fe 9 » » 6.163 89 fe » fe 6.163 89 246‘52 »
fe 9 fe fe 54.726‘40 > fe fe 54.726*40 2.189 04 fe
fe 9 > fe > fe » fe fe » »
fe 9 > » » fe fe » fe »
fe 9 > fe > fe » fe > fe fe
> 9 * » fe fe > fe > »
fe 9 fe fe fe fe fe > > fe
fe 9 fe 9 fe fe fe fe fe

19 Oct. 1907......... 9 > fe fe fe fe fe fe fe »
» 9 & » fe » fe fe » fe
» 9 > 9 fe » fe » fe fe
» 9 > 9 5* fe » fe fe fe fe
fe 9 > 9 fe fe » » fe
fe 9 fe 9 fe fe fe fe > fe
fe 9 fe 9 1.899 91 fe 1.899 91 60 44 fe
fe 9 > fe 7.78408 fe fe 7 784 08 311 36 fe

18 Mayo 1905,., 9 fe fe » fe fe 102 500 3.280 >
25 Marzo 1907...... 9 fe > » fe > fe fe fe
29 Oct. 1907. 9 > fe 13.654*64 fe . fe fe 13.654 64 546 17 fe

T o t a l ........ 2.292.493*74 104 752‘13

D E  V I Z C A Y A

R. 0.14 Dio 1893. 9 > fe 87.692*22 fe fe fe 87 692 22 4 240 Se cumplen cargas.
fe 9 fe 86 939f93 23.500 fe fe 110.439 93 4.417*60 Se ignora si coznplen cargas.

fe 9 > fe 86 939 fe fe fe 86 939 >
_ . ■’W*-
Idem. ^ ^

fe 9 fe fe fe 23.000 » fe 23.000 Idem.
fe 9 fe » > fe fe » fe Se ignora el capital y si cumplen cargas.*!
fe » > 24.100 > > > fe' 24.100 535*50 Se ignora si cumplen cargas, y no se tienen más datos.
fe 600,000 600.000 fe- fe 1.200.000 30.940 Se cumplen cargas.
fe Un%.cas8. » ]» t fe fe 25 000 fe fe
fe fe fe fe > > » » E»te establecimiento fué establecido por las hijas de

San Vicente de Paúl, cuya Compañía la adm inistra,
y si ignoran más datos.

fe 9 fe > a fe > > > Los bienes de esta fandación están a cargo del Ayun
tamiento, que es quien la adm inistra, ignorándose
cuáles sean.

fe 9 fe 80.000 a > fe 80,000 3.000 Se ignora si cumplen cargas.
» 9 fe > 100.000 > > fe 100.000 4.000 No cumplen cargas ni rinden cuentas.
fe 9 fe fe 18.500 > fe fe 18.500 740 Idem.
fe » » » 125 000 fe fe 125 000 9.000 Idem.
fe 9 > fe 25 000 > > fe 25.000 1.000 Idem.
fe 9 » fe 18.500 » > fe 18.500 740 Ideen.
fe 9 > » 188.775 > » fe 138 775 5.551 Idem.
fe Uiitt c&$&. Una huerta . fe > > fe » > No se cumplen cargas, estando abandonado.
1 9 fe » 24 250 > fe 24.250 970 No se cumplen cargas ni rinden"cuentas.
fe 9 » 18 000 fe 18.000 720 Id«m.
fe 9 24.250 > fe fe 24 250 > Idem.
fe 9 68 250 fe fe 68.250 2.730 No rinden cuentas.
fe 9 fe 83 300 > fe 83 300 2.655 Se cumplen cargas y rinden cuentas.
fe 9 » 75 000 > fe 75.000 3.000 No rinden cuentas.

lar, * » fe fe 50 000 > fe fe 50 000 2.000 Idem.
*t9 Sep. 1902.......... fe fe 300.000 > fe 300.000 12.000 Idem.
Noviembre 1904 .. > > > 136 000 > fe J 36.000 5.440 S* ignora si cumplen cargas ni rinden cuentas.
ídem...............

9 fe fe fe * % 22.000 22.000 880 Se cumplan cargas.
» 9 fe fe » 14.439*25 40 500 > 59.939 25 2 487 Idem.
» fe fe 66.500 > fe » 66.500 2.132 S-5 cumplen cargas; no rinden cuentas.

fe » 5n 000 ... > > fe 50.000 3.040 S i ignora si cumplen cargas.
» 251.236 62 fe 355.063 79 603.300 41 1L.362 04 Cumplen cargas; no rinden cuentas.
» > » * 27.500 > a fe > 27.500 428 Se ignoran más datos*

(Gfftíimard*)
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T R I B U N A L  S UP RE MO
H a la  de lo  C on tenc ioso  adm in istrativo » 

Secretaría .
Reladón de los pleito» incoados ante esta Sala.

1817. D. Ju*n Vilá G ranada contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda <le 6 de Marzo de 1908. sobre devolución de cantidad ingresada de más por ren ta  del alcohol (x je d ie n te  A. 945/907) de Tarragona.1878. D! Jobé Nieto, arrendatario consumos de La Linea, co n tra  acuerdo del T ribuna1 gubernativo del Ministerio de H acienda 9 de Enero de 1908, sobre reforma de tr ib u ta ción introducida en los consumos de dicha población.1879. D. Emilio, Doña Julia r D Angel García, herederos de D. Eladio García, contra acuerdo d e 'la  Dirección general de Aduanas de 31 de D ciem brede 1907* sobre m ulta por pro
ducción fraudulenta de alcohol.1880. D. Ricardo D&ura Martínez, Escribiente de Oficinas m ilitares, contra Real orden *-xpedir a por el Ministerio de la G uerra de 3 de Febrero de 1908, sobre derecho a ser nom bra
do Oficial tercero de dicho Ouerpo.1881. El A yuntam iento de Mas^anet de Cabrenys (Gerona) contra la Real orden expedida por el M inisteáo de Fomento de 3 de Enero de 1908, sobre responsabilidades por 
pastoreo abusivo y roturación de terrosos «*n el monte Moa 
t#ña. de dicho térm ino.1882. D. Pedro García Boyero y otros, vednos de Huerta, CaWa<Tasa, etc. (Salamanca), contra acuario  déla  Dilección general de Contribuciones de 1.° de Febrero de 1908. sobre p»go de m ultas é indemniza dón al A yuaíaaiiento de Huerta por intrusión en te rre á is  comunales y ro turac ón a rb itraria .1883. D. José Gómez Acebo y Cortina contra la Real or den ex jedida por 1* Presidencia del Coasejo de Ministros de 15 de Febrero de 1908, sobre derecho á percibir el haber de excedencia como Oficial del Consejo de Estado de 5.000 pesetas anuales desde 18 de Noviembre de 1905.1881. D. Luis de la F iguera Lezc&no, A uxiliar de Ciencias de Zaragoza, contra la Real orden expedida p r>r el Ministerio de Í:.«strac3ión pública de 6 de Febrero de 1908, sobre ¡*oi¿<»-s'ór¿ de excedencia.1885. D. Juan Manuel Romero, vecino ?de Vimianzo (Coran*), contra la Real orden expedida por el Ministerio de la T-ub^ri-acíón de 10 de Enero de 1908, sobre nulidad de no m bramiento de Médico t itu la r  de dicho Ayuntam iento de Vi- DQianzo.1886. D. Ambrosio María de Ochoa contra la Real orden expedirla por el Ministerio de Ja Gobernación de 17 de Enero ie 1908, sobre nulidad de la subasta realizada por el Ayuntamiento de Ramales (Sanfcand«r) de una casa pequeña ó te- avsna de dicha localidad.1887. D. Ciríaco Harm ída contra acuerdo de la Intpec- iión general da las Comisiones liquidadoras del Ejército, que lesestimó instancia sobre indemnización de 20.000 pesetas ¡mr inutilidad física en cam paña.1888. D. Emilio Rotondo Nicolau, en represmtación de la Sociedad Spanisch American Telephone Company, contra la Seal orden expedida por el Ministerio de la Gobernación de H de Febrero de 1908, sobre reclam ación del importe de m as líneas te efonicas é intereses de mora.Lo que, en cum plim iento del a rt. 36 de la ley orgánica de jeta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de los derechos que en el referido a r tíc u o  se mencionan.Madrid 16 de Mayo de 1908— E1 Secretario Dacano, L icenciado Francisco Cabello.

MINISTERIO DE HACEINDA.
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p u b l i c oy  o r d e n a c i o n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  e s t a d o .

LOTERÍA NACIONAL 
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte k s  40 premios mayores de los 2.065 que comprende el sorteo celebrado en este día.

P R E M IO S
HÚMEROS „  ~  ADMINISTRACIONESPesetas.

22.307 150.000 Barcelona.8.572 60.000 Madrid.10.273 40.000 Barcelona.20.239 3.000 Madrid.14.945 3.000 Cádiz.14.460 3.000 Madrid.36.464 3.000 Valencia.20.235 3.000 Madrid.39.063 3.000 Mérida.11.613 3.000 Valencia.37.694 3.000 Cuenca.2.236 3.000 Madrid.24.955 3.000 Segovia.27.176 3.000 Madrid.4.9L7 3.000 Cartagena.162 3.000 Madrid.23.240 3.000 Sevilla.6.245 3.000 Jerez de la Frontera.39,871 3.000 Valladolid.3.324 3.000 Madrid.19.957 3.000 Valencia.14.174 3.000 Madrid.9.966 3.000 Madrid.28.713 3.000 Huelva.6.177 3.000 Borja.11*156 3.000 AigeciraSi20.825 3.000 Bilbao.26.559 3.000 Madrid.13.119 3.000 Sevilla.19.312 3.000 Madrid.17.999 3.000 Sevilla.20.844 3.000 Toro y Huel va.37.957 3.000 Gijón.15.979 3.000 Madrid.14.826 3.000 Sevilla.24.310 3.000 Madrid.5.887 3.000 Madrid.25.392 3.000 Madrid.11.712 3.000 Burgos.6.173 3 000 Madrid.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

Elisa M artín Benegas, Angela Escobar Castaño, Concep- ción García E charte, Josefa Sánchez Vázquez, Teodora Ru- biños Almarza, det Asilo de N uestra Sonora de las Mercedes.En cuanto al prevenido por t*i art. 58 de la propia Ius * truecióa pa^a adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiembre de 1874 a las huérfanas de m ilitares y patrio tas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.Lo que anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 30 de Mayo de 1908.
Ha de constar de tres series, de 30.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á tres pesetas; distribuyéndose 622.440 pesetas en 1.407 premios para 

cada serie, de la m anera siguiente:
PREMIOS „  .de Peaetta.
cada serie.

1 •*»••*•«•••• de t . c t •**••• . •  100.0001      de  - • 60.0001 ...................................d e .........................   20.00016  .................................de 1.500..................... 24.000
1.184  ............................. .d e  300   355 20099 aproximaciones de 300 pesetas cada juna para los 99 núm eros restante» 'de la  centena del premio p rim e ro ... 29 700 .

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 n ú - jmeros restantes de la centena del 1premio segundo .   29.700 j
2 aproximaciones de 800 pesetas  ̂ cada juna para los números an terior y |posterior al del premio p r im e ro .... 1.600 <2 ídem de 600 ídem id. para los del pre- jmió segundo .....................  1.200 j j2 Idem de 520 ídem id. para los del pre- jmió tercero   .............» , . . .  1.040 j

1.407 622.440 j   1
Las aproxim aciones son compatibles con cualquier otro  ̂premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose cos | 

respecto á las señaladas para los núm eros an terior y poste- j rior al de los premios prim ero, segundo y tercero , que si | saliese premiado el núm . 1, su an terior es el núm . 30.000, | y si fuese éste el agraciado, el billete núm . 1 sera el siguiente. |Para la aplicación de las aproxim aciones de 300 pesetas s« j «obrentiónae que si el prem io prim ero corresponde, por ejem- I pío, al núm ero 25, se consideran agraciados los 99 números I restantes de la cen tena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y en igual forma las aproximaciones del premio se
gundo.El sortee se efectuará en el local destinado al efecto, coa las solemnidades prescritas por la  Instrucción del ram o. Y en la propia form a se harán  después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncella» acogidas en los establecim ientos de la  Beneficencia p rov incial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilita  res y patrio tas m uertos en cam paña.Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa- los en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, i  hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á la» operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados é* tos se expondrá el resultado al público por medio de listas Impresas, únicos documentos fehacientes para acred itar los 
números premiados.Los premios se pagarán en las A dm inistraciones donde ha* | ja n  sido expendidos los billetes respectivos, con presenta- £ eión y entrega de los mismos. ¡Madrid 20 de Mayo de 1908. =  El Director general, P. O., 8 
Carlos Torrijos. J

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  
y  C l a s e s  p a s i v a s .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas par este Centro directivo durante la segunda quincena de Abril último.
Pesetas.

JUBILACIONES
D. Eduardo de Salas Reixa y Pizarro, Presidente de Sala de la Audiencia de Zaragoza. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 3 000 pesetas, cuatro quintos del reguladorde 10.090..................................................................... 8.000D. Antcnio Alonso y Gabriel, Jefe de Negociado de segunda clase. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 3.000 pesetas, tres quintos del regulador de 5 000..........................   3.000D. José Ramos Chacón, Topógrafo, Auxiliar mayor de Geografía, Oficial segundo de Administración civil. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 2.400 pesetas, cuatroquintos del regulador de 3.000.. .......................  2.400D. Vicente Muzas del Pintado, Topógrafo, Auxi* liar mayor de Geografía. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 2.400 pesetas,cuatro quintos del regulador de 3 000..............  2.400D. Celestino Minaya Rico, Inspector de primera cla«e del Cuerpo de Vigilancia. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 1.090 pesetas, dos quintos del regulador de 2 5 0 0 .., 1.000

Importan las jubilaciones........................   16.800
PENSIONES DEL TESORO

Doña Brígida Torrecilla de Robles, viuda, huérfana de D. Juan Pío, Magistrado que faé de la Audiencia territorial de Zaragoza. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de pesetas anuales 1.875................................................... 1.875 |
Importan las pensiones del Tesoro...................  1.875 I

""" iPENSIONES VITALICIAS DE ALMADÉN |
en sustitución del haber exterior fijo, en cumplimiento |á lo dispuesto en el art. 13 de ¿a vigente ley de IPresupuestos. jjHermenegildo Pantaleón y Díaz, Obrero de las |minas de Almadén. Se le declara con derechoá la pensión de 365 pesetas anuales............... ..... 365 \

-  ’
Importan las pensiones vitalicias de exterior fijo de lAlmadén......................................................................  365 1

Pesetas.
PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña V icenta Hernández Miña, viuda de D G abriel Miña y Navas, Oficial tercero  de Telé gr&fos. Se le declara con derecho á la pensiónanual del Montepío de Correos de .....................  750Doña Lucía G&bilondo, viuda de D. Ceferino López A lvarez, Ordenanza vigésimo cuarto del Congreso de los Diputados. S<s le declara con derecho á la pensión anual del Montepíode M inisterios de..................   500Doña Felipa Jím eno Romero, viuda de D. Jo?<é Pedro Escuir, Oficial de qu in ta  c!»ss de H a cienda. Se le declara con derecho á la pensiónanual del Montepío de Oficinas de.....................  ,375Doña C atalina Fernández López, viuda de Don Pablo Martínez Alvarez, Oficial de prim era clase de Correos. Se le declara con derecho a la  pensión anual del Montepío de Correas de.. 950
Doña María Goytre y Viil&nueva, huérfana de D. José Salustisno, Oficial quinto de H&cien - da. Se le declara con derecho á la pensiónanual del Montepío de Oficinas d e .....................  375Doña Encarnación Ferrer Ons, v iuda de D. Juan de Dios Miró y Moltó, Ingeniero Jefe de p rim era clase de1 Cuerpo Caminos, Canales y Puer 

tos con la categoría de Jefe de A dm in istra ción de tercera clase. Se le declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Correos de 2.000Doña Antoni* Sotelu Lafuente, v iuda de D. A n tonio Fernández Cid y Valencia, Juez de p r im era instancia, de entrada. Se le declara con derecho á la pensión anual del Montepío de
Oficinas d e ................................................................. 825Doña Carmen Pateos y Madoz, viuda de D. José L lavería y H ertzberg, M inistro de España en Tánger. Se le declara con derecho á la pensión anual del Montepío ae M inisterios d*».,. .  2.500Doña Mar.a González Oollia, viuda de D. E n rique González Rubín, Sobrestante de Obras p ú blicas. Se le declara con derecho á la pensiónanual del Montepío de Correos de  ......... 750Doña Visitación Berna! Descalzo y Doña Joaquina, Doña Dolores, D. Diego, D. Mariano y Doña Mercedes A bril y Cánovas, viuda y h u é rfanos de D. Baldomcro A bril Ruiz, Oficial de qu in ta  clase de Hacienda. Se les declara con derecho á la pensión anual del Montepío deOficinas de..................................................   375Doña Segunda Delgado Pastor, viuda de Don L auren tino  Ooampo y Caserillo, Presidente electo de la Audiencia provincial de B lbao, jubilado. Se le declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Oficinas de  1.625Doña B árbara Gar da G asparín, vruda de Don Tomás Pujol y Campanyó, Torrero prim ero de Faros. Se ie declara con derecho ¿ ia pensiónanual del Montepío de Correos de....................... 550Doña Dolores y Doña María Fernández V icario y D. Luis, D. Antonio y Doña Josefa F e rnán dez Peguera, huérfanos de D Rafael, Oficial de cuarta  clase de Hacienda. Se les declara con derecho á la pensión anual del Montepíode Oficinas de..........................    500

Doña María Cubillo H erra r y Doña E lv ira  y Doña Beatriz Cecilio Ruiz de Caravantes y 
Villaverde, viuda y huérfanos de D. Eduardo,D irector de Sección de tercera  clase de Telé- légrafos, con 1» categoría de Jefe de Negociado de tercera clase de dicho Cuerpo. Se les declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Correos d e  ................................................ 1.150

Doña Asunción Riglado N¡eto, v iuda de Don Eusebio Díaz d é l a  Cruz y Concha, Juez d8 p rim era instancia, d< eatr&da. Se le declara con derecho ¿ la pensión anual del Montepío-de Oficinas de............................    825Doña María de la. Concepción Ntcolasa Serra y de Cárdenas, viuda de D. Asensio Llórente y y Sanchiz, Juez de p rim era instancia, de entrada. Se le declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Oficinas d e   ........  825
Importan las pensiones del Montepío  14.875

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Casim ira Cortés Caminal», viuda de Don Ulpiano Merino Ros, Inspector de tercera  c lase del Cuerpo de V igilancia de Barcelona. Se le declara con derecho ó dos mesadas de su pervivencia al r e s p e c to  de 2.000 pesetasanuales..  ............      333*32
D. Juan Fauslí León y G arcía, huérfano de Don Juan, Portero de la  Intervención de Hacienda de N avarra. Se le dec ara  con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 750pesetas anuales................ ......................................... 125Doña María y Doña Justa  Gil Rodríguez, huérfanas de D. Casimiro, Bedel del in s titu to  general técnico de Burgos. Sa les declara con derecho á dos mesadas de supervivencia alrespecto de 1.000 pesetas anuales.......................  166*66
Doña Gregoria Sánchez Alcolado, viuda de Don Tomás Platero y Gómez, A uxiliar tercero  de la  Secretaría del Ministerio de Instrucción  pública y Bellas A rtes. Se le declara con de reeho á don mesadas de supervivencia al respecto de 3 500 pesetas anuales.............................  583 31
Doña Enn* Fournier Platel, vi oda de D. Manuel Lemos Pérez, Ingeniero s<gundo del Cuerpo de Geógrafos. Se le declara «011 derecho a dos 

mesada* de supervivencia ai respecto de 3.200pesetas anuales.......................................................... 533 33
Doña P e tra  González, viuda de D. Eustaquio Calvo Bermejo, Portero de la  Academia de Medicina da Zaragoza S^ le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto  d* 375 pe^ tas  a n u a l^ .....................................  62‘50Doña L u d ia  Berrocal González viuda de Don Mateo Vázquez Galicia. P¿óu e&pat*z de las Carreteras dei Estado. Be le declara con dere cho á dos mesadas- de supervivencia al respecto de 821 25 pesetas anuales...........................  136'88
Doña Luís* A m ntave Villido, viuda de D. G regorio Calle)* y Cabnih ro, Jefe >te cuarto  grado del Cuerpo de A rch iveros, Bibliotecarios y Arqueólogos. le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto ds 4.000 pesetas a n u a le s .........................................................    666*66
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-------------------
Doña Luisa Díaz Pérez, viuda de D. Padro Ci- 

fuentes Cabo, Médico forense, con la catego
ría de Oficial segando de Administración. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de su - \
nervivencia al respecto da 3.000 pesetas amia* \
le s   ............................................................. 500 i

Doña Francisca Sastre V id , vmda de B. V e- í
naocio Salvador Carceller, Aspirante de pri- §
mera clase de la Tesorería de Hacienda de Se- f
villa. Se le declara con derecho á don mesadas f
de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas '
anuales............................................................. .. 20S 32

Doña Carmen Collado y Camellas, viuda <le Don .
Joaquín Pelegríu Plata, Portero de la Tesore- f
ría de Hacienda de Barcelona. Se le declara- \
con derecho á dos tnesadas de supervivencia i
al respecto de 1.000 pesetas anuales.................  165‘66 i

Doña María Colomer y Mari, viuda de Juan Tur |
Palerén, Portero de la Secretaría de la Dele- |
gaeión de Hacienda de Baleares. Se le declara I
coa derecho á dos mesadas de supervivencia |
al respecto da 1.000 pesetas anuales..................  166‘66 5

Doña Rosa Tomás Muñoz, viuda de D. Bartolo- jj
rué Mulet Pou, Peón -capataz de las carreteras f
del Estado. Se le declara con derecho á dos \
mesadas de supervivencia al respecto <ie pe- j
setas 82i ‘25 anuales.............................................  I36‘ 88 |

Doña María Sánchez y Barro, viuda de D. Luis ¡
Batelón y Bat&lón, Oficial de quinta clase del “
Tribunal de Cuentas del Reino. Se 3e declara I
con derecho á dos mesadas de supervivencia  ̂ í
al respecto de 1.500 pesetas anuales   250 ]

Doña María Ignacio Argüeilo, viuda de D Pe- !
dro Abad .SstrAd?, Peón caminero de l*s ca- !
Trateras del Esta lo. 3e le declara con derecho -
á dos mesadas de supervivencia ai respecto de
730 pesetas anuales...................................... .. 121 *'66

Doña Claudia García Puente, viuda de D. Simón 
Yara Abascal, p*ón caminero de las carrete
ras del Estado. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de
730 pesetas anual es...............................................  121 ‘66

Doña Petra Ladrero Alonso, viuda de D, P¿dro 
García Agüero, Peón caminero de las carrete' 
ras del Estado. Ss le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de
730 pesetas anuales., .............................  121*66

Doña Ana Adrcnez y Obrador, viuda de D. Ra •. 
món P-mafort Expósito, Ordenanza de tercera 
clase del Cuerpo de Telégrafos. Se 3e declara 
con derecho á"dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 650 pesetas anua;es.. . . . . . . .........   108 32

Importan las mesadas de supervivencia, por una sola 
ves ...........................................................................  4 509^49

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Doña Rafaela Cabrera Núñyz, viuda de T). Si
món Quintano Ssnches, Operario de las m i
nas de Almadén. Sa le declara con derecho á 
la limosna de 50 céntimos diarios. ..................  182‘50

Importan las limosnas de Almadén   182*50

R E S U M E N
.Importan b s  jubilaciones........................................ 16.800
Idem las pensiones del Tesoro................................ 1.875
Idem las ídem de A ]madén  ...........  365
Idem las del Montepío .........................................    14.875
Idem las mesa-das de supervivencia, ñor una

sola vez......................   . ................................  4.509‘49
ídsra las limosnas do A lm adén.  ...................   182*50

m a l  ...............  ̂ 38.606*99

Madrid 14 de Majo de 19G8.—E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE FOMENTO
titxfssEzsaast \

Dirección general de Obras públicas.  
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Marzo 
último, j  cumplidos todos ios requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general j 
ha señalado el día 22 del próximo mes de Julio, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de ter
minación del trozo 4.° de la sección de Yillamartín á Ubr.i- j 
que, en la carretera de C&bez&s da San Juan á Ubrique. pro- j 
viuda de Cádiz, cuyo presupuesto de contrata es de 66.028‘13 
pesetas. j

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, anta la j 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que I 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, j 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y I 
planos correspondientes, en dicho Ministerio j  en el Gobier
no civil de la provincia de Cádiz. |

Sq admitirán proposiciones en el Negociado correspon- | 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles ds j  

oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del 
día 17 de Julio próximo,-y en todos los Gobiernos civiles da 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m o
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 3 400 pe
setas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Majo de 1908.— E1 Director general, R. A n - 
•drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Mayo ú lti- 
m<b / .  ^  ,1a8 condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras d8 termina
ción del trozo 4 0 de la sección de Villamartín á Ubrique, en 
la carretera de Cabezas de San Juan i  Ubrique, provincia de 
Gádiz, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de. las

mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  ̂
condiciones, por la cantidad de .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando ) 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 1 
desechada toda propuesta eií que no se exprese determinada- * 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, | 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de la» 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu mía.) \ 

(Fecha y firma del proponente.j S—3175 |

K-n virtud de Indispuesto por Real orden de 16 de Marzo 1 
último, y cumplidos todos ios requisitos que previene el j 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 1 
ha señalado el díe. 22 del próximo mes de Julio, á las once, | 
para Ja adjudicación en pública subasta de las obras da | 
construcción del trozo 1.° cíe la carretera do Y&nguas á Pe- 1 
ñ^fiel, provincia de Segovia, cuyo presupuesto de contrata ! 
es de 61.619 36 peseta.1?, I

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la § 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la \ 
Dirección general^de Obras públicas, situada en el local que | 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, | 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y i 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- | 
ao civil de la provincia de Segovia."

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente 
4el Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 17 de 
Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es 
papel sollado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto mode*

; lo, y lâ  cantidad que ha de consignarse previamente como 
i garantía para tomar parte en la subasta será de 3.900 pesetas,
| en metálico d en efectos de la Deuda pública, al tipo que ¡ 
j les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; I 
i debiendo acompañarse ¿ cada pliego el documento que acre* 
í díte haber realizado al depósito del modo que previene la 
\ referida Instrucción.
| En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales.
¡ m procederá en el acto á un sorteo entre las mismas, 
j Madrid 13 de Mayo do 1908.~~E] Director general, R. An~
| drade. ]
j Modelo de proposición  j
| D. N. N-, vecino de según cédula personal núm ,
i «nter&do del anuncio publicado con fecha 13 de Mayo úl- 
f timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
1 adjudicación en pública subasta de las obras de eonstruc- ¡ 
| eión dei trozo 1.° de i& carretera de Yanguas á Peñafiel, j 
| provincia de Segovia, se compromete á tomar á su cargo ] 
I la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los ex i 
| presados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
| (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
f lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
| desechada toda propuesta en que no se exprese determinada* 
i ínente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,
| por la que se compromete el proponiente á la ejecución de las 
i obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 
i (Fecha y firma del proponente.) S—3177

¡ En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio 
| de 1907, y cumplidos todos los requisitos que previene el ¡ 
| Real decreto cíe 8 de En oro de 1896, esta Dirección general ha 
I señalado el dia 22 del próximo mes de Julio, á las once, para 
| la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.°
I üe la carretera de Cañizal á Piedrahita, provincia de Sala*
I manca, cuyo presupuesto de contrata ss de 106.815 67 pesetas.
| La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
1 instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
| Dirección general de Obras públicas, situada en al local qus 
i ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,
| para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
i planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- 
I ao civil de la provincia de Salamanca.
| Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían*
I ?e del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,
| desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 17 d« 
i Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles da la Pe*
I nínsula, en los misinos días y horas.
i Las proposiciones se presentarán en ¡diegos cerrados, es 
| papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjuntóme*
I dalo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
i garantía para tomar parte en la subasta será de 5 400 pese- 
I tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
I les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
i  debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- 
i dite haber realizado el depósito del modo que previene la re* 
i  ferida Instrucción.
I En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
I les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
1 Madrid 13 de Mayo de 1908.=E1 Director general, R. Añ
il drade.
i  Modelo de proposición.
| D. N. N., vecino $e ...... según cédula personal núm .
I enserado del anuncio publicado con fecha 13 de Mayo úl- 
I timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
| la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2 .° 
i  de la carretera de Cañizal á Piedrahita, provincia de Sala- 
I manca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
I las mismas, con estricta sujeción ¿los expresados requisitos 
| y condiciones, por la cantidad de.....
i (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 1 lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 8 desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
i mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,
1 por la que se compromete el proponente á la ejecución de las

Í obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) 3 — 3178

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para reparación de 
la carretera de Pedro Muñv̂ z á Tomelloso, provincia de Ciu
dad Rea*, cuyo presupuesto de contrata es de 94.612 pesetas 
93 céntimos.

| La subasta se celebrará en los términos prevenido» por la 
| Instrucción de 11 d8 Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
| Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
1 ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
i para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
i planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- 
I no civil de la provincia de Ciudad Real, 
i Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon* 
1 diente de). Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
| oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
t 15 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
< Península, en los mismos días y hora&. i Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, «a

papel selkdo de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modakj 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parta en la subasta será de 950 pasetas* 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo qua 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que Acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Mayo de 1908 r^El Director general, R. A a - 
drade,

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e  ? según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Mayo al timo, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la &dja- 
aicaeión en pública subasta de los acopies de piedra para re
paración de la carretera de Pedro Muñoz á Tomallo* o. pro
vincia de Ciudad Real, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con «astricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condicione», oor la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero &dvirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución di las- 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna

(Fecha y firma del proponenxe.) S—3157

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril da< 
1908, esta Dirección general ha señalado el día 20 del próxi
mo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en pii- 
blica subasta de los acopios de piedra para reparación de la 
carretera de Manzanares á Infantes, provincia de Ciudad 
Real, cuyo presupuesto de contrata es de 110 300 peseras 49 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1* 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886. en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu« 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,

! para conocimiento de) público, el presupuesto, condiciones j  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Ciudad Real.

| Se admitirán proposiciones en e) Negociado correspon- 
I diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
i  oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del dí&
| 15 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 1* 
i Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ea 
¡ papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modo- 
i lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga

rantía para tomar parte en la subasta será de 1.110 peso- 
| tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo qu» 

les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento qué acre
dite haber realizado el depósito deí modo qu8 previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Majo de 1908. =E1 Director general, R. A n- 
| drade.
I Modelo de proposición.
| D. N. N., vecino de .......   según cédula personal núm .
| enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Mayo último,
| y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
i dicación en pública, subasta de los acopios de piedra par* 

reparación de la carretera de Manzanares á Infantes, pro
vincia de Ciudad Real, se compromete á tomar á su cargos 
la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expr&~
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

{Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

i desechada toda propuesta en que no se exprese det8rmina- 
I damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letr*,
| por la que se compromete el proponente á la ejecución de I »  
i obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
| (Facha y firma del pro ponente.) S—3158

I En virtud da lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril d«
¡ 1908, esta Dirección general ha señalado el día 20 del próxi

mo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopies de piedra para reparación de la^ 
carretera de Y&lladolid á Santander, kilómetros 378 al 410» 
provincia de Santander, cuyo presupuesto de contrata ess. 
de 177.404 pesetas 17 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1* 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1* 
Dirección general d8 Obras públicas, situada en el local qu« 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto» 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondieaj 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 15 d t  
Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penía- 
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán én pliegos cerrados, e& 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo» 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 1.780 pesetas, en¡ 
metálico ó en efectos de la Deuda públiea, al tipo que les está, 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo* 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

I En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igualia»1 «e procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
1 Madrid 16 de Mayo de 1908.=E1 Director general, R.
I drade.
i Modelo de proposición.
| D. N. N., vecino d e  , seyún cédula personal núm.
i enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Mayo úl~ 1 timo, y de las condiciones 7  requisitos que se exigen par* lm 
| adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra p?jr* 
i reparación de la carretera de Valladolid á Santander, kiló me- 
S tros 378 al 410, provinc ia de Santander, se compromete á  
| tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
| sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can- 
| tidad de ...»•
i (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran da
i lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo quesera 
| desechada toda propuesta en que no se# exprese determinada- 
| mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, \ por la que se compromete el proponente á la ejecución de la» i obras, asi eom.o toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 
| (Fecha y firma del propoaentc») S—3176
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Kffi VlPtEn K*'ulSUUesco por rwaaí. vruou 
de 1903, esta THrcecíón generad h& señalado el cha ¿y <le. 
próxim o mes ó a Junio, á las once, para la adjudicación er 
pública  sniiasta de los acopios de piedra para reparación oí 
la  carretera de Cáceres i  Portugal, kilóm etros 1 al 13 P;ovin« 
©i& de C i c l e s ,  cuyo presupuesto de contrata es ele Zo.ooí 1*1

celebrar» en los términos prevenidos por ls 
Iastreceióa de 11 de Septiembre de lb86, en Madrid, snte 
1& Dirección g e n e r a l  d e  Obras públicas, situada cu el loca 
oü‘í sxmoa el Ministerio do Fomento; hallándose de inamñes 
t o 'w a  conocimiento del público, el presupuesto, condicio- 
nes4v planos correspondiente^ en dicho Ministerio y en e] 
Gobierno c^vil de ú  provincia do Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondun- 
te  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día da la fecha hasta las diez y siete del dial&^dc 
Junio próxim o, y en todos los Gobiernos civiles üe la rem a* 
sula, en los misinos días y horas.  ̂ _

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 
fe,‘ v la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tornar paría cu la subasta será de 2 ¿0 pese
ras, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
Ses está asignado por i as respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que acre
dite kabet1 realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. „ . . .

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se oroeederá en el acto á uu .sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Mayo de 1908.=E1 D irector general, R . A n - 
drade.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e  según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 16  de Mayo últim o, 
v do las condiciones y requisitos que se exigenpara la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para re
paración da la carretera de Cáceres á Portugal, kilómetros 
i  al 13, provincia de Cáceres, so compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los irdsmps, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
'Obras, &sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponento.) S —3156

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de A bril 
-de 1908. esta D irección general ha señalado el día 20 del 
próxim o mes de Junio, á Íes cnce.jp&rs la adjudicación en 
pública subasta de los acopios da piedra para reparación de 
la  carretera de Salamanca á Cáceres, kilóm etros 59 al 73, 
provincia de Salamanca, cuyo presupuesto de contrata es 
de 43.427 60 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
D irección general de Obras públicas, situada en el local cine 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no c iv il de la provincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las di8z y  siete del día 
15 de Junio próxim o, y  en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos^ cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 1 .a. arreglándosela! adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente com o ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 440 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Mayo de 1908.=E1‘ Director general, R. Ala
drado,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Mayo úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
para reparación de la carretera do Salamanca ¿ Cáceres, ki
lómetros 59 al 73, provincia de Salamanca, se compromete á 
tomar ¿ su cargo la ejecución de los mismos, con estricsa su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3159

A guas.
Examinado el expediente incoado por D. Adán del Castillo j  Westherling solicitando autorización para alumbrar aguas 

subálveas en el cauce del barranco Rosales y su afluente 
liomo Pelado, término de Firgas.

Resultando que el expediente se ha tramitado con arreglo 
« la Instrucción vigente, no habiéndose presentado oposición 
«lguna en el período de información pública, y siendo favo
rables á la concesión los informes oficiales;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo propuesto 
•¡jor esta Dirección general, ha tenido á bien acceder á lo so
licitado, con arreglo á las siguientes condiciones:

1.a La concesión se entiende hecha sin perjuicio de terce
ra, dejando á salvo los derechos de propiedad particular, con 
sujeción ¿ los preceptos de la vigente ley de Aguas y demás 
disposiciones relativas á este asunto.

2 .a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado, que ha servido de base á la instrucción del expedien • 
to, y serán inspeccionadas por el Ingeniero Jefe de la provin
cia ó Ingeniero en quien delegue, quienes podrán autorizar 
las pequeñas modificaciones que, sin alterar lo esencial del 
proyecto, exijan las circunstancias que se presenten al pro
ceder á su ejecución, y siendo de cuenta ael concesionario 
los gastos de todas clases que esta inspección ocasione.

3 .a En la ejecución de las obras se observarán los princi
pios de la buena construcción y todas las prescripciones ne
cesarias para la seguridad de los obreros, Bajo la responsabi
lidad del concesionario; los productos de las excavaciones y 
minados se depositarán en los puntos y con las condiciones *gue se por el Ingeniero pACwgtdg de la inspec

ción psra que no ocurran perturbaciones en el régimen de 
los cauces públicos, sin perju icio á ios intereses particulares,

4.a Se dará principio á la ejecución  de las obras dentro 
del plazo de seis meses, á contar de 1* fecha de la publica
ción de la concesión en la G ackta d » M adkid, y deberán qu e 
dar terminadas en el de tres años, ¿  contar de la misma 
fecha.

5 .a Deberá el concesionario, antes de dar comienzo á los 
trabajos, acreditar ante el Ingeniero Jefe de la provincia h a
ber completado la fianza ya prestada al form ular la petición 
hasta el im porte del 2  por 1 0 0  del presupuesto de las obras, 
consignando la cantidad de 249 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la sucursal de esta provincia.

6 .a Terminadas las obras, el Ingeniero  ̂Jefe ó Ingeniero 
en quien delegua practicará un reconocim iento de las m is
mas, y si estuvieren bien ejecutadas y se hubiesen construí - 
do con arreglo á las bases de la concesión, se txftendorá acta 
del mismo, que se remitirá al Ministerio de Fomento para 
su aprobación, y en el caso de que se otorgue, tendrán lugar 
Ies efectos prevenidos en el párrafo 7.° de Ja regla 9 .a ds la 
Real orden de 5 de Junio de 1883, y se ordenará la devolución 
de Ja fianza al concesionario. s j

7.a Caducará esta concesión si se faltare por el concssio- ; 
nerio á alguna de las condiciones con las cuales se otorga, ! 
siguiéndose en tal caso los trámites y efectos prevenidos por j 
las disposiciones vigentes. ¡

Da orden del Sr. Ministro lo  participo á Y . S. para su c o -  j 
nocim iento, el del Ingeniero Jefe é interesados y demás efec- \ 
tes, con publicación en el Boletín oficial de esa provincia. Dios j 
guarde á V. S. m uchos años. Madrid 16 de Mayo de 1908.=fíl 
D irector general, R. Andrade.— Sr. Gobernador civil de Ca
narias.

Examinado el expediente prom ovido por D. Clemente Ruiz 
de Gal&rrefca, com o apoderado de la Exema. Sra. Duquesa de 
V iliakerm osa, solicitando autorización para aprovechar dos 
litros y 2 0  centilitros de agua por segundo, procedentes del j  

barranco que d iv ídelos términos de Javier y Yess, con des- i  

tino ai abastecimiento del castillo y  pueblo da Javier.  ̂ |
Resultando que durante la inform ación pública, practicada ! 

se presentó una reclam ación, suscrita por el Ayuntam iento 
de Yesa, alegando el derecho que tienen al disfrute de las 
aguas solicitadas y los perjuicios que habría de originarles 
la concesión, y que posteriormente ha sido retirada }& recia- j 
mación en virtud de convenio celebrado con el solicitante: j

Resultando que son favorables á la petición los informes ¡ 
oficiales:  ̂ ]

Considerando que en la tram itación del expediente apare
cen cum plidos todos los trámites reglamentarios:

Considerando que, una vez retirada la oposición  del Avun- I 
t&miento de Yesa, no hay obstáculo legal que se oponga á la ! 
concesión; !

S. M. el Rey (Q. D. G .}, conformándose con lo propuesto j 
por esta Dirección general, ha tenido á bien otorgar la con- j 
cesión de referencia al Exemo. Sr. Duque de Luna, com o he- | 
redero de la Excma. Sra. Duquesa de Y illaherm osa, con arre
glo á las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza á D. Clemente Ruiz de Gal&rreta para, en 
representación de la Excm a. Sra. Duquesa^de^Yillahermosa, ] 
derivar del barranco que divide las jurisdicciones de Javier j 
y Yesa, con destino al abastecimiento de Javier, u sa canti- j 
dad de agua por segundo tal, que sumada á la de la otra 
toma del proyecto presentado, en estiaje, dé 2  litros 2 0  cen
tilitros por segundo de tiempo, y se aprueban las obras eje
cutadas bajo las condiciones siguientes:

2 .a Las obras quedan definidas por el proyecto presenta 
do, que lleva la fecha de 20 da Septiembre de 1904 y está sus
crito por el Ingeniero de Caminos D. Daniel M úgica.

3.a No se podrá cam biar el destino de este aprovecha
miento sin formalizar el oportuno expediente y la autoriza
ción de quien corresponda.

4.a Esta concesión se otorga á perpetuidad, dejando á 
salvo el derecho de propiedad y el perju icio de tercero, con 
todos los derechos y obligaciones consignados en la ley ge
neral de Obras públicas, en la especial d8  Aguas y tiernas 
disposiciones de carácter general vigentes en la materia; y j

5 .a La falta de cum plim iento de una cualquiera de las 
condiciones que preceden ó de las que de ellas se derivan 
dará lugar á Ja caducidad de esta concesión y, llegado este j 
caso, se obliga tú concesionario á restablecer las cosas al 
m ismo ser y estado que hoy tienen, si así lo  exigieran los 
intereses públicos.

De orden del Sr. M inistro lo participo á Y . S. para su co 
nocim iento, el del Ingeniero Jefe é interesados y demás efec
tos, con  publicación  en el Bolentín oficial de esa provincia. I 
Dios guarde á Y . S. m uchos años. Madrid 18 de Mayo de 1908. 
El D irector general, R . A n drade.= S r, Gobernador civ il de 
Navarra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  Ba p r o v i n c i a  

d e  A l m e r í a .
Sección facultativa de M ontes.

El día 1.° de Junio próximo, y hora de las once del mismo, 
tendrá lugar en la Alcaldía de Tabernas, ante el Sr. Alcalde, 
y  simultáneamente en esta Delegación de Hacienda, bajo mi 
presidencia, )a cuarta subasta, por no haberse presentado li
citadores en las anteriores, para el arriendo por el actual 
año forestal de 1907 á 1908 que ha de durar el contrato para 
el aprovechamiento de 15.000 quintales métricos de esparto, 
bajo el nuevo tipo de tasación de 24.750 pesetas, deducido el 
40 por 100 de las 41.250 pesetas con que los montes públicos 
de dicho pueblo figuran en el plan publicado en el Boletín 
oficial de la provincia, correspondiente al día 19 de Agosto 
último, y bajo las condiciones que se estipulan en el pliego 
de facultativas, reglamentarias y económicas insertas en di
cho periódico oficial, correspondientes á los días 19 de Agos
to y 23 de Septiembre próximos pasados.

Haciéndose presente que si celebrada la anterior subasta y 
no se hubiera presentado licitación alguna, quedará abierta | 
la subasta por término de cinco días naturales, á contar des- I 
de el día siguiente; previniéndose que durante dicho tiempo 
se admiten proposiciones por el 30 por 100 délas 41.250 pese
tas, siendo el día 6 de Junio entrante el señalado para el acto 
de cierre de esta licitación.

Almería 13 de Mayo de 1908 =Mariano Alvarez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    y habitante en . . . . . .  con cédula
personal corriente, que exhibe para que le sea devuelta, en
terado del anuncio publicado en la Gaobta d s  Madbid y Boletín oficial de la provincia, correspondiente al día ... . ..  sa
cando á pública subasta por el corriente año de 1907 á 1908
el aprovechamiento <Je quintales métricos de esparto con
que el monte pública denominado   y sito en el término |municipal de libernasf se cómpramete a tomar á su cargo el J

citado aprovecham iento, con estricta sujeción á la* condido* 
nes estipuladas, y por la cantidad de ...... pesetas  cén
tim os.

(Fechvi y firosa del proponente ) 
N ota . La cantidad deberá expresarse en letra, con rela

ción á pesetas y céntimos; adviniéndose que en o w  caso 
será desechada la proposición. s _ 3 [7 q

Habiéndose constituido en la sucursal de la Caja fr ie 
ra! de Depósitos de esta provincia el día 2 0  de Diciem
bre de 1904, bajo los números 16.852 del diario de entrada 
y  10.520 del registro de inscripción, un depósito de pe
setas 2.235 por D. Antonio Muñoz, en representación de 
la Compañía minera Almagrera, para responder de las 
cuotas de consum os impuestas por el Ayuntamiento de 
Cuevas, correspondientes á los trimestres tercero y cuar
to de dichoi año á las minas de Herrerías y  Almagrera 
é ignorándose el paradero del resguardo del mencionado 
depósito, puesto^ que no obra en poder del imponente 
ni en el de la Sociedad por él representada, según cons
ta de antecedentes, ni tampoco en el expediente instrui
do eil virtud de reclamación hecha contra dichas cuotas 
deduciéndose en consecuencia que dicho resguardo ha su
frido extravío; y  debiendo ingresarse éstas en arcas del 
Tesoro, según ,1o acordado' en el expediente de su ra
zón, se anuncia en este periódico oficial con el fin de 
que si alguna persona “lo¡ hubiese encontrado se sirva 
entregarlo en estas oficinas dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la fecha de la inserción del presente 
anuncio, pues de k> contrario quedará nulo y sin ningún 
valor el geferido¡ resguardo, expidiéndose, por tanto, el 
correspondiente duplicado.

Almería 9 de Mayo de 1908.—El Delegado: de Hacien
da, Mariano Alvarez. P —329

.
Comisión administrativa judicial.

De conform idad á lo preceptuado en los artículos 140 
y 147 del vigente Reglamento orgánico ‘del Tribunal <le 
Cuentas del Réino idle 8  de Agosto de 1907, por el presente se 
cita, llama y  emplaza á D. Angel Luquero -Esgueva, R e
caudador y  Agente de la séptima zona de Arévalo que 
fue, principal responsable, y  D. Em iliáno Berenguer y 
D. Gregorio Renovales, 'Administrador é Interventor de 
de la subalterna de dicho partido, en concepto de subsi
diarios, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que 
por sí ó por medio de Procurador ó persona legalmen
te habilitada comparezcan ante la Sala primera del Tri
bunal de Cuentas del Reino á responder de los cargos 
que contra los mismos resultan en el expediente adminis
trativo judicial en el plazo de quince días, á contar desde 
el siguiente al en que fuera publicado en la G aceta  de M a d r id  el presente edicto.

T>ado en Avila á 4 de Mayo ‘de '1908.—El Delegado de 
Hacienda, G. ‘A lvarez—El Secretario, Ram ón Garramo- 
lino. x P — 292
. D elegación de H acienda de la provincia

de C ordoba.
Por medio de la presente se cita, llama y  emplaza duran

te el término de diez días, que empezaiím ’á regir desde 
el siguiente á la publicación de este anuncio, á D. Luis 
Tubio y  Torres, Administrador de Loterías que fué de 
Lucena, á fin de que comparezca en esta Delegación de 
Hacienda por sí ó debidamente representado, com o dis
pone el art. 83 del Reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 8  de Agosto del año anterior, para 
practicar la liquidación del importe del alcance que le 
ha resultado en el desempeño del mencionado cargo, de
biendo presentar en ese acto ios docum entos j_ cartas de 
pago que le sirvan de descargo.;

 ̂L o que se anuncia en este periódico oficial para cono
cimiento del interesado; en la inteligencia que de po 
comparecer se Te declarará en rebeldía, parándole los per
juicios que procedan.

'Córdoba 14 de Abril de 1908.—El Delegado de Hacienda, 
Manuel Jiménez P —297

Delegacion de Hacienda de la  provincia  
de G erona.

Debiendo reunirse en esta Delegación el día 22 de Mayo 
próxim o, á Jas once, la Junta administrativa para ver 
y fallar el expediente de defraudación núm. 9  del año ac
tual, instruido contra Juan Serra Roure, Juan Coll Sala 
y Francisco Vila Codina, avencidados en Montagud, Eas- 
sfagóda y  (Lamanére (Francia), respectivamente, por aprehen
sión de tres sacos de azúcar, verificada el día 2 1  del co
rriente en el sitio denominado Puente de Sadernas, dis
trito municipal de Salas, de esta provincia, por fuerza de 
Carabineros del puesto de Tortellá, se cita por la presente 
al último, en vista de que no reside en España, para que 
comparezca ante la Junta; advirtiéndole que podrá for
mar parte de la misma un Vocal designado por los incul
pados que sea individuo de la Cámara de Comercio ó co
merciante ó  industrial matriculado, y que en el acto de 
referencia podrá presentar las pruebas que estime conve
nientes.

Gerona 25 de Abril de 1908.—E l Delegado de Haciien- 
da, Juan R om o de Oca. P —300

D eflegaeiéa de M aelenda de la  paovlneia  
de G ranada.

Hago saber que debiendo ingresar en el Tesoro el im
porte del depósito que se constituyó en esta Caja sucur
sal el día 14 de Septiembre de 1903, con; los números 723 
de entrada y 4.914 de registro, de 926 pesetas 25 cénti
mos, por D. Pedro Castillo Martín, para responder de la 
subasta de consum os de Yegen (Granada) en los años 
de 1904 al 1908 inclusives, y  en cumplimiento de lo< que 
determina el art. 48 del Reglamento de la Caja de Depó
sitos de 23 de Agosto de 1893, queda declarado nulo y 
sin ningún valor el resguardo de referencia.

L o  que se anuncia en el presente periódico -oficial para 
conocim iento de la persona ó  Corporación en cuyo poder 
existiere.

Granada 14 de Abril de 1908.—E l Delegado de Hacien
da, Luis de la Euénte.; P —301

D eleg «eió n  de M aciénda de la  provincia  
de J a én

Ignorándose el dom icilio de Francisco Ramírez Cabrera, 
contra quien se instruye expediente administrativo por 
aprehensión de tabaco en la casa núm. 22 de la calle Te- 
tuán, de Linares, se le hace saber por medio del presente 
que la Junta administrativa, considerando el hecho como 
falta' de contrabando, ha acordado por unanimidad impo
nerle la multa de 4  pesetas, además del comiso del ta-

. _ am
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Y siendo desconocido el domicilio de dicho» interesado, 

se publica en este periódico oficial para que le sirva de 
notificación.

Jaón 6 de Mayo de 1908.—El Delegado de Hacienda, 
Juan García Vázquez. P—302

f&©3©g»©iósi d®> iIía©J©sadsai de 3® p ro v in e !»  
de Logroño*

Ignorándose el paradero de D. Carlos de la Revilla Bar- 
bachano, Interventor de Hacienda que fué de esta pro
vincia; D. Luis Alaiza y D. Celso Arribas, Oficial y Auxi
liar, respectivamente, que fueron de la Tesorería, y Dorx 
José Fernández Bobadilla, Agente ejecutivo que fué de 
la tercera zona de esta capital, por el presente se cita y 
emplaza á dichos señores ó fin de que en el plazo de diez 
días, contados desde el siguiente al en que se publique este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en esta De
legación  ̂de Hacienda á recoger los pliegos de cargos que 
se les tienen formulados con motivo del alcance que le 
resultó al último de dichos señores en su indicado cargo 
de Agente ejecutivo.

Logroño 7 de Mayo de 1908.—El Delegado de Ha
cienda, Luis Rivas. P—331

$!© KITs».**I©»dto de Im p rovin o !»  
de

Siendo desconocido el paradero de D. Manuel Méndez, 
vecino que fué del barrio> de la Fervedoira, extramuros 
de esta ciudad, por la presente se le cita para que compa
rezca ó designe persona que le represente ante la Junta 
administrativa que ha de ver y fallar el expediente que se 
le sigue por im haber anotado en su cuenta corriente ni 
presentado á la Administración de Hacienda cuatro ven- 
dís que recibió del alcohol neutro, cuya Junta ha de cele
brarse el día 27 de Marzo: próximo, á las doce de su maña
na, en esta Delegación.

Lugo 22 de Abril de 1908.—El Delegado' de Hacienda. 
P. I., F. Villamil. P—305

SB©5©ga©Ióii &© d© 2a p r o v f in o ía
d© MtoíBrld.

Por el presente se cita y emplaza á Doña Ana Henar, 
Administradora que fué de Loterías de la núm. 26, de esta 
Corte, para que dentro- del improrrogable plazo de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca pu- 
blicaclo- este anuncio-, se persone en esta Delegación de 
Hacienda para recoger los pliegos y contestar los cargos 
que le han sido< formulados con motivo de la liquidación 
definitiva practicada en el expediente que se la sigue por 
alcance de 78.953 pesetas 9 céntimos, que le ha resultado 
en el desempeño1 de dicho' cargo; previniéndola que de no 
verificarlo la parará el perjuicio á crue haya lugar.

Madrid 18 de Abril de 1908.—El Delegado de Hacien
da, Marcos Mantecón. P—308

Ií$©5©g;5a©2ója c3e ISs&oSesadfsa ¿le Usa p r o v í n o la  
de ®evfi!2a«

Habiéndose extraviado, en el incendio ocurrido en estas 
oficinas provinciales el 10 de Julio de 1906, un resguardo 
talonario, expedido por esta sucursal de la Caja de Depó
sitos el 24 de Septiembre de 1901, con los números 79" de 
entrada y 277 cíe registro', por pesetas 14.373,79, corres
pondiente al depósito en metálico constituido á nombre de 
D. Jorge Cranfort, como- representante de la Sociedad 
.William Baird y Compañía, explotadora de la mina CerrG 
del TI ierro, para alzarse del fallo dictado contra la misma 
por la Junta administrativa en expediente seguido por el 
arriendo- de los impuestos mineros, correspondiente al cuar
to trimestre de 1900, se previene á la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Delegación; en la inte
ligencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que Uo se entregue el referido depósito sino á su legí
timo dueño, quedando sin ningún valor ni efecto transcu
rridos que sean dos meses, desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia, sin haberlo- presentado, con arreglo á lo dis
puesto- en el arf. 41 del Reglamento provisional de la Caja 
de Depósitos de 23 ele Agosto de 1893.

Sevilla 20 de Abril de 1908.—El Delegado de Hacien
da, Pedro) de Mingo, P—318

Habiendo sufrido extravío la carta de pago núm1. 211 de 
5 de Febrero último; referente al ingreso verificado en esta 
Intervención de Hacienda, correspondiente á la remesa de 
26 inscripciones, emitidas á favor de varias Corporacio
nes de esta provincia, y números 6.475, 6.507 al 16, 6.560 
y 61, 6.494, 6.531 al 40, 6.580 y 81, por pesetas 21.857 
58 céntimos, á que asciende el capital de las mismas, se 
previene á la persona en cuyo- poder se encuentre que la 
presente en esta’ Delegación de Hacienda; en la inteligen
cia que están dictadas las precauciones oportunas para 
que dicha carta de pago quede sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean tres meses, a contar desde la pu
blicación ele este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia.

Sevilla 24 de Abril ele 1908.—El Delegada de Hacien
da, Pedro de Mingo. P—319

De*©|£a©Ión de. BU»©!endss, d e  3a p r e v i » © ! »  
d© &£©* IMsa.

Por el presente se comunica á José Lapí Rivas, cuyo 
domicilio se ignora, que la junta administrativa celebra
da bajo mi presidencia, el día 4 del actual para ver y  
fallar el expediente administrativo de alcoholes núm. i l  
de 1906 contra él y otros, instruido por aprehensión el 
28 de Mayo de 1906 por el Resguardo de consumos de 
ésta, de 128 litros de alcohol neutro de vino que venía 
declarado como desnaturalizado, ha acordado por una
nimidad declarar cometida la falta de defraudación, pre
vista. en el caso 10, art. ,8.Q de la ley de 3 de Septiem
bre ele 1904, cpn la agravante 8.a, del art. 18 y la ate
nuante 3.a del 17, y responsables de ella mancomunada 
y solidariamente á José Lapí Rivas y Rafael Rodríguez, 
imponiéndoles la multa de tres derechos del género apre
hendido más una peseta, importante 231,40, por estimar
se el hecho cometido en complicidad" uno y otro conde
nado, y cuya multa deben ingresar en el plazo de tres 
días desde la publicación del presente.

Sevilla 6 de Mayo de 1908.—El Delegado de Hacienda, 
Pedro d e : Mingo. -. P—336

f& e le ^ a © !© »  d e  I l a c í e n d »  d e  1 »  p r o v i n e ! »  
d© .Walomefa»

D. José León Villanueva, Delegado de Hacienda en 
esta provincia y comisionado por la Dirección general 
del Tesoro público para la instrucción de expedientes ad
ministrativo judiciales de alcances.

Pó’r la presente cito y emplazo á D. Smíoriano Bau
tista Pérez, Recaudador de contribuciones que fue de la 
segunda zona do Alherique; á D. Federico Santilián, In-

f terventor de Hacienda; D. Ricardo Braña y D. Serafín Cer- 
| vellera, Administradores de contribuciones; á D. Enrique 
| ,de r̂ ega, Jefe de la Sección de recaudación; á Don 
j Rafael Hércules y D. Luis Carpió, Administrador é Inter- 
í ventor que respectivamente fueron de la subalterna de 

Alberique, cargos que desempeñaron en esta provincia, 
y de los cuales se ignora el actual paradero, para que en 
el término de quince día& comparezcan por sí ó debida
mente representados, ó los herederos, caso de haber ta
llecido alguno de ellos, ante la Sala primera del Tribu
nal de Cuentas del Reino á ejercitar sus derechos, de 
conformidad con el art. 147 del Reglamento orgánico de 
dicho Tribunal, como presuntos responsables, en concep
to de directo el primero y como subsidiarios los demás ci
tados en expediente administrativo judicial que se sigue 
contra dicho ex 'Recaudador de contribuciones y en virtud 
de providencia dictada por la Dirección general del Teso
ro público con fecha 23 de Marzo próximo pasado en di
cho expediente; quedando advertidos que de no presentar
se en el̂  plazo señalado, serán declarados en rebeldía. 

Valencia 13 de Abril de 1908.—José León Villanueva.
P—323

SPeI©|¡£5£©lé£a d© IUsactontla d© 2a provínola  
de Zamora*

D. Federico de Fontcuberta, Delegado de Hacienda en 
la provincia de Zamora y comisionado por la Dirección 
general del Tesoro público para la instrucción de expe
dientes administrativo judiciales de alcances.

Por el presente cito y emplazo á los herederos de Don 
Manuel Villapadierna, Delegado de Hacienda que fué de 
esta provincia, ó personas que se crean con legítimo de
recho á la sucesión de este señor, y de las cuales se igno
ra el actual paradero, para que en el término de quince 
días comparezcan por sí ó debidamente representados ante 
la Sala primera del Tribunal de Cuentas del Reino á ejer
citar sus derechos, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 86 y 147 del vigente Reglamento orgánico 
de dicho Tribunal de 8 de Agosto de 1907, á los efectos 
de ampliación del expediente administrativo judicial que 
se sigue contra D. Atilano Soria Vaquero, Agente ejecu
tivo que fué de la única zona de Bermillo de Sayago, y 
en virtud de providencia dictada por la Dirección general 
del Tesoro público en 26 de Febrero próximo pasado en 
dicho expediente; quedando advertidos que de no presen
tarse en el plazo señalado serán declarados en rebeldía.

Zamora 11 de Mayo de 1908.—El Delegado de Hacien
da, F. Fontcuberta. P—337

finspeeefón de üa&©I©»d» d© I»  provine!»  
de JMtodrid*

Desconociéndose el domicilio de D. Pablo Laguna y 
D. Francisco Rivas, poseedores de unos terrenos denun
ciados como mostrencos, sitos en el barrio del Pacífico, 
de esta Corte, cuyos linderos son: Norte camino de Rega
lada, Sur calle de Granada y carretera ó calle del Pací
fico, Este calle de Juan de Urbieta y Asociación de Pro
pietarios de materiales de construcción y Oeste calle de ¡ 
Frich, la Inspección de Hacienda de esta provincia ha ¡ 
acordado que para dar cumplimiento á lo dispuesto en ¡ 
el art. 12 del Reglamento de 15 de Abril de 1902 y cir- i 

cular de 20 de Noviembre de 1903 se ponga de manifiesto 
el expediente de investigación que se sigue en la misma 
para que en el plazo de diez días, prorrogables por otros 
diez, puedan comparecer, bien por sí ó legalmente re
presentados, y aleguen lo que estimen pertinente á su 
derecho.

Madrid 22 de Abril de 1908.—El Inspector Jefe, Jorge 
de la Vega Jordán. P—309
2nf¡©rv©a©tó» si© IBísi,©!©»*!» d© ! »  provine.!» : 

de TT©l.©d©« j
Habiendo sufrido extravío en el mes de Febrero de 1889 i 

una libranza del Giro mutuo, signada con el núme- j 
ro 489.786, procedente de la subalterna de Ocaña, é igno- 1 
rándose el paradero de D. Pedro Antonio Torija, Admmis- j  
trador subalterno de dicho partido, por la presente se le | 
requiere para que en el término de ocho días ingrese en ! 
el Tesoro el valor máximo de aquélla, más el 2 por 100 I 
del premio.

Toledo 20 de Abril de 1908.—Filiberto A. Díaz.
M . . . E—322
.Ignorándose el paradero de D. Gabriel Lozano, Adnñ- j 

nistrador subalterno interino que fué de Lillo en el mes j 
de Julio de 1888, por el presente se le cita para que en j 
el término de ocho días se persone en esta oficina á fin de 
ingresar en el Tesoro el importe máximo de una libranza 
extraviada en dicho mes, más el 2 por 100 de premio. 

Toledo 21 de Abril de 1908.—Filiberto A. Díaz.
P—321

A$E8sSsalsí¡r®©5óix «fe RVaelendlsa, 3a p ro v in e !»  
de Logroño*

Ignorándose el paradero de D. Enrique Aguilar, vecino | 
de Carcagente, provincia de Valencia, como representante I 
de la Sociedad Tomer, domiciliada en París, y en cum- I 
plimiento de lo dispuesto en el art. 45 del vigente Regla- I 
mentó de procedimientos en las resoluciones económico- i 
administrativas, por el presente edicto se le hace saber 
que, seguido contra él un expediente de defraudación por 
el concepto  ̂ de industrial, se le pone de manifiesto para 
que alegue lo que crea conveniente á su derecho.

'Logroño 18 de Abril de 1908.—El Delegado de Hacien
da, Francisco Urzáiz. P—303

Ignorándose el paradero de D. Joaquín Martínez, ve- 
cinoi que fué de Murcia, como representante de la Sociedad 
Amer de Can, domiciliada en París, y en cumplimiento,

. de 1 oí dispuesto en el art. 45 del vigente Reglamento de 
procedimientos en las reclamaciones económico-adminis
trativas, por el presente edicto se le hace saber que, segui
do contra 'él un expediente de defraudación por el concepto 
de industrial, se le pone de manifiesto por término de diez 
días para que alegue lo que crea conveniente á su de
recho.

Logroño 25 de Abril de 1908.—El Delegado de Hacien
da, Francisco Urzáiz. P—304
Adm inistración de H a c i e n d e  de X »  provincia» i

d© i
Por el presente se cita á D. Alejandro Magullón para ¡ 

que comparezca en el término de diez días, á contar des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
en la. Administración de Hacienda do esta provincia, con 
el.fin de que presente el oportuno poder que le acredite con 
personalidad bastante para comparecer en el expediente 
de defraudación que se sigue á la razón social A. Maga! loa 
y Compañía; en la inteligencia de que transcurrido "dicho

plazo sin presentar los mencionados documentos se antt-* 
lará todo lo actuado, quedando el expediente como de 
defraudación.

Zaragoza 18 de Abril de 1908.—El Administrador de
Hacienda, Fernando Saura. P—326

j ------------------
Por acuerdo recaído en el expediente de falta reglamen

taria á la renta del alcohol instruido contra D. Félix Mu* 
rillo, vecino de Zaragoza, poseedor de un alambique no 

; de Ciara do ante la Administración de Hacienda, se le im
pone ,1a multa de 750 pesetas, por constituir este hechor 

. falta reglamentaria á la mencionada renta, comprendida.

. en el art. 314, caso I.q, del Reglamento1; haciendo uso de 
las facultades que  ̂me confiere el art. 324 del mismo.

? Lo que hago público en cumplimiento del art. 45 del 
» Reglamento de procedimientos en las reclamaciones eco- 
; nó mico -administrativas.
| Zaragoza 24 de Abril de 1908.—El Administrador de:
I Hacienda, Fernando Saura. P—327
I -A d m in istrac ió n  p rin c ip a l d© C orreo»
; d© ^ v f ie d o *
: En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 90 del Re

glamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reinor 
en relación con el art. 140 del mismo1 Reglamento, por 
el presente se llama, cita y emplaza á D. Manuel Cantos, 
ó á Istus herederos, caso de haber fallecido, para que en el 
término de quince días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en el Boletín oficial de la provincia de Falencia, com
parezca por sí ó por medio de representante en forma
ante la Sala segunda del citado Tribunal á ejercitar de
su derecho; bajo apercibimiento en otro caso de ser declar 
rado en rebeldía.

Oviedo 18 de Abril de 1908.—El Administrador prin
cipal, Miguel de Uribe. P—333

•fgaratsa p r o v i n c i a l  «fe BsaRirsaeelós* psalsSIe» 
d© ISTs&vsarraa-o

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del 
Real decreto de 20 de Diciembre de 1907, Real orden de
30 de Enero y Orden telegráfica de 4 de Marzo del aña
actual, se convoca á oposición para la plaza de Secreta
rio de esta Junta, dotada con 2.500 pesetas anuales, con
forme á la ley de 9 de Septiembre de 1857 y art. 3(1 
dH decreto de 2 de Septiembre de 1902.

"Podrán tomar parte en esta oposición:
l.Q Los actuales 'Secretarios de las Juntas provinciales 

de Instrucción pública que poseyendo el título de Maes
tro Normal ó el Superior equivalente obtenido conforme 
al plan de estudios ‘de 17 de Agosto de 1901 lleven mág 
de dos años de servicios en el cargo.

2d J2os Maestros que tengan iguales títulos y cuenten, 
dos años de servicios por lo menos en Escuelas públicas 
de la categoría inmediata inferior al sueldo asignado A 
las Secretarías, según la ley.

Las instancias, documentadas, se dirigirán al Ilustrísimo 
Sr. Gobernador, Presidente de esta Junta, en el plazo de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncia 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los ejercicios de oposición se verificarán conforme á. 
lo prevenido en el art. 42 del Real decreto de 20 de Di
ciembre ya citado.

Pamplona 25 de Abril de 1908.—El Gobernador, Pre
sidente, J. Griega—El Secretario, Florencio González.

P—311
«Punto, p r o v ín o la ! de E nstraeolon  paaoSloa 

d e  T o !» d o .
Terminado el plazo de admisión de aspirantes á la pla

za de Secretario de la Junta provincial de Instrucción pú
blica, con arreglo á la convocatoria inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  del 8 de Marzo próximo pasado, se ha constitui
do el Iribimal al efecto, compuesto de D. Ventura Reyes- 
Director del Instituto, Presidente, v de los Vocales D. Ma
nuel Yustas, Diputado provincial; "D. Juan Francisco Sán- 
chez-Morate, Director de la Normal; D. Agustín de la Puen
te,̂  Inspector provincial de primera enseñanza, y D. Leóm 
López, individuo de la mencionada Junta.

Vistos los expedientes de los aspirantes D. Guillermo 
Heras Velasco y D. Isidro Alonso y García, únicos que se 
han presentado, quedan admitidos ambos opositores.

Los cuestionarios se pondrán de manifiesto á los aspiran
tes en la Secretaría del Instituto desde el día 30 del actual, 
y los ejercicios darán principio á las quince horas del día 
9 de Mayo próximo en la Dirección del referido Centro d& 
segunda enseñanza.

loiedo 25 de Abril de 1908.—El Presidente, Ventura Re
yes Prospe.—El Vocal Secretario, León López y López.

P—320
B r is c o !i»  d e  ESenoHoonoSsi, d e  M á l a g a .

Habiendo sido nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia Fiscal para la instrucción de expe
diente de juicio contradictorio en averiguación de los ac
tos heroicos y humanitarios realizados por D. Bernardo 
Arranz y jove, Teniente Coronel, primer Jefe de esta 
Comandancia de Guardia civil, con motivo de la inunda
ción ocurrida en esta capital en la madrugada del día 2i 
de Septiembre último, invito por el presente á cuantas 
personas deseen deponer en el expresado expediente para 
que lo hagan en término de treinta días en la Secretaría, 
de este Gobierno, Negociado de Beneficencia.

Málaga 22 de Abril de 1908.—El Fiscal, Antonio Jiménez*
P—307

F’Isemlá» e sp e c ia ! ©n ILas M esa s*
D. Manuel Alvarez Arenas y Angulo, Abogado, Fiscal 

especial nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para formar expediente de recompensa á 
favor del Veterinario de este pueblo D. Patricio Desviat 
Morón, y en cumplimiento al art. 5.Q del Reglamento de 
la Orden civil de Beneficencia, pongo él presente anuncia 
para que durante el período desde esta fecha hasta diez 
días ‘después de aparecer en el Boletín oficial [de la pro
vincia de Cuenca puedan informar en pro ó en contra 
para esclarecer y probar los hechos de que se trata.

Las Mesas 11 de Abril de 1908.—El Fiscal, Manuel Al
varez Arenas. p _ oqq

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id

Secretaría
Habiendo ingresado la Excmo. Diputación provincial la 

.«u. s*-Món de un trayecto de las caüss de Gb&*t*mbide y Lu
cio daí v ade, * tres de las de Andrés Mellado y Lczoya, con
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objeto de con stitu ir un* g»*»n m a m a ra , que, c::-n la que l oy 
ocupa el HosiOtal de EpMetni&.s, quedar* ILnitnda por las 
calles de C-a B 'Pm údez, H ilarían tCH^va, Ju h án  Romea y  
Ghizmán el Baeno, y que se destín* á la c'-nstrucción del 
nuevo Hospicio, se anunc'a al público, por térm ino de v* in - ; 
te días, á con tar desde t i  que aparezca inserto eJ pr se ste e n  
la G a c s ta  ;>k Maokid, á fia de que ios propietarios interesa
dos puedan f amolar1 las reelaaiacíones que e*nme& o p o rtu 
nas, estando d¿ manifiesto el expediente en el Negociado 6 .°  
de esta S ecretaria . j

Madrid 18 de Mayo de 1908.—El Secretario, F .  H uaro. j
X —1133 ¡

A 5ca& $dá» cí5issís1®ei«?íí:>£TK3 3 d e  ELa U n i ó n *  t

I). Jacinto Canes* (D eb a, Alcalde de esta ciudad. *
Hago s a ó ^  que ú lus trein ta días de ía inserción de este ; 

anuncio en L T acxi:a  na MAuaiD, ó as siguiente si Riera fes- \ 
tiv o , ce *fir*rá ca a 1 s« ) ón ile*es?oii8R d e  esta Consts-  ̂
to n a l concurro para el el desate oto de un edificio Eseue* « 
la pttra .tiidas. con arreglo al pliego de condiciones que se eo \ 
pía a foníT U í-dór.. \

La Uúiou 10 de Mayo de 1908.—-Jac 'n to  Con esa. f
-

P lie g o  do co n d ic io n e s-p a ra  el nv^cndRiniento, m e d ia n  - 
te  c o a  cu  o, rse u n  e d i f i c o  p a ra  E s c u e la  p ú b lica  d e  • 
n iñ o s en o itibt d to  de H o rre  ría s , d e  e s ta  c iu d a d  de  
L a  U nión . >

1 .a Se aim-iMa. » «oMcurso p^r term ino de trein ta  días. ! 
consado* de- de »*• siga, i- a ■ * i > - ;o n de i anuncio ®n r,\ *
Gaoísta dz Mao'-uo ¡¡n':* q .«* s «’.u ñí>.‘r de edificios pra^so 
ten o te ruis v, SC-uun ■. a  v -u c^ ^ ien t > :^ ra  el arriendo «i* un ) 
lo cal o ti r a E c u«:a i « ni.nui , n el i i > i ? i ¿o de He rrerí ̂  s , o e ¡j 
esta <úu T I .  r # :

2 .a El *•! fh iíq ij-' ^  of’-f'?crí. deberá estar H tU 'H  * n  la ; 
partí-, de pob a- ion B m Us-hi. oí la c a t e  Mayor tita  la c-sq•.i • { 
na de ía eaiie da á pMins.no, e -m y Ja de P rü gro -. rM T R ed ¡ 
desda í* esquina Tom hM  * n dirección ni 3 hitsr, * la i 
caiR  de Hernán C «rt ŝq siguió -do «• a á i& ^XrO sal M a^.f }

3 . a Eí edificio constará de ms d -v a r'U'iM;n ’í.s si-»* n-t -t-'su s 
un salóu ríe ¡2 metro* «i* longitud m r 9 de U t t  d ó atuiRi | 
ra ; una o» bis «ion de 4 -muiros muí - añeiahs n n r c o lo c a r  l^s ' 
gorras y ah igos de ios ni i s; o era más redneifis p»ra losen- ¡ 
seres ce l.r. Escinda y j?;gu ¿ beber, y un path- da 8 t í-s i 
superítela!»-s‘, par lo ráenos par-a recreo ds los o ños, t ■ ie r -  ? 
do co oeados en el tnkm  ¡ l ;s retretes qu condic ouas h g e- 
nief^.

4 .a La a-t u i'*a i n te •'* i o r d n 1 o -? fi> r- al f s será 1 e 4 rn e h ra • c  o m ■ 
raintrnum na.s ei chirlo ra.'-o. Hj no lo 1 1 vi ara, '■& ixp re  
sada aU ura -e me tira d -s íc  ni piso a la pa te m->s ra ja d a  Ja 
cub ierta.

5 .a Según I* sit ¡lívc'óa del e ilflein. el sa?ón E •( u a ’*- t-*a 
dra li u ce - j s a o’ os vient o s o a t o s o j  u c >. tos, y b. -x n  está? -i n s 
ía ^ o a x  a ja «íistan-fia d- 2 '/fi á fi • cetros uno de o.

(5 f> T olos los lme :os ó ve r<sn ;..x han de estar o -1, vis os d a 
pu^'ro.s»l« unide-ra y de « r • 1 : le * v Cs ona ilatftfo u  a o - r s  a i 
P rote so r en el sit¡o quo de acuerdo con este cle->q n j la Al 
ca lila .

q .a E l »rr.-Tiduinir-ato e liará par un p ríodo de di- ?. htu s . 
á contar de-.de la L e b a  en qoe el E x c  no. Ayuntemir-nto 
acu.«u'de is, aprobadon fiel contrato.

8 .a Lo i concar.-.aiite^, ai h-rcóf su prop;*. iclóu, con8?goa- 
rán el or-ció  del ar-end*m iento s.onal q u eexn an , y oJ fix e 
lentísimo A yuutamisa feo se lor- es va el d<reebo de acep>. r ó 
ó re c h a z a  hi proposición según estim a conveniente á los 
in*tires-5s fiel ífiuoienúo.

9 .a Podran Oi.tar t-amlfiéa á este concurso los dueños de 
solares qu* vuigau eondicion8s para qoe el edificio rosu-te 
en la lon iii que rxp^ssa ^  citu  rúa 8 .a , si bien eu Is prono- | 
aifión bar in constar la L e ha en que se rom pro me U n a ha 1 
c sr  U entrega o d-ir comienzo el arriendo. |

10 Lss oropr;-dc;onas se pr^.ser.tarán en pliego cerrad- , £ 
y redactadas en pap^l de :a  clase 11.a, con arreglo &L si | 
gu lenta ¡

d/cidída prjp ct  ic ic n . jjí
I

D. N. N., veeino f i r  se compromete á arren d ar al i x  |
celen tí sima Ayu a &a miento, por tiempo de diez a f i s  y con | 
destino á Escuela púbiiea, un ecilicio situ ó lo  eo la cade ¡
de ... .  , T. úm    de esta ciudad, por el precio anual da ■•* • I
(en letra) pñ;.eí&s céntim os. |

Si H  oferta se refiere á un solar en que el interesad > bey a | 
de ejecutar las obras n ec^ arias , se red actará lap rop >  ieion \ 
en esta form a: f

D. N. X M vecino de ...... , se com prom ete á edifi ar en el |
plazo de . . . .  meses, eu el sol^r d« la c&lN d e  marcado |
con el núrn ....... , en esta ciudad, un edificio para Escuela
publííía de niños, en la s  condiciones fijadas por la  C cr >0 ’ *- 
cién  m unicipal, comprometiéndose á entregar el edificio 
e n  (tal L e b a ), por 0 ! alquiler anual de . . . . .  (en letra) pe
setas céntim os.

11. Si durante ía vigencia de este arrendam iento el Ex-* 
cele a tí simo A yuntam iento acom etiera la construcción de 
grupos escolares, no por e?o se rescindirá 'el contrato , sino 
que continuará hasta su term inación, quedando facultado eí 
Municipio para traslad ar 4 él cualquiera de las Escuelas  
subvencionadas que sostenga.

12. El pago del arriendo se h ará po^ trim estres venci ios, 
en igual form a que se viene haciendo el de los demás loca  
lea ocupados por E*cuG3a  ̂ públicas de niños y niñas.

13. Serán de cuenta del dueña de la finca a rren iad a  los 
gastos que ocasione la buena conservación del edificio, como 
retejo, rotura de puertas y ventanas, por el uso diario de las 
mismas, y de enlucido in terior del local, cada cuatro  años, 
si la* necesidades de la conservación ó aseo é higiene del lo* 
cal no lo exigieran antas.

Da la conservación de llaves, cristales ú otras reparaciones  
debidas al abuso responderá el Maestro ó la junm  leeal de 
prim era enseñanza.

14. El con tratóse  eLvRrá á escritu ra públic*, v.on *11 a 
se hará constar la fech* «m qu* empieza el arriando y ia eo 
que term ine, sin perjuicio de )»s prórrogas que puedan aco r
darse, para lo cual qued* facultado el E xcm o. A puntam ien
to , oor mutuo convenio de ambss partes con tratan tes.

15 Los gastes de escritura, reintegro de este <-xa* di ente, 
pago de anuncios y cuantos otros ocasione este contrallo son 
de cuenta del dueño de la fln^a.

L h Unión 10 de Mayo de 1908.=:R1 S ecretario, G regorio  
M artínez.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S e g o v i a .

C e m e n te r io .

Resaltando en descubierto el p* g o  por arrendara'eafco fie 
nichos y laúdes del cem enterio de esta capital que ocupan  
los re^fos m ortales de D. Fau stin o  Jo rrío  Mier, D3ña F ra n 
cisca  Balsera y ot*o, Doña María Dolores E scobar P a ig , Don 
A ntonio Palacios L argo  y otro  D. L u is Pando K lansberger, 
Doña Alejandra Pinilía Caballero y D. F ran cisco  Fernández 
del Amo, se advierte que si tra n scu rre  el im prorrogable p la
zo de tre in ta  días, á con tar desde 3a inserción de este anun

cio en UGaítwta oh Maoríp, ¿úa que se realice aquél, se tras- 
lad*f>i” o* fVüt .s a)

¿3*govía 18 do .54».yo fio l^i'8-~ P . A,, Podro Zúniga Jofe^e.
X —h28

Aí-oaaSdára c o n a t i t s a c i^ n s a l  dd & ®
Habiendo sido declarados prófugos los mozos números 

6, 8, 11, 20, 21, 28, 30, 36, 40, 41 y 41 del presente reem
plazo ikstiíuto Cordero Rivera, hijo de Casiano y Cla
ra ; Elvio Poli carpo. Blanco, expósito; Julián Campos Al- 
varez, hijo de Eladio y Dominga; Valentín González L ó
pez, expósito; Julián Máximo Blanco, expósito; Matías 
Freiré, expósito; Santiago Blanco Fernández, hijo de San
tiago y Andolina; Juan Nicasio Cordero Alvaro;:, de Dimas 
y Valentina; Honorio Francisco Moría Santiago, de Jo-sé 
y Lorenza; Domingo -Martínez Alonso, de José Subas y B ár
bara, y Ramón Oballe González, de José y Juana, natu
rales lodos de esta ciudad, se ruega á las Autoridades pro
cedan á la busca y captura de los mismos, y caso de ser 
habidos ios pongan á disposición de esta Alcaldía ó de la 
Comisión mixta de Reclutamiento de León.

As torga 30 de Abril de 1908.—E l Alcalde, Paulino .Alon
so Lorenzana. 31—803

AReaJdLása «5Ss>s£8ÍIisa«5l*»?Rsal é® Clssstro füN iaaJoa*
D. Manuel Díaz 3íartínez,.Alcalde en ejercicio del Ayun

tamiento de Castro Urdíales.
Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la 

cla s if ica c ió n  y declaración de soldados los mozos del actual 
reemplazo que á continuación se expresan, este Ayunta
miento, en vista del resaltado de los expedientes instruidos 
al electo, lia acordado declararles prófugos, condenándoles 
ai pago de los gastos que ocasione su captura y conducción 
y á las demás responsabilidades que se determinan en el 
capítulo 11 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército.

Por lanío, se cita, llama y emplaza á los referidos mo
zos para que á la mayor brevedad comparezcan ante esta 
Alcaidía á fin de ser conducidos ante la Comisión mixta de 
Reclutamiento de Santander; y al propio tiempo ruego 
y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y 
captura de los expresados mozos, poniéndoles en su caso 
á mi disposición á los indicados efectos.

Castro Urdíales 28 de Abril de 1908.—Manuel Díaz 
Martínez.

I s o m b r c s  d e  los m o z o s  y  n ú m e r o s  q u e  o b t u v ie r o n  
e n  el so rte o .

Número 7, Raimundo San Sebastian Lecunza, hijo de 
Remigio y Anastasia.—10, Demetrio Zabaíla Sanlloreníe, 
de Bautista y Brígida.—11, Isidoro Martínez liarza, de 
áiiguel y Luisa. —12. José Gucmcabcdia Aguilera, de Víc- 

l tor y Severa.—14, Jesús ibarra Arenaza, de filarían c 
| Inés.—25, Juan Clavariaeia Cantero, de José y Antonia.— 
" 27, Francisco Bel monte Gringas, de Poiicarpo y Dolores.— 

31, Antonio Pérez Antemano, de Jesús y filatilde.—32, Faus
tino Calvo Liendo, de Mariano é Hilaria.—38, Esteban 
Fernández López, de Esteban y Antonia.—39, Jenaro Leon
cio Llama, de filaría.—41, José Novas Dávila, de Benito 
y ivíanucla.—46, Alejandro Alonso Canelo, de Romualdo y 
Em ilia.—4.7, Luciano García Llama, de Francisco y .Ma
nuela.—48, Benito Agu'irre Olaric, de José filaría y Ja 
cinta.—52, Basilio Cobarrubias Gil, de Ignacio y Liria.— 
54, Gregorio Ortiz Torre, de Pedro y Ramona.—55, Ale
jandro Ortiz fiíondugale, de Rafael y Antonia. — 57, José 
filaría He1 güera Liendo, de Gregario y filaría.—-61, Bruno 
Le lamen día, de Joaquina.—63, Manuel Loba Jimeno, de 
Pedro y Jenaro.—64, Daniel Miranda Domínguez, de Euge
nio y María.—07, Jesús Pérez Rivero, de Juan y Marcelina. 
74, Evaristo Imaz Viola, de Leonor y Petra.—76, Epifa
llió Acero Hornoas, de Francisco y Aurelia.—80, fiíamiel 
Esteban Carranza, de José y Josefa.—8L Miguel Sáez 
Acbondo, de Cosme y Valentina.—82, Claudio Gauiza Tu- 
beí, de Claudio y Ruperla.— 87, Juan Landaburu Rebo
llar. de Hermenegildo y Joaquina.—98, Ignacio Isusi Gu
tiérrez, de Tomás y Ramona.—95, Benigno L.ombo Agui- 
rre, de Ensebio y Joaquina.—99, Florencio Loidi Imaz, 
de Bautista y Guadalupe.—1.02, Benito Alegría Bengochea, 
de Lino y Lorenza.—104, Miguel Urreta Gómez, de Juan y 
Juana.—106, Francisco Carranza Carranza, de Francisco 
y Paula.—108, Laureano Villanueva Loba, de José y Fran
cisca.—109, José Acero Diez, de Ignacio y Ventura.—110, 
José Ménica Inchausti, de Angel é Hipólita.—112, Bernar
do Zamanillo Heíguera, de Santos y Carmen.—114, Nico
lás yargas ¡Morilla, de Isaac y Lucía.—115, Vicente Por
tillo filiquelarcna, de Joisé y Amelia.—118, Wenceslao Fuente 
Gom aran, de Ramón y Evarista.—119, Vicente Llano Ure- 
ta, de Manuel y Emiliana.—125, filanuel Vildósola Herrán, 
de fiíanuel é Hipólita.—126, fiíariano Contreras Heras, de 
Víctor y Juana.—127, José Ansorena Otegui, de Ignacio é 
Ignaeia.—128, Esteban Carranza y Carranza, de Francis
co y Paula.—129, Samuel Campo Landeras, de Avelino y 
Avelina.—131, Jenaro Inchauspi Lazcano, de Angel y Ma
ría.—134, Alejandro Gómez Herrán, de Abdón v Lorenza.

M—804
A y u n t a m i e n t o  &© F a e n t e s

d© AndaJascási»
D. Francisco Javier de Escalera y Fernández de Peña* 

randa, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que habiéndose declarado prófugo al mozo 

número. 2 del sorteo verificado en esta villa para el reem
plazo del E jército del corriente año, llamado Eduardo 
Valle jo- Gabeíla. hijo de Severo y filaría del Rosario, por 
no haber comparecido á los actos de ía clasificación y  
declaración de soldados, para los que fué citado con arre
glo. á la ley; en cumplimiento de lo prevenido se ruega 
y encarga á todas las Autoridades y sus agentes ordenen 
la busca y captura de dicho prófugo, y caso de ser habido 
se ponga á disposición de esta. Alcaldía para los efectos 
legales.

Fuentes de Andalucía 29 de Abril de 1908.—Javier de 
Escalera. fií—806

A y w rata-m S© iato  c«i&sf;t£ra©Ionts& l « Ie :A l a l i ó m .
En atención á no haber comparecido á ninguna de las 

operaciones del reemplazo de este año los mozos que á 
continuación se relacionan, ni haber sido representados 
por persona alguna en el acto de la clasificación y decía* 
ración, do soldados, el Ayuntamiento de mi presidencia, 
en vista de los expedientes instruidos con arreglo á lo pre
venido en el art. 11 de la ley de Reemplazo, ha acorda
do declarar prófugos á dichos mozos, condenándoles á las 
responsabilidades consiguientes.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes procuren la busca y captura de los indica* 
dos mozos, y caso de ser hahidos los pongan á disposi
ción de esta Alcaldía á los efectos oportunos.

fiiahón 25 de Abril de. 1908.— El Alcalde, José María 
Méndez.

Relación que se cita .
Lorenzo Goñalons Olives, hijo de Jaim e y filaría.— 

Francisco Francisco Bosch, de Francisco y Antonia.— 
José Bernal González, de Jesús y filarla.—Antonio Car
dona, de desconocidos.—Luciano Mateo Esnársegcq de José 
y Antonia.—Francisco Cabral Herencia, de Francisco y 
Rosa.—Luis González Estrella, de Luis y Ana.—Vicente 
Quites Albert, de José y Florentina.—filanuel Jasso Sas
tre, de Vicente y Francisca.—José Lisart Berna!, de Vi- 
ccrd¡e y filaría.—Ivíatías Juan Enrich, de Guillermo y Ague
da.—Domingo: .Martínez Torres, de Pablo y Coloma.-— 
Juan filir Cielo, de Bartolomé y Ana.—Arturo Ginart Mar
tínez, de Sebastián y Blanca.—Benito Herrero, de desco
nocidos.—Jerónimo Sans Canchas, ele Jerónimo y filaría. 
Arturo. Tilomas Hernández, de José y Dolores.—Antonio 
Pcns Seguí, do Antonio' y Esperanza.—Enrique García. 
Rose! y Maten, de Antonio y Francisca.—Baltasar Ortega 
Pons, de Jaime y filargerila.—Juan Dainiedo Pons, de Juan 
y Juana.—José Bosch Triay, de José y filar ti na.—Pedro 
Coh Ful lana, de Jaime y Antonia.—Francisco filar tí 11 Ro
dríguez, de Francisco, y Juana.—Rafael Núñez Taltavull , 
de Rulo y llosa.—Antonio Bel Irán González, de Antonio 
y Josefa.—José Vaquer Taltavull, de Bartolomé y Anto
nia.—Francisco Palacio' Foniés, de Carlos y Joaquina.— 
Eudaldo Bagur Baled, de filiguel y filaría.—Bernardo Or
illa Carreras, de Francisco, y Catalina.—Sebastián Aguile
ra Goinila, de Jaime y Catalina.—Celestino' Sintes, de des
conocidos.—Juan Sanrina Domencch, de filiguel y filagda- 
icna.—José filadas Martí, de Übaldü' y Blasa. fií—807

«5 s» ráas I & i  js ̂  Ü.® *112,8 d e  M oaitljíIíaBaeSa,•*
No habiendo comparecido al acto de la clasificación y 

declaración - de soldados que tuvo Tugar el día l.<> de filar- 
zo último, ni utilizado el derecho que concede el art. 95 
de la vigente ley de Reclutamiento, ios mozos Pedro Por
ta Cerveiló, Pablo Bel art Palau, Juan Molné Rose! y Em i
lio San José Bonaparle, hijos respectivamente de Jaime 
y Rosa, José Antonio y Josefa, filadas y filaría, Emilio y 
Antonia, números 1, 2, 19 y 35 del sorteo del reemplazo 
del abo actual por el cupo de esta villa, el Ayuntamiento 
de mi presidencia, en sesión de fecha 23 de Abril próxi
mo pasado, y en méritos del expediente instruido, acor
dó declararlos prófugos para todos los efectos legales, por 
lo cual se les eda, Fama y emplaza para que se presenten 
ante mi Autoridad.
■ En su virtud, ruego y encargo, á las Autoridades y sus 
agentes procedan á ía busca y captura de los expresados 
prófugos, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición 
de la Exorna. Comisión mixta do Reclutamiento de la 
provincia.

filontblanch ÍP  de Mayo de 1903.—E l Alcalde acciden
tal, Ramón París. 34—808

M a v a  d e l  Ifiey *
Habiendo sido declarados prófugos los mozos Gregorio 

Sánchez Rodríguez, Valentín García Villar, Juan Sánchez 
López y Benito Sampedro Escudero, números 14, 23, 
24 y 43 del reemplazo actual, se les cita, llama y emplaza 
para que con toda urgencia se presenten ante la Comi
sión mixta de Reclutamiento de esta provincia.

Ai propio tiempo ruego á todas las Autoridades proce
dan á su busca, y en caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición para á su vez hacerlo á dicha Comisión mixta.

Nava del Rey 30 de Abril de 1908.—El Alcalde, L. C.
M—809

Afl&saS&éa ©©a^s£-‘;lta«5ÍUí!aas.E d © -IP e d re g jra e jr *
D. Vicente Ribes Server, Alcalde constitucional de esta 

villa ele Pedreguer, en la provincia de Alicante.
Llago saber que 210 habiendo comparecido los mozos 

Francisco Gilabert Fornés, hijo ele José Vicente y de Mar
garita; Bautista García García, de Bautista y filaría Rosa; 
José Domencch Ortiz, de José y Vicenta; Carlos Juan Vicen
te Fornés Lapierre, cíe Pablo y Lucía; José Antonio Fornés 
García, de Vicente y Mariana; Bartolomé Seguí Fornés, 
de Valeriano y Francisca filaría, y Fulgencio Domenech 
Vives, de José y Antonia, número.; 1, 9, 11, 21, 23, 27 y 
40, respectivamente, del sorteo del actual reemplazo, al 
acto de la clasificación y declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber sido citados al efecto en 
debida forma, se ha instruido el oportuno expediente, con 
sujeción á las disposiciones de los artículos 105 y siguien
tes de ía vigente ley de Reemplazo, y por sus resultados 
les ha declarado prófugos esta Corporación, con la con
dena consiguiente de gastos, á tenor de las disposiciones 
legales.

En  tal concepto, se les llama, cita y emplaza para que 
comparezcan inmediatamente ante mi autoridad á fin de 
sier remitidos á d'isposición de la Comisión mixta de Reclu
tamiento de Alicante; apercibidos de ser tratados en caso 
contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio y cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía de los mencionados prófugos ó su presenta
ción: á disposición de la referida Comisión mixta.

Pedreguer 30 de Abril de 1908.—El Alcalde, Vicente 
.Ribes. M—810

A le & M x sr e o ia s t l t u e io n s & l  d e  fJT © rr» lfo »  
d© C to ls& trav si*

D. José de Castro y Buendía, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago isaber que no habiendo comparecido al acto de 
la clasificación y declaración de soldados que tuvo efecto 
ante este Ayuntamienta el día l e  de Marzo, ni en los res
tantes días del mismo mes, el mozo José Antonio filaría: 
Jordá y Sánchez, hijo de Vicente y Trinitaria, que obtu
vo en el/sorteo el num'j 8 -y que fué citado por edictos por 
ser de ignorado- paradero, se na instruido el oportuno expe
diente, /conforme M las disposiciones 'del capítulo H  de 
la vigepte ley Fie Reclutamiento' vigente, y por sus resultados 
le ha fÜeclarado prófugo la 'Corporación, condenándole al 
pago de Tos gastos que ocasione su captura y copuiiccióm

;E n  ,su consecuencia se, cha, llama y emplaza ál rcferidoi 
mozo para que comparezca ante esta Alcaldía ai objeto de 
ser'presentado ante la Comisión mixta de Reclutamiento de 
esta proviheii^, y se ruega! y encarga á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remi
sión del referido prófugo á mi disposición. _  AO

Torralba ’de Calatrava (Ciudad Real) 30 dé Abril de 190o.; 
El Alcalde, José de Castro. M—81-

A l c a l d í a  c o n » t ié w © $ o n a I^ d e  ü é l e f *
, D. José Hernández ! Fervor, Alcalde constitucional de la 
villa de Utiel, provincia de Valencia.

Hago saber que no habiéndose presentado , al acto de 
clasificación y declaración de soldados el mozo Faustino 
Caudel Suc, hijo de Paulino y Basilisa, núm. 27 del sorteo 
del re&mpjazq del año actual, el Ayuiilamieifito; que presta
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ñ0 en sesión del día 3 de Abril último, lo declaró prófugo ara todos los efectos legales, y en su virtud se cita, llama v emplaza al mencionado mozo para que se presente inmediatamente en esta Alcaldía, á los efectos prevenidos 
en el a r t  113 y siguientes de la vigente ley de Reemplazos- exhortando á las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura del repetido mozo prófugo, poniéndolo á mi disposición, con las seguridades conve
lientes, caso de ser habido.Dado en Utiel á 7 de Mayo de 1908.—El Alcalde, José 
H e rn á n d e z .—Por su mandado, Rafael Chocomeli, Secre- 
tario. _ M—813

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

CADIZ
D. Enrique Rodríguez Lacia, Juez de instruccióu  da esta

presente requisito ria  se c ita , llam a y emplaza á 
M»nuei Vargas Viñols, hijo de José y de Josefa, dv tre in ta  y cinco años de edad, de estado casado, vecino - que fué de La Líue-a, p&tio de Ao» Annói), de ocupación albañil, cuyo actual paradero se ignora, par a que dentro del térm ino de diez d ías/ contados oeaiie el de Ja «aserción de i a misma en 3a G aceta de Madrid,, comparezca en la eáred. ce esta ciudad a respm der de io* cargos que le resultan de la cau^a que coatí*» el luLum i-t\ insstru-fQ'por ai del;tu de contrabando; apercibido que de no vedÜcuHo ie parará el perjuicio que ira- 
hiere lugar en derecho y se !© declarará reoeide.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoñ  - 
dada* y agentes de la policía judíela i procedan á i* busca, captura /conducción  ¿ la cárcel de esta ciuuai, á disposi
ción de este J*.:zg*do, del expresado p?ocesado."Dada en 1» ciudad de Cádiz á 27 de Agosto de l907 .= E nri- rtue Rodríguez L 4CÍn.=Licenei&do José Luis Muróte.4 0 JO—4424MADRID—CONGRESO 

En al juicio ejecutivo á que m  refiere, se ha dictado la sen- tfineia cu-o encazamisnío y p&rte dispositiva dicen ad:En Ja villa de Madrid, a 1.° de Ma o de 1907. 
El Sr. D. Joaquín B«neyto y Pérez, Juez de p rim era in»tan- cie- del distrito del Congreso de la misma.Visto este j «icio ejecutivo, promovido por D. Daífín Pretel y Sánehez, mayor de edad, viudo, empleado, vecino de es'¿a Corle, uefendi-ío por el Abogado D. Luis Penoll y representado por el Procurador D. Francisco Fenol 1, contra D Carlos Boa do y S nances, mayor de edad, cssa-m, de la misma vecindad, y pe** su rebeldía los estrados del Juzgado, sobre pp*?•-> d« 4.552 poetas, intereses y costas;Fallo qu^ úrbo mandar y mando seguir <*.st& ejecución adelanta. haciendo trance y remate en los bienes del deudor Don 
Car ios. Bcadu v 8 nances, y con su importa cu mol-do p^go al acreedor D. Delfín Pretal y Sánchez d« la esnobUd principal de 4 552 pesetas, i ni por se de las letras de camb'o y protesto i ÍU ".íuv-rrus :eg?j!es de dicha sumu ai 5 por .100 anual desde- 23 de Marzo último, í*cha de los protestos, y cortas que 
impongo »d ejecutado.Ah por usía nú sentencia, que por la rebeldía del ejecutado se Dosificará en estrados y se pub'H'.ará ea ios per?ó iicos oficíales en i a forma ordinaria, a meaos qoe A po ?• serle cí-nccido au domicilie, solicite la '->mou personal, opronuncio. mando v tir mu. ==Jo * q u ' r ftanay t<¿.Public#.im.—Leí la y publicada fué la s-ntH-rior sentencia por e¡ Sr. D. J chaqui a B^nayto y Pérez, Juez de prim ara ins tsmeiu del dh-triso del Gong roto de ^sta Curte, estando cele brando su audiencia publica en el día de hoy.Madrid l.°  de Mayo"de 1907.—Doy f e ^ A c te  m í, Ecequiel 
Anzui^ndi.>Y para que sirva ce notificación al demandado D. Carlos Boado, por su rebeldía en autos, se expide el prosease para 
su Inserción en los periódicos oficiales.Dado en M*4rid á 4 de Enero de 1908.=Ramiro Co>-^.-- 
El Escribano, Ecequiel Arizmendi. X—732

VIELLA
I). Rodo fo Vidal y Quer, Juez de prim ara instancia de 

Yi&ila y su partido.Hago saber* que por 3a heredera de D. Podro Vidal F arré  ¿QikUó la devolución del depósito q u e . en concepto de ÜHmza había constituido dicho señor como garan tía  de las responsabilidades á que pudiera dar lug ar su gestión de Re- gisírader interino que fué de este partiao, cargo que des
empeñó desde ei 16 de Diciembre de 1897 hasta el 13 de Agosto de 1898.A ios efectos del a rt. 306 de la ley H ipotecaria y 277 de su Reglamento, se hace público por eí presente, y se c ita  á cuanto? tuvieren  que deducir alguna reclam ación para que dentro de un  mss la presente ante esté Juzgado, siendo éste el aex*.o edicto que se publica.

Vieila 1.° de. A bril de 1908.=Rodolfo Vidal. = P o r  su m andado, Antonio Pazo?. JC—231
V íLLaFR A N C A  d e l  p a n a d k s  

D. Ramón MarH y Lliberte, Juez de instrucción del partido de V>llafran.¡a del Panadé©.Por la. presente requisitoria, y como comprendido en el numero 1.® del a rt. 835 de 3a lev de Enjuiciam iento c rim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado en causa sobre falso testimonio Gregorio Muñoz García, de oficio tonelero, Vecino que fué de esta villa, y  en Ja actualidad  de ignorado paradero, si bien se presume se encuentra en el te rrito rio  de esta provincia, cuya prisión se decretó con auto de 12 de Marzo últim o, á fin de que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito Palm a, número 14, a! objeto de notificarle .el auto de procesamiento J  recibirle d<*clar&eión indagatoria; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perju icio h que hubiera lugar con arreglo á ley.
Al propio «iempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía jud icial procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, y siendo habido, sea conducido, con las de bld&s seguridades, á la prisión preventiva de eate partido  y á disposición de este Juzgado.Dada en Villafrauca del Pan&dés á 4 de A bril de 1908.r= Ramón M artí.= P o r mandado de S. S , V íctor F&ura

JO—3254VIVERO
D. Pedro Pardo y Lastra, Juez de primera instancia de Vivero y au partido.
Hago público que habiendo cesado en el desempeño del cargo de Registrador interino  de la  propiedad de este partido D. Felipa Moran Arroyo, que desempeñó durante u n ,trim estre , constituyendo en Ja Caja general da Depósitos de la sucursal de Lugo la  cantidad de 167 pesetas, im porte de la•Cuarta P$rte de SUS honorarinjí dftVf'Ticeadns. ó inf’.Ai*AftÁnrfn<aA

su devolución, he abordado anunciar su pretensión á medio del p e>eaie. cada, mes y por rspac!o de un semestre, á los afectos oportunos, si-ndo este el sexto.
Dado en Vivero a 6 de Mavo de 1908.^Psdro Pardo v Las- £ra.==Anta m í, Manual Marino. JC—232

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
Ma d r i d — h o s p i t a l

En v irh id  de providencia dietada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Tribunal bsjo el núm . 973 de orden del año actual por riña y escándalo contra. Alfredo Puech y otros, se ha acor Jado se cite á éste por medio del presente, en atención á igoorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 26 del mes corriente, á las diez horas del mi ¿roo, comparezca en la s^la audiencia de este T rib u nal, del que forman parte, en cooceuto de adjuntos, los señores D. Juan Ruiz y D. Manuel Rodríguez, y p tra  en su caso, como su o lentes, D. Valentín Gómez y D. Antonio López, el cual se halla sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2 princi pal, para la celebración del juicio, al cual deberá concurrir, acompañado de los testigos y demás medios da prueba de que in tente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le para rá  el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Alfredo Puech é Isabel Muñoz Carrillo, expido la presente para $i\ inserción en la G aceta  de M adeid, que firmo en Madrid, á 14 de Mayo de 1908.=V.° B.°-=A. Ortega y Soier.= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban. * “ JO—4385
En v irtud  de providencia dictada en el ex sed i ente de ju icio verbal de faltas seguido - n este Tribunal b.-.jo ¡rd nú m ero 811 de orden del año actual por lesiones á Luis Ló .*ez ider nández contra Jesús Sánchez M artín-z, se ha acordado se ci^e a.l mismo por* medio dsl presente, rn  .atsnelón ñ »:rn*>r.̂ r se su actual do míe lio y paradero, para que «1 día 2 del m •- s de Junio próximo, á las diez ho^4*s del mismo. #ompar¿}ze* rait'3 la sol.?, audiencia de este Tribunal, del q forman parte, en concepto de adjuntos. Jos Sre«. D Valentín Gómer; y D-.n Antonio López, y para cu su. e ^ o , como s i pie oses, Don Francisco de Asís y D. Manuel Gómez, el cual s- liulla sito en la cabe de Ja Esgrim a, r¡úta. 2, principal, par-'s. in cele bración del juicio, al cual deberá concurrir, acompañado de los testigos y dems-s me llos de prueba de que in tente ?%}<>.? • se; en la inteligencia que de no verificarlo le parara el perjuicio que haya lugar en. derecho.Y para que #*irva de citación en forma á L uis López H er- 

nánd- z, expido el presente para sujinserción en la Gaceta ds Maurid, que firmo en Madrid á 14 de Mayo de 1908.= V .°  B.° A. O rtega— El Secretario suplente, Gregorio Esteban.JO—4316
En v irtud  de providencia dictada en «1 expaóien^ de ju icio verbal de faltas erguido en esaa Tribuna] bajo *d núm ero 836 de orden del >*ñ-> v%aum: por le dones da J.üia García López, se ha acordado se cite á ést?t po!- medio d*\ pres-mte, en atención á ignorarse sn aetu^l domieili^ y parad-ro, p*ra que el día 6 del mes de Junio, á las d ;ez h d e l  míiaiio, comparezca ante Ja audiencia de este Tribuna.:, de i que form an parte, en c o n o t o  d.n adjuntos, lo?̂  Sres. D Valentón Gómez y D. Antonio López, y p;«r». ea su c»-aso, como suplan - %ea, D. Fra-nciseo de y D. Góm?z, el eu-H t»e h*lb.sito on la calle de la Esg-itna, núm . 2, principal, 1h ce leb ¡-ación del juicio, ai caat deberá c o ocu rrir, ecompariacb, de los testógos y demás medios pruebo da que in v u te  valerse; en la in teligencia que de no veriñ  ?.arlo la p.&rará el per i ai ció á que. haya luga-* en de rocho.Y paru que sirva de citación en formm i  Ju lia  García L ó - p-z, expido el presente su in ^ re ió n  en la Ga.oeta o»que firmo en Madrid k 14 de M-^yu da 1908.™Visto Bueno— A. Or'kega.~Ei Stícr-ñiario sup-cote, Gregorio !íL- teban. .10—4387
En v ir tu d  da providencia dictada ea el expediente de j u i cio verbal de faltas seguido en este T ribunal bajo el num ero 223 de orden del año actual por lesiones á k a u u le  Sánchez Manicio contra Santiago Bo migues, «e ha acordado se cita á arabos por medio dei presente, en atención á ignorarse m  acuial domicilio y para W o, para que el día 6 del mes da Junio próximo, ¿ las diez horas del mismo, comparezcan 

ante la sala audiencia de este Tribunal, dei que forman p a rte, en concepto de adjuntos, ios señores D. Valentín Gómez y R. Antonio López, y para en su caso, como suplente*, Don Francisco de Asís y D. Manuel Gómez, el cual s* h n lk  sito en la calle de la Esgrima, núm . 2, principa!, para la cele br&ción del juicio, al cual deberán concurrir, acompañados de los testigos y demás medios de prueba de que intenten  valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de chaeión en forma á Matilde Sánchez Manicio y Santiago Rodríguez, expido el presente para su inserción en la G ace ta  d e  M adrid, qua firmo en Madrid á  14 de Mayo de 1908.r=V.° Ortega y S o la r.= E l Sacre-
ta rio  suplente, Gregorio Esteban. JO - 4388

Jurisdicción de Guerra.
BARBASTRO

D. Pascual G racia Perruca, Capitán de la Caja de recluta de Barbastro, núm . 78, Juez instru c to r del expeliente de prófugo que instruyo  contra  el recluta de la m ism a José La- porta Franco.Per la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al r e clu ta José L&porta Franco, natural de Barbas Uro, partido ju dicial de ídem, provincia de Huasca, hijo de Francisco y F ructuosa, de veintinueve años de edad, perteneciente al 
reempl&yo da 1907, de oficio navajero y de un m etro 633 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de tre in  ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  G ace ta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia, com parezca en el cuartel de la Mercad, de esta plaza, á mi d is- posión, para responder á los cargos que la resultan en el e x pediente que como prófugo se le instruye de orden superior; bfcjo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fija- ; do será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 

| lug&r-[ A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de la policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en la busca y cap tu ra del procesado José Laporta Franco, y caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta ciudad, y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
da este día.Dada ea Barbastro i  20 de Marzo de 1908.=Passual G. Parraba. JG—1176

Jurisdicción de Marina.
PALMA

i D. Ang8l Rizo Bayona, Alférez de navio ds la Arm ada j | Juez instruc to r de la causa 262 de 1907 por contrabando.\ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo. ¿ Jobí 
V aquer Reduchits, Vicente Teruel Expósito y A ntonio Rige Amengua!, tripulantes que fueron del falucho Margarita,

folio 509, par» qu* en el término de quince díaSo ¿ partir  d« la fecha de la publicación m »  rfqub ito r ia  en la G aob ta  
d e  M a d k i d  y Boletín oficial d* la provincia, comparezcan ante este Juzgado para pr^tjvr declaración.Y para que songa ef*eu>, eo. nombre de 8 M. el Rey (que Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío pido y encarga á todas las Autoridades, ordenen su busca y captura y los pongan á disposición de Juzgado, si fuesen habidos.

Dada en Palm» á 26 Marzo de 1908.—Angel RGo -.—Por su mandado, Juan Se ra  Boaes. JM—215
D. Angel Rizo Bayona, Alférez de navio de 1». Armada y  Juez instructor de la, cnu.a 137 ¿a 1906 por la aprehensión del falucho B í  ) de la MwJ»Por la presente rrquisLori* cito, llamo y emplazo á Juan Ginart Artigues, natural de Gap tepera y zripúlante que faér de dicho falucho, p&ra que en tór.mino de q¡unce días, ápa rt ir  de la fecha <i» la publi-^icjófA de la or.-seate r-quicitoria en la Gackt* de Maduio y Boletín oñcial de la p-ovis- cía, comparezca «>'?e -o j-ara pr«^t»r declaración-Y para que teoga en n-mbre d t  S. M. el Rey (que Dios guarde), le exhorto y requiero, y en el mío le p ilo  y encargo á todas la* Á*>.t(>r;-i>. u.i-, raenen sa bus y cap tura  y lo pongan á dkpoL úo * d- ŝí,i- J uzg.-- do, al s<*?' habido.Pal ma 26 de M >».?•/, o da 1908. A;age i R-izo.^rPov su m andato, Juan Sr.r.-A B jn-t .  JM—2¡6
D. Angel Rizo B«yooa, Alfer«>: d:-i navio de la Armada y Ju*z instructor de \*¿. ore-ov;, r:
Por i a presento r^q ai •• to, llsino y emplazo á An-dres Rado, Ba^tolorríe 8 ^ú..<a. Bernardo y  LoreuzoO íver, cuy<:s do mi el "o-» e ; - r n tripulan-i-» que f ¡e-rouiieí f ( K Í u r , h o Miga?.!, f .-i'-- 822, p?ü.ra qu-s >-n <d término ddqu'iace días, á partir ¡ie [n fe úrva 0 6  la pab;‘ica:-.ión de esta r e quisitoria en la G aoet  v d^ Madrid y Boletín oficial de la. provincia, com parezca a an.tn <•; - te Juzgado.Y parM que tenga t-f cto, - n r.orn&re de S. M. el Re - (que Dios guaran), c-xho^tu y requiero todas las Autoridades, y en el mío h-ns ruego -* oaleaen su busea y captura, y L s uong^n a oispn.síei.ón de e-ie Juzgado, s*< son habidos.a  bordv, Palm a 26 rio Ma:-¿r> ih$ 1908.™Angel H-zn.™ Por su m andato, Juan ¡^erra B r,:er.. JM—2L7

ANUNCIOS OFICIALES.
b a n c o  d e  E s p a ñ a

H'vbiéndo*e extra v m a--» h-s r.-y*ruardos de lo i? d? pósitos traíjscaisibiif s, números 566.781 y  630.070 i-xpedidos por esta establecimiento en 23 <:-e Nov«eiai-re ati 1904 y 5 de Febrero de 1903, respectivamnn> á favor ds D. Beu*vo Suárez Be- i!o y Doñíi. Mari» Moreno Martín, ín HÁ-AiAA-nte e¡ primero, y ív.l <ie Doña Mxría Maraco ^>:r«ín segundo, m  anuncia al público por primera v>7. puraque el que crea con derecho á reclamar lo veriñquH deut- v ati »> 1 de. dos nies,cs. con
ta r  desde la i Ti sermón de este ko uííCí-.í en lo-, periód icos ofi- . c-ales G ace ta  de Maí>si¡>  ̂ Boletín oficial de esta provincia, según de tarín i n» el *rt. 6.° dei Regl.amo?Jto vigente du esta Baaco; advirtíendo q m  trauscarrid-.« d»cao plazo sin recia- * nación da tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho* resguardos, smukndo ;os primitivos y quedáudo el Bcreo exento de toda •'^pou'-.nbDbGd.Madrid II da Mato da 1938 Ei Vicese¿retarlo, Fm tcvsco Br^da. '  X — 729

la protectora Ibérica.
S o c ie d a d  d© c ré d ito  y  se g u ro  do g an ad o s  M u tu o  Benéfica ,

En cum plim iento de lo que disponen los artículos 41 y 66“ la  los E statu tos, se cita por segunda vez á ju n ta  general ex- r.raordinaria para el día 14]de Jurric próximo, á las seis de la  fcarde, en el domicilio social, Arriet-a, 15, para tra ta r  d é la  iisolucióa y liquidación de 1l\ S-.^íefiad.L or socios qus no puedan a s is típ e rso n a lm e n te 'á  la ju n ta  podran delegar en otro s^eio, pfuuéúáolo en conocim iento do tx DireceJón,
Madrid 14 de Mayo de 1908 = E i  Secretario, Bernardo La~ íano. X —730

f i a s c o  El«)»-AES3i©irfi©8ft2íaO*
M a d rid .

Balance en 30 de Abril de 1908.
Pesetas.

ACTIVO
Caja y Bancos.......................................................... 11.110.445*70C artera ......................................................................  36.075.793*3®Cuentas corrientes deudoras.............................  35.270 322 95Corresponsales deudores.....................................  8.126.596*54Anticipos sobre valo res......................................  8.252.911 40Cuentas d iversas...................................................  4.284 929* 17Inm uebles................................................................ 4.302.942 46A ccionistas.................................................................  60.000.000

167.423.941‘58Valor es nominales.
Depósitos en custodia..........................................  237.220.894 42Valores en g aran tía ...............................................  17 543.828

422.185.664
PASIVO

Capital...................................................................    100.000000Fondo de reserva ord inario ........................................ 658 585441Idem id. ex trao rd inario ........................................ 1 000.000
Cuentas corrientes acreedoras...........................  49.806.657 68Corresponsales acreedores....................... .. 7.630 540 57Efectos á pagar................ ....................................... 1.630.1SH92
Cuentas diversas.....................................................  6.665.330 56Dividendos activos..................................................  32.645*56

167.423.941*58
Valores nominales.

G arantías................. ............ .................................  17.543.828
D epositantes....................   237.220.894*42

422.188.664
El D irector, E. M oya,=El Jefe de Contabilidad, J. Arce.X —731
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i mflSrosj.  , ....2.40
1 $o\ ®Qiík$\i$%&za&z,%® despejada, . * . . « . , , *  4 h 50 m
| <3o.l «atrevaia-to por tm bes 6  v a p o r a s ,..................... 3 h 40 m

¡ Total á« t&«aU*Jé& dur*at« «1 di*, . . . . * .  8 li 30 m
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En las 24 horas. f * a. í* n © 2. m P?SS VIENTO En las 24 hom.
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■\ ESTACIONES
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Dirección. o  o

P»K del cielo. j del mar. < 2 . O So !: I : §•§ ratura. ; Dirección. o®r¿, *Í do! cielo. del mar. 5 á.*  ̂ o* g,« „N5° » • o. Max. Mín. \ 5  ̂ ®̂ rc N
®P • o%¡Máx. Mín.

...*•••» *̂5 771 9 10 ü 92 ^alma.. . . 0 ..abierto. .* . Pieada. . . . . . . 13 3 6 7 [ Maifcí̂ r . , . 763 6 2 0  0 72 S . . . , ........ 5 Nuboso........ Marcada........ 22 18
:ífef̂ í . . . . .* » •  Í” íí ; 7ti9 5 U 2 9u NK............ 3 ^uhoso... . Rí^#íf,(> 17 8 * Me-liUV-;.. - . ,  , , ,.,í¡ ) ‘*64 3 19.4 94 SE .......... 4 L lu v ia . . . . . . Ld»«ttx B 6

Mathiea...  (7h } 70 9 11 8 90 !SE............ 3 Cubierto.. , , 1 dem................ J9 9 ! v64 0 21 2 54 ENE........ Nabo^ 26 15
'¿¡ela de A\x.. . . . .  (7h ) 67 'A 16 9 97 N .............. 1 Despejado . ) d e n > . . 15 6 !( <Jr«n3ids.., .  „ ¿•63,4 19.0 64 SSE.......... 3 w*Si «ubierg. 21 14
Hlgffitj;. . . . . . . . .  (7fe ) "69.5 15 0 87 SW . . . . 3 CaMerto. „,. ídem - 25 14 j « , .
Jffarftm&n . . . . . . .  (7b } *67 4 1 8 .0 75 W S W .. . . 1 Nuboso.. . .  „ 25 5 12 2 ÛÁ4í ‘vr, íflk } 765 7 ! 20  8 72 s w ........... 2 Cubierto. . . . ¡5 15
rs&ka 8 ¿*ié . . . . . .  (7¿t ; “64 1 27 0 ¿ 0 0 Brumoso,... Calí^i». 28 17 Aílfísnié:,... * 766,2 26 2 60 NE. . . . 2 v»* despejare Rizad*\..*e.# 27 17
Xtat.............. P * } *65 3 24 7 57 ídem .. . . . ü Despejado.. . adem............... * 7 18 7aleü>ciu*.... „ . « o i$ií ■■ 767.2 2 1 7 74 N W .......... 0 Nubosf?.. . . 21 16
^«rm oD Í. . . . . . .  (7b ) 767 9 1 f5 5 w 2 ídem ^8 9 114 Áibíitó'.. • « . í»h \ 766 3 18 y 57 NE............ 4 I d e m , . . . . ., 2 11
¿an a ........ .. {7b j¡ 769 2 14 8 94 N N W ... 2 cubierto.. . 2 26 » 14 6 Ymd«d «í <- >i e t '&■& 5 <64 8 19.5 89 S . . . , 4 ¿dem.......... . 25 14
S&a Seb&ftiáa. . .  \$b ) 768 4 Ki ü 89 NW .......... l Id e m .....* , L !* n « ............. 23 14 Cuenc«. « . , , . . . .  ) 76b 4 2 1 .0 40 n w .* ;**. 0 Despejado... ¿3 8
Sübao..................(9b ) 769 1 16 6 84 SE............ 0 Idem .. . . . . . Rizada.............. ¿0 14 Madrid......... . . . .  m ) 766 1 21 0 47 s ................ ídem............ 2 o 6 14 2
««ültnder............(Sb } ?es 0 16 0 Calma.. 0 ídem........ . idtua*.. . . . . . . . ^1 Escorial. ) 767.1 19.4 *8 SE............ 2 Idem. . . . 25 14
»vi*rto . . .  (9h l ^69 3 148 84 . .. 1 Idem . . . .  , 20 13 «egovía,. . . « . . . .  (»b 766 0 18 0 53 SE___ - . . 1

3
o-ubierto.., 8 13

4^üé» .............. (#b ' "67.5 N W .......... i 1 dom............ Llann Avila. . . . .  m  > 770 4 18 0 20 C alm a... . Casi cubierta '23
24

13
Tares (Sb } ¿769 9 12 0 9-í 8 .............. 6 Niebla.......... PícacU.. . . , . , 1 Guadals-j^í*». . . . .  (9b | 765 9 21 0 34 0 0 . despejado 13
S am ñ i................ (7b ) ¿*6 8  5 15.9 90 N N E........ 3 0 . despejado Gruesa............. 25 13 S om . . . .  (9fc ) 766. h 19 6 61 EN E........ 1 Cubierto. . . 24 12
#lftlsterre............ (ib  } 766 8 18 2 70 NE............ 5 Despejado . . LliUli* V . . . . .  w . Huesea . . . . . . . . .  (Jfc | 766 7 25 6 46 s s w ........ 0 casi cubierto 27 6 15.6
'fiaatiajjo............. (9h ) 765 5 18 y 67 N ........ .. 3 N u boso ...., 29 12 Z&rag'oxs.. * ,. . . . .  (9a \ 767 0 2 2 .8 54 N .. . . . . . 0 ^ubosu 30 61

a * *» ídb 1 765 4 2 0 .0 67 N.............. i w. despejado 26 14 Terael. . . . . . (Sfe ) ¿ ?64 8 2 o 0 55 E ........ .. o Despejado •. 26 12
(Jfc ) Torios* j 767.2 20 1 N N W ... , ü 0 * despejado 26 15

#r«nse..................(9h } 764 8 21 6 55 N N E ........ 1 Despejado.. 34 14 Barcelona,., . . . . .  (éh i' 768 0 23 6 62 E ............ t 0 Despejado .. I d e m , . . . . . . * . .5 15
M b n ........ .. (9b ) 766.7 18 0 67 E............... 0 íd e m . . . . . . . 26 10 Mahón.. , . . , . . . .  m ) 761.2 2 1 .8 58 E .......... 2 Idem............ 23 16
B v rg o i................ (9b } ¿'65.1 19.8 60 EN E........ 0 ?detn. . . . 25 8 P a l m a . . . ( 8b )j 763 4 25 8 62 N.....«••* 2 Nuboso........ Lla^a, . . . . <¿7 . 17
T aflido lid .......... (9b ) r« 6  i 19.0 54 N N E......... n Casi cubierto 27 12 Oráu........... . . . . ( 7 b  ) 764.1 17.0 W N W .... 1 Lluvia.
Aikkianca.......... ffth i ^65 6 21 6 54 E .............. í Nuboso......... 29 14 A rgel.. . . . . . (7fe } 763.3 17.8 N E ........... 2 Cubierto.» . .
SttMAFfth • * • • a fdb 1 769.9 18.7 6 0 N E .......... l Idem............ 28 11 Túries  ̂ . .  „ . . (7b 1 *65 8 18 0 s w . . iWBBiWi* i i • • # * • • f
Aaarle .......... (9b \ 765 3 23 5 70 N E ........... 2 Despejado.. • Risada 26 18 Sfafee.. . . . . . (7b t ?64 9 21 2 SE . /

£
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tJ¡jLMi ............ r g b ) 764 3 19 4 73 N .............. 3 ídem. Idem............ ... 23 17 LiornUs........ í7b \ ¿ 21 2 63 E . . . . . . . 0
'UMÍI/f IV» i »

fi /Ijicrtíí.ígdfl
* . — .  .............. }gb \ '63 5 23 6 57 SE. 2 Idem. . . . . . . ££&r gruesa. .. <¿9 15 765 0 19.7 72 N ........ . 1
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Idem

Sm»aI|»1 . . . . . . a .  [Sh 1 762 8 23 0 52 N .............. 3 Nuboso , . . Marejada* . . . . 25 17 Cagliari........ . . . .  (71? } 65 4 20  0 18 SE 1 Idem*v sUsvMíu III ••••• IV** I
üéíci d i . . Í7h V 769.7 17 5 71 N E ....... 5 C. despejado Picad?.. . . . . . 21 16 Paiar rao . . . .  (7b ) **66 1 2 1 .8 68 t o

Angra.................. (8b í B od o ........... . . . . ( 7 h  } v56,3 7.0
V<*iUid« » 4 •
s w * * . .  . 2

i /c 8pcj«ui>.. .
C. despejado

S ir t t  _ A a {% h i 7^0.9 18 0 85 NNE . . . . 4 Despejado *. I d e m ,. . . . . . . . 20 14 Cristíansund . . . .  (7h ) 758 4 6.7 SW 3 duvijfc < .W íu li «••••* • •#i ( f
ftagona................(9b ) 761 4 2 1 .1 59 N N E........ 4 Idem............. 23 10 Ri&a.

. . . .   ̂ M j.

. . . .  (7b ; 763.4 1 0 .8 Calm a.. . . 0 Nuboso.. . . .
^t. Cruz Tenerife (9b ) Moseou. . . . . . . . . .  (7b j ‘'55 .2 8  6 NNE. . . 1 w abierto. *
ífci¿crea. .......... Í9h ’! 764 8 2 2  1 72 NW 0 Idem. . . . . . 27 16 Niculaicw.,, m  i 764.1 13 9 NW 4 riflCDPÍfl
l í ^ . j o i . .............. 19b ) 764.6 24 8 49 ENE........ 5 despejado 32 15 F’eldkirch,,. , . . . ( 7 h j 767 5 18 i Calma___ 0

1/tBpCJttUU. ♦ •
Silboso

4 to < lo b t ,,i ,it « i  (9b j 63.7 24 0 47 ESE 2 ..uboso........ 31 52 OrenorvttA t , . - *. i7b i¡ 769 6 10 9 N ..  . . . . 1 TkAfniAiíiriA
• n m * ..................(9b ) 763.6 25.0 48 E............. 3 Despejado. •• 31 15 ^racovk ,. . . , , . . (7 fe  j|¡
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................ (9b ) ¿"65.2 26.5 34 EN E........ 5 Id e m .. . .. . 28 16 P o l* ... . . . . . . . . .  (Te 1]! 766.5 20  1 Oalüaa*., 0 *dem ...
^ernand#,,, (ib  ) 764 3 18 2 80 E............... 4 Nuboso........ Llana . . . . . . . . 24 14 Vieas t. * ,, *. . .  it¡í >i «69.3 15 4 E .......... 0 w. despejsdoi
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L as tem peraturas m áxim as son de la  v íspera .

PARTE NO OFICIAL 
A N N U N C I O S

I i n n r H T l  DB “  c o m p a ñ í a  a r r e n d a t a r i a  

■i A Lili A "  u SflgBTH o» napgip
___________________  J» *• PONTE JOS. 8 •  TELÉFONO 7S

¿M a t e r i a l  APROPIADO PARA TRABAJOS COMERCIALES 
¿REVISTAS g  g  OBRAS ILUSTRADAS g  g  OBRAS I »  CIENCIAS
k w ó d i c o s  d ia r io s  t  t o d a  c la s e  ras t r a b a jo s  n p o o R in c o s  

fiomWMj núm. « • _  MPKBRTA •— « ZoMfomo TM

SANTOS DEL DIA
San Valmiey Obispo y mártir, y San Secundivto, mártir.

ESPECTACULOS.
A lR Z ü R X flA .— A  las 7 y  l i 2 .— Ei rob o  de la  paria n e g ra ,— 

Santos é M eigas,— E pisod ios nacionales-^EL rob o  de la  perla  
n egra

AÍHMLiO*—  A  las 7 y  1¿2. — (B eneficio  de la  p r im era  tip le  
cóm ica  R osa rio  S o le r .)— L a  m u ñ eca  id ea l.— C in em atógra fo  
n ac ion a l.— L os  o jo s  n egros  (e stren o ).— El m ozo crú o .

C9M IC0.—A  las 6 y  1¿2.—A lm a de D ios.—Los n iñ osd e  
Totuán*— M  H urón y  Felipe II.— Alm a de Dios.

E S L A V A .— A  i»*  6  y  1{2.— (S ección  v erm ou th  d ob le .)— 
E l m erend ero de la  a legría  y  L a  carn e  flaca .— L a  alegre 
trom p etería .— L a  carne flaca.

P A R IS H .— E l p ró x im o  ju ey es , á las 4 y  1^2  de la tarde, 
tendrá  lu g a r , con  u n  n u evo  p ro g ra m e , la  qu in ta  m atinée de 
m od a  in fa n til, en la  que tom an  parte  C rastin , el H om bre se
r io , con  su  caba llo  sabio y  m on o c ó m ic o .— Los ¡Goytakiziff, 
co n  su perro que h ab la .— L os  com ediantes de M ephisto L e - 
roy , T aim a B o sco .— L a  trou p e  deM adam e de S erris, y  todos 
loa nuevos artistas de la com pañ ía  in tern acion a l de c irco  y 
varietés que d ir ig e  W ilia m  Pariah .


